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La sistematización del fascismo

a
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I

Fascismo y rom anticism o

£  JA descripción de los rasgos ca- 
racterísticüs de los diversos 

W 5 niovimicaitos fascistas que 
existen en Kuropa no es' em­
presa que [jueda cumplirse 

facilidad.
f-íi causa principal de las dificultades 

Hae se oponen a la realización de ese 
"it€nto estriba en que precisamente el 
'̂ ar.icter común a todas las inanifesta- 
‘̂unes del fascismo cojisiste en ser, 

‘ "mu antes hemos indicado, movimien- 
basados en impulsos biológicos o 

" estados (‘iiiocionales y en utilizar.
‘ ‘‘ un modo deliberado, estos impulsos 
• ‘'**fudos di- emocióti, v aun proinover- 

y (xcitarlos, para destruir la ideo- 
democrática v la ideología mar- 

•̂ U''la, como expresión del movimiento 
J "sofieo inu.-lectualista, y para impe- 
‘"" Ja actuación de las organizaciones 

"̂Cíales y (lo loj; partidos políticos que 
^  'nspiren más o im-nos directamente 

principios ideológicos.
'Ste Carácter biológico, emocional, 

pasional, es el que hace aparecer al fas- 
>̂smo como una nueva forma de roman-

sî iT'̂ v̂ romanticismo del
'h <> a IX, al exaltar el desarrollo del 

.j'"J‘'^GntalÍsmo y de la pasión, llega 
las f valoración estética a
dad violentas de la emotivi-
tos ^ camino seguro a los -éxi-
„„ ’”"¡fdiatos y fáciles de una propa- 

 ̂ iterarla y de acción que no re­

conoce trabas j u  limites al desenfreno 
ni en la Uógica, ni en la Estética, ni 
en la Moral. Til grito pasional de re­
beldía del romanticismo del siglo XIX, 
lo mismo que el del anarquismo, o del 
fascismo, podrán, con un sentido histo- 
ricista, restaurar el pasado, o podráin 
exigir la demolición absoluta de lo exis­
tente con todo su lastre tradicional; en 
ambos casos, como gritos de rebeldía 
exacerbada contra lo existente, no po­
drán menos de encontrar un eco simp;i- 
tico en la multitud de almas torturadas 
por las imperfecciones del régimen so­
cial ; d(- las almas que, a pesar de lo.s 
progrisos científicos de nuestra (‘poca, 
no se hallan aún suficientemente inmu­
nizadas contra esa especie do contagios 
])SÍcológicos, impropios de las posibi­
lidades, ya que no de las realidades, 
de la Humanidad actual, pero que en­
gendran verdaderos estados de alucina­
ción y de delirio colectivos, semejan­
tes a los que se produjeron en algunos 
momentos de los siglos medios y cuya 
naturaleza, en las circunstancias lu.r- 
males de la vida moderna, no.s cuesta 
mucho trabajo concebir.

La literatura mosaico

SI para simplificar tratamos de dar­
nos cuenta dcl mundo de representa­
ciones en el cual se mueve el fascismo, 
indicando alguno de los autores que 
han ejercidp más influencia sobre su

mentalidad, las dificultades no desapa­
recen por la apelación íi este recurso 
siinplificador.

Tenemos como ejemplo algunos au­
tores cuyos libros se admite general­
mente que han sugerido modalidades 
diversas de movimientos fascistas. Las 
obras de estos autores pueden ser de 
tan diverso valor, desde el punto de 
vista filosófico y literario, como las de 
Nietzsche, las de Spengler o las de 
Georges Sorel. Pero en la literatura de 
estos tres autores, a pesar de las dife­
rencias enormes que los separan, se 
puede encontrar un carácter que, a mi 
juicio, es común a toda la literatura 
fascista y prefascista, desde la más alta 
a la más baja. Este carácter, salvando 
todos los respetos debidos a los gran­
des literatos consagrados por la fama 
y, mucho más, a los genios auténticos, 
me voy a permitir la libertad de descri­
birle en los siguientes términos: la lite­
ratura fascista V la literatura de las 
obras inspiradoras del fascismo suele 
(lar la sensación de estar construida a 
la manera de los mosaicos. Este, ca­
rácter se nota ya en las obras de Nietz- 
sebe, a p(ísar de la trabazón lógica de 
lodo razonamiento anarqni.sta; se acen­
túa en las obras de S|jengler, y al lle­
gar, por ejemplo, a las Réflexions sur 
}a violence, de Sorel, se convierte en 
carácter predominante y casi exclusi­
vo, de tal modo que el mosaico literario 
resulta tan abigarrado y caótico, qiu- en 
todo él apenas si os posible a 'sbar al-
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guna confusa reminiscencia de formas 
inteligibles. Es natural que, en una lite­
ratura en la cual las aportaciones inte­
lectuales son meros instrumentos pues­
tos al servicio de impulsos biológicos 
o de estados emocionales, las exigen­
cias metodológicas de la verdad, su 
cümprouación objetiva y el rigor de su 
enlace con otras verdades tengan una 
importancia tanto más secundaria cuan­
to mayor preponderancia adquiera el 
elemento dinámico o sentimental.

En el caso del fascismo, por oposi- 
ción al marxismo, no es fácil encontrar 
una obra sistematizada que pueda ser­
vir de base para la comprensión de su 
estructura psicológica y mental.

El (ascismo en acción

Para lograr esta comprensión, des­
pués de las indicaciones que quedan he­
chas acerca de los antecedentes ideoló­
gicos del fascismo, seguramente no 
hay mejor medio que el estudio del fas­
cismo en acción, quiero decir el estudio 
de las propias manifestaciones de los 
más caracterizados representantes del 
fascismo militante.

Seguramente se puede objetar que, 
si las fuentes literarias de donde pro­
cede el fascismo son tan diversas, tan 
incoherentes e inconexas, esa misma in­
conexión e incoherencia se habrá de 
manifestar en los hombres de acción, 
meros propagandistas de un tipo de 
mentalidad que aspira a la obtención de 
resultados prácticos inmediatos. Esta 
objeción tiene una fuerza indiscutible. 
.Sin embargo, la verdad contenida en 
ella no es una verdad absoluta; es una 
regla que no carece de alguna excep­
ción, y puede bastar la existencia de 
una excepción sola para que nuestra 
labor aparezca enormemente simplifi­
cada.

Habrá seguramcMite muchas personas 
que piensen, como yo, que el triunfo 
del fascismo en .\lemania, en la nación 
do los grandes filósofos y de los gran­
des poetas, constituye una enorme des­
gracia i>ara Europa y para el mundo. 
,\hora bien: desde el punto de vista del 
que quiere darse cuenta de lo que el 
fascismo significa, la existencia de la 
Alemania fascista facilita de una mane­
ra extraordinaria la solución del pro­
blema.

La causa de esto se halla en que, en 
el caso del fascismo, como en cualquie­
ra otro, .'\lemania lia procedido según 
las propias características de su genio 
sistoniatizaclor, y así, aunque la natu­
raleza misma del ideario fascista sea 
refractaria a la sistematización, los je­
fes d<‘l fascismo no han creído, sin 
duda, que podían dispensarse de fun-

JU LIÁN  BESTEIRO

damentar su actuación política en una 
concepción general históricofilosófica 
que casi presupone una visión total del 
mundo y de su génesis, una verdadera 
ivellanschaiiuiig.

Un discurso del "Fulirer”

Esa magna empresa la abordó ya el 
Vührer, Adolfo Hítler, el día 3 de sep­
tiembre de 1933, en el discurso que pro­
nunció ante las solemnes formaciones 
de las milicias del fascio, en el Con­
greso dcl Partido Nacionalsocialista de 
Trabajadores de .'\lemania, celebrado en 

la ciudad de Nürenberg.
Hay críticos que creen que ese dis­

curso contiene gran parte de elementos 
que no corresponden a las posibilida­
des de la formación intelectual de Hít­
ler. Dichos críticos suponen, por tal 
razón, que en la confección de esta pie­
za oratoria han tenido una participa­
ción importante otras dos personalida­
des representativas dtl fascismo ale­
mán : (roebbels y Rosenberg. Esta cir­
cunstancia, de ser cierta, lejos de dis­
minuir el valor documental del discur­
so de Hítler, le realza extraordinaria­
mente y constituye una instancia favo­
rable [jara aceptarle como base de es­
tudio del modo com<j, en el nacionalso­
cialismo, se han condensado las ideas 
que fl pensamiento especulativo y teó­
rico había venido elaborando, y que, 
a merced de circunstancias favorables,

han llegado un día a cunstituir ja es­
tructura psicológica del iasasmo mi­
litante. I rocedamos,, pues, al análisis 
üel conteniüü del discurso de Hítler, 
no sin reeordar cuanto hemos dicho an­
teriormente acerca de la impregnación 
de marxismo que han experimentado 
las teorías antimarxistas; impregnación 
creciente hasta el punto de que algunos 
escritores han llegado a hablar, con 
una apariencia de paradoja, que no es 
una paradoja real, de la existencia de 
un marxismo antimarxista, como otros 
han admitido la existencia de un anti- 
inarxismo raarxista.

Si aceptamos, aunque no sea mas 
que provisionalmente, esta denomina­
ción, bien podemos decir que la prue­
ba más clara de la existencia de ese 
marxismo antimarxista la aporta el fas­
cismo militante. Por algo el fascismo 
alemán se llama socialista y obrero. 
Por algo en sus actos de propaganda 
ha adoptado una serie de expresiones y 
de fórmulas habituales al Socialismo di' 
inspiración marxista.

Pero es que, además, en el intento de 
sistematización del mosaico ideológico 
del fascismo hecho por Hítler en el dis­
curso del año 33 de Nürenberg, la apro­
piación de concepciones características 
de Marx aparece desde el primer nn'- 
mentü.

El comunismo primitivo

Es sabido que Carlos Marx, para 
pilcar la génesis y la naturaleza del bi'* 
tado, empieza por suponer que las so­
ciedades humanas primitivas vivían fO 
una forma elemental de comunisnu). 
Solamente cuando, en el seno de esaí- 
sociedades primitivas, empieza a dib '̂ 
jarse la diferenciación de clases socia- 
íes, es cuando, al aparecer una claî i 
superior que domina a las di máSi 
organiza un sistema de coacción que ‘ ‘ 
origen a la existencia del Estado.

También es conocido que la existen­
cia de un comunismo primitivo en * 
sociedad humana, supuesta por Mai-'̂  
(liipótesis cuya destrucción, por otrn 
parte, no creo que fuese a causar el di" 
rrumbamlento de las concepciones mni 
xistas), ha .sido objeto de nunicrosas- 
prolijas V sabias refutaciones. 
bien : en el discurso de Nürenberg  ̂no 
.se concede valor alguno a esas criticas 
sabias y la existencia de un comiinisino 
primitivo se admite sin vacilación corm' 
liase constructiva de todo un sistcin* 
históricofilosófico.

La base del razonamiento hitleriainj 
es, pues, si no común, coincidcnte 
menos con el marxismo. Sin embargo, 
bien pronto empiezan la mezcla de o 
inentos heterogéneos y las desviado
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nes fundamentales de la línea del ra­
zonamiento de Marx. La sociedad co­
munista primitiva, que Hítler concibe 
como una aj^rupación humana en que 
dominan la indiferenciación y la com­
pleta igualdad entre los individuos, no 
inicia su estructuración en virtud de 
un proceso interno de base económica 
que origine las sucesivas diferenciacio­
nes de clases sociales, sino en virtud de 
un proceso externo de conquista del 
territorio, ocupado por razas agricullo- 
ras y sedentarias, por otras razas nó­
madas y guerreras que someten a las 
primeras.

hsta teoría acerca de los orígenes del 
Astado no es ciertamente marxista, sino 
que procede del célebre sociólogo Lud- 
''1^ Gumplowiez, y coincide entera­
mente con el orden át ideas expresado, 
'■ 'on un humorismo que llega a los lími- 

de la crueldad, por .\nalole France 
'■ n la Isla de !os pingüinos, cuando es­
cribe :

Hntoncüs el piadoso Mael lanzó un sus- 
piro y dijo:

Hijo mío, ¿no ves ese lioml)re furio- 
-'O que destroza con sus dientes las nari- 
‘ cs di‘ 1 enemigo que ha derribado en tie- 
'■ '■ íi, y aquel otro que, con una gran pie- 
cíi, machaca la cabeza de una m ujer?

hüs veo—contestó BuHoch.
~~í’ue.s ('■ sos están creando el derecho, 

estableciendo la propiedad, erigiendo los 
lU’incipios de la civilización, construyendo 

cimientos,de la sociedad y del Estado.

Esta mezcla de concepciones marxis- 
con teorías sociológicas de (iumplo- 

'̂ 'mz no tiene tanlíi importancia (mi sí 
lll'sma romo por las consecuencias que 
' sjia se deducen en la serie de razo- 

Uítmientos desarrollados en el discur- 
de Xürenberg.
s primera consecuencia es que, 

puesto que el origen del Estado no hay 
m  evolución de la suh-

ructura económica de las sociedades 
nmitivas, ni en oposición de intere- 

s i ' r ' d e  las distintas clases 
f‘*rina de las instituciones 

Un-' puede considerar como
sin' de la vida social,

á) como su base, su substrátum y su 
'1 amento. Igualmente, si se admite 

titi^r' Estado y de..lasr ins­
ta políticas está en la conquis-
V  ̂ ''azas sedentarias, laboriosas
de^WK-'^  ̂ por las nómadas, dotadas 
,,liĵ  y de virtudes guerreros, se
de ^0 principio la influencia
histo clases en el curso de la
P'To""'* instiiuciones políticas:
reen ^ '̂minación no se logra sino
grnv-̂ *' por algo mucho más
‘'la.s(-  ̂ '̂•'‘tastrófico que la lucha de
V e t lucha de razas.

a sustitución surte sus efecto^

hasta los momentos actuales dt la his­
toria humana. Porque, según las ideas 
expuestas por Hítler en el discurso de 
Nürenberg, sólo las razas que han cons­
tituido el Estado son las que tienen de­
recho a gobernarle en las sociedades 
mezcladas de distintas razas, como son 
las que constituyen las naciones en la 
actualidad. Las razas pacíficas y labo­
riosas, dotadas de virtudes de trabajo 
y aptas para la .producción de la rique­
za, deben tener ellas mismas interés­
en que las gobierne, es decir, en que 
las proteja, la raza heredera de las 
grandes virtudes que han tejido la his­
toria de la nación, heredera del valor, 
de la fidelidad, de esa personalidad in­
equívoca que, como diría Maurice Ba- 
rrés, han ido formando, al través de 
los siglos, la tierra y los muertos.

En este camino de facilidades bri­
llantes el Führer encontraba en su dis­
curso una pequeña dificultad. ¿Cómo 
distinguir en una nación, mezcla de 
distintas razas, aquella que es la ver­
dadera depositaría de las virtudes he­
roicas? Aun suponiendo que las dis­
tintas razas que conviven en una na­
ción hubiesen conservado en gran par­
te su pureza, ¿ no se corre el pelign) 
de que la verdadera depositaria de las 
virtudes políticas y guerreras sea una 
raza inum^lricamente exigua en rela­
ción a las otras razas y a la masa de 
individuos producto de la mezcla de 
razas dLstintas ?

Esta dificultad se salva fácilmente 
con sólo perder, en esta ocasión, un 
poco de la.stre y de empaque científico 
v no reclamar a ciencias demasiado 
exigentes, como, por ejempl<i, la .Antro-
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pología o la Etnografía, la determina­
ción de los caracteres peculiares a la ra­
za heroica, depositaría de las tradiciones 
poiiLicus. isa»LU consuiiar la vocación 
Uü los individuos para comprender cuá­
les son los que se hallan propiamente 
en posesión de virtudes guerreras. Es­
tos individuos habrán de ser los que 
.orinen en las mas de las milicias del 
Estado fascista, los soldados de la 
A. y de la S. S., nervio del nacional­
socialismo.

En esta serie de consecuencias de la 
teoría sustentada por Hítler en el dis­
curso de Nürenberg acerca dt los orí­
genes del Estado liemos visto que el 
pensamiento del orador se ha ido mo­
viendo en un mundo de ¡deas cada vez 
más alejado del mundo de ideas del So­
cialismo marxista.

£ 1  menosprecio de U burguesía

Sin embargo, llegan moiueiitos en los 
cuales el contacto con el Socialismo se 
produce de nuevo; un contacto inomen- 
Lúneo, es verdad, y también más apa­
rente que rea l; pero de una apariencia 
tan llamativa que no es extraño que 
produzca en muchas gentes una cierta 
perplejidad y confusión.

'la l contacto se produce de este 
modo: '

Puesto que el nacionalsocialismo ad­
mite que hay una raza heroica que 
debe monopolizar las funciones políti­
cas, y que los individuos no pertene­
cientes a esta raza no tienen ninguna 
función política activa que realizar y 
sólo les compete obedecer a los gober­
nantes ; puesto que, además, el nacio- 
iialsociali.sniü caracteriza a los indivi­
duos no pertenecientes a la raza he­
roica por sus aptitudes de orden eco­
nómico, consideradas como aptitudes 
eminentemente pacíficas, es natural que 
el nacionalsocialismo vea en la bur­
guesía liberal el emblema y la repre­
sentación de las razas que deben ser 
tuteladas y sometidas. La caracteriza­
ción económica del liberalismo, que, 
como se sabe, es un punto esencial de 
la interpretación materialista de la His­
toria, no es solamente admitida en este 
caso por el nacionalsocialismo, sino 
acentuada en su significación en térmi­
nos tan exagerados que nunca un mar­
xista podría admitir. I.>a burguesía no 
solamente tiene para el fascismo una 
significación económica, sino que no 
debe ni puede tener otra significación. 
Las instituciones democráticas que ha 
engendrado el liberalismo burgués no 
son otra cosa que una monstruosa dcs- 
\iación del curso de la Historia, que 
ha venido a verter las impurezas de la 
economía en las stiblimcs purezas de la
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ipolítica guerrera y heroica, destinada, 
no sólo a afirmar y mantener las glo­
rias históricas nacionales, sino a hacer­
las triunfar en el mundo. La papeleta 
electoral es una despreciable traduc­
ción a la política del anonimato de las 
acciones industriales, y la mayoría de 
los votos de los accionistas en una so­
ciedad anónima.

Para el nacionalsocialismo el burgués 
es el hombre vulgar, el filisteo a cuyo 
espíritu, utilizable bajo la ordenación 
de otros espíritus superiores, no puede 
nun'ca confiársele función alguna de ca- 
.rácter directivo.

Se ha dicho con frecuencia por los 
adversarios del Socialismo que la lucha 
de clases no es sino el odio de clases. 
Tal como algunos debeladores del So­
cialismo le han concebido, para refutar­
te mejor, es posible que sea el odio de 
clases, o, como diría lienri de Man, 
con una expresión que- no me es muy 
grata, el complejo de inferioridad de 
la masa proletaria, lo que constituye 
el resorte principal de la actuación del 
proletariado.

Yo no puedo negar que, en los co­
mienzos del movimiento proletario, y 
en algunos momentos especialmente crí­
ticos de su historia, la psicología del 
resentimiento lia podido ser un factor 
que haya ejercido una influencia más 
o menos importante en los aconteci­
mientos. Lo que sí afirmo es que la in- 
lluencia del marxismo ha sido precisa­
mente la que, al tratar de despertar en 
la ma.sa proletaria la conciencia de su 
gran misión histórica, ha contribuido 
más preponderantemente que otra al­
guna a libertarla de pasiones inferio­
res, a desviarla de la práctica de accio­
nes de violencia estéril, y, en suma, no 
a eliminar la pasión, cosa ni posible ni 
deseable, pero sí a elevarla, a raciona­
lizarla y a dotarla, de ese modo, de una 
eficacia que, como mera ¡lasión ciega 
y primitiva, es incapaz de alcanzar.

El odio al burgués ha entrado, no 
puede ni debe negarse, como un factor 
importante en las arengas de los pro- 
selitistas del Socialismo. Pero nótese 
que es precisamente el Socialismo mar- 
xista el que ha concebido la propagan­
da como una obra de razonamiento y 
de reflexión, destinada a destruir en 
las almas los prejuicios que impiden 
ver claramente la realidad, y con ella 
las posibilidades de realización de los 
más grandes ideales de libertad y de 
justicia. Nótese que es precisamente el 
marxismo el que ha hecho los mayores 
esfuerzos por desterrar de entre los 
propagandistas el tipo del agitador, 
que tanta seducción ejerce sobre las 
democracias rudimentarias, ya sean pro­
letarias o burguesas, y tan poco efecto

Union Eléctrica Madrileña
Sorteos para la amortización de obligaciones 
6 por loo de la Unión Eléctrica Madrileña 
y 5 por loo de la Sociedad de Electricidad 

del Mediodía.

Se pune en conocimiento de los seño­
res accionistas y obligacionistas de esta 
Sociedad y de la Sociedad de Electrici­
dad del Alediodía, res[x:cLivamente, que 
el día i8 del corriente mes de diciembre 
se celebrarán en el domicilio social de 
la Unión Eléctrica Madrileña, avenida 
del Conde de Peñalver, número 23, 
ante el notario del (lustre Colegio de 
esta Corte D. Tomás del Hoyo : Pri­
mero, a las once de la mañana, el sor­
teo* para amortización de t)bligaciones 
hipotecarias 0 por 100 emitidas por la 
Unión Eléctrica Madrileña en los años 
1923, 1926 y 1930 que corresponden ser­
lo en este año, y seguidamente, el sor­
teo para amortización de las obligacio­
nes hipotecarias 5 por 100 emitidas por 
la Sociedad de Electricidad del Medio­
día, en el año 1902, y que corresponden 
igualmente serio en el presente año.

Madrid, 2 de diciembre de 1935. —  
José María de Urquijo, secretario del 
Consejo de administración.
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produce sobre las democracias evolucio­
nadas y progresivas. Estas democra­
cias evolucionadas más bien sienten 
como una ofensa que como un halago 
que, mediante una nioci-.'m cié afectos 
más o menos sutil, más o menos tos­
camente lograda, se quiera utilizar la 
fuerza mecánica que poseen como mera 
masa puesta en movimiento 110 por ini­
ciativa projjia, sino ])or impulso ajeno.

El desprecio, la aversión que siente 
el nacionalsocialismo por el burgués 
no está fundada, como, si acaso, podría 
í starlo en el marxismo, en la considera­
ción de que la burguesía constituye una 
clase privilegiada y explotadora, sino, 
como ya hemos visto, en la idea dc' 
que* todo burgués,'por el mero hecho 
dc -serlo, muestra claramente los estig­
mas que le delatan como pertenecienle 
a una raza humana inferior, si la su­
perioridad o inferioridad de las razas 
ha ele medirse con arreglo al concepto 
nacionalsocialista del heroísmo.

La zona de coincidencia entre el na- 
cionalsocialismcí y el marxismo, en 
i'.ianto se refiere a la actitud sentimen­
tal de ambos con respecto a la burgue­

sía, es como acabamos dc ver, una 
zona muy limitada. El menosprecio, la 
aversión, C'l odio a la burguesía son más 
extensos y más agudos en el nacional­
socialismo que en el marxismo. Esto 
explica el hecho de que la agitación de­
magógica nacionalsocialista, tan rica 
en efectismos, tan osteiitosa de moder­
nidad, tan pagada de poseer los pre­
tendidos secretos de Psicoteinia, n" 
haya dudado en utilizar ampliamente 
el odio al burgiK's para abrirse camino 
entre las masas y conseguir sus fina­
lidades. políticas. Porque t'S de adver­
tir que la enemiga del nacionalsocialis­
mo contra el burgués tiene un carárter 
puramente político que, ])or lo lieniá.s. 
no trasciende a lo económico ni a lo 
social. Por t!So pii(-*dc decirse que la ac­
titud sentimental contra la buiguesía. 
sí es más extensa y más aguda en d 
nacionalsocialismo que en el marxis­
mo, es, en cambio, más [irofiinda c" 
el marxismo que en el nacionalsocia­
lismo.

£Í escudo de la burguesía

Lo importante no es que Marx admi­
ta o no admita la existencia de un co­
munismo primitivo. Lo inijiorlante c> 
que Marx admite no ya la po.-'iliilidid- 
sino la necesidad hislórica de que 1'‘ 
evolución económica del ea]MtalÍHOK'. 
mediante la acción de la masa prolcio- 
ria que el capitalismo mismo engcu‘J'‘‘*' 
desemboque en una sociedad en que 
jiroduccióii no esté regulada como d 
privilegio de una aristocracia capitali'' 
ta, sino que sea la función propia dc 
una democracia organizada en (’l do­
minio de la economía.

En esa .socicdail no c'xistiría la lud'O 
de clasc's, porque, con la desaparirio'' 
de los privilegios clel capitalismo, 
clases sociales liabn'an cli saparccido ) 
no serían posibles sus antagoiii^niOí" 

b'sta afirmación funclam-uital ele 
el nacionalismo la niega resueltaiiiciit''' 

Las razones de esta negación, t*' 
como las oxpom Hítler en el cliseui'î '’ 
de Xiirenbi'rg, son bastante clcniciit<'- 
Ics y de muv escasa consistencia.

f-a democracia igualitaria solanicnti 
es posible, srgún (>I nacloiialsocialism'’- 
en las socíecla'h's [)rimitivas, formada" 
[)cr indivichios pertenecientes a una 
raza. En las sociedades modernas, <‘i' 
las cuales varias razas co('xlston, 
igualdad 110 es posible, ni política 1’' 
i conóniicamente.

En estas sociedades es un sueño pe”' 
'a r en la supresión dc las design”'”''" 
(les fundamentales que hov existen ' 
ellas; por esta razón es también  ̂
sueño pensar (m la supresión di I” P'‘ 
piedad privada.
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Así el nacionalsocialismo, adversario 
de la democracia burguesa en el orden 
político, se constituye como el aliado 
o, mejor, como el escudo de la burgue­
sía, que es, por su propia naturaleza, 
defensora de sus privilegios y también 
antidemocrática en el orden económico.

Una vez construida por el nacional­
socialismo una teoría general arbitra­
ria acerca del origen y de la naturale­
za de las sociedades: una vez basada 
sobre esa teoría una concepción antide­
mocrática, despótica y dictatorial de la

ooooooooooooooooooooooooo
El Estado más pequeño del mundo es, 
Indudablemente, la Ciudad del Vatica­
no, y este Estado es el que tiene un 
número más crecido de automóviles 
con relación a su pequeña población. 
Hay 25C* automóviles por 993 habitan­
tes, o sea un vehículo por cada cua­
tro habitantes. Los automóviles que 
tienen los números del 1 al 10 están a 
disposición del papa; del 10 al 30, al 
Gobierno del Estado; del 30 al 200, a 
los prelados y diplomáticos acredita­
dos en la Santa Sede, y del 200 al final 

pertenecen a simples ciudadanos.
El papa posee cinco coches particula­
res, regalo de los heles. El que usa 
más a menudo se distingue por un lu­

joso sillón de damasco rojo.

sociedad, el nacionalsocialismo y el fas­
cismo todo proceden lógicamente.

Quien no procede de modo conseciuiii. 
te es la burguesía, que tanto en la teo­
ría como en la práctica lleva la contra­
dicción en su seno.

El fascismo somete políticamente a 
la democracia burguesa y la priva de 
sus derechos; pero económicamente la 
sirve.

La democracia burguesa teme los ri­
gores de la dictadura; pero, en último 
caso, se acoge a la protección del fas­
cismo. Y  el fascismo, para organizar 
más eficazmente su aparato político de 
dominio, traspasa los límites de la niis- 
ma dictadura y erige un poder personal 
con caracteres propiamente cesaristas.

El camino del fascismo es un cami­
no realmente peligroso para la burgue­
sía misma: pero, mientras un régimen 
fascista triunfante no se derrumbe o 
no se sienta inclinado a tomar dema­
siado en serio la.s ]):omesas contenidas 
en sus propagandas demagógicas, una 
parte de la burguesía, al menos, lo acep­
ta, en algunos países, como garantía 
de que los avances inevitables de un 
cierto sentido socialista habrán de con­
tenerse en los límites de un reformis- 
mo revestido de formas violetitas, y 
sólo por esas formas, no por su cont<- 
nldo, considerado como revolucionario.

Después de todo, no es la primera 
vez que la burguesía ha tolerado, cuan­
do no patrocinado, un reformismo so­
cialista para evitar males mayores, ni 
es el fascismo declarado el único caso 
que ofrece la historia actual de socia­
lismo reformista aliado a la violencia 
y a las aspiraciones dictatoriales (i).

J u l iá n  BESTEIRO

(1) Véase Der Kampf, octubre 1933. Rudolf 
R ic h t b r : «S. a . philosophiert.»

O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O O

En junio del año venidero se celebrará 
en Berlín y en Munich el V I Congre­
so Internacional Municipalista, para el 
que han designado cuarenta naciones 
sus delegados. El Congreso ha sido 
convocado por la Union Internationale 
des Villes et Pouvoirs Locaux, con 
sede en Bruselas, y la organización es­
tará a cargo de la Asamblea de Mu­
nicipios alemanes, en colaboración con 
los Ayuntamientos de Berlín, Munich 

y Potsdam.
Durante la celebración del Congreso, 
los asistentes tendrán ocasión de visi­
tar las instituciones más salientes de 
los Municipios alemanes. Habiéndose 
organizado para ello cuatro viajes colec­

tivos, antes del Congreso.
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La Internacional de Empleados y Técnicos

AKA señalar un buen ejem- 
/  K M  pío en favor de la fusión or- 
^  m gánica de categorías profe-

m sionales asimiladas, bastará
indicar el que nos ofrece la 

Federación Internacional de Empleados 
y Técnicos. Como su denominación lo 
indica, dicha Internacional profesional 
irradia sobre amplios dominios econó­
micos. Por una parte, está obligada a 
conocer problemas como el que con­
cierne a los inventores asalariados, que 
afecta a categorías profesionales espe­
cíficas, sino que, además, debe conocer 
también problemas que interesan a! 
conjunto del proletariado, como, por 
ejemplo, el de la jornada de trabajo. 
Esto no ofrece ninguna contrariedad 
en el interior de dicha Internacional, 
ya que ninguna categoría tiene la im­
presión de que sus intereses particula­
res no estén bien atendidos. Hemos 
podido apreciarlo en las cuatro Confe­
rencias profesionales celebradas duran­
te los días del 15 al 18 de octubre de 
1935 en París, por cuyos debates se 
puede apreciar de una manera perfecta 
y clara cómo se tiene en cuenta la si­
tuación de los empleados, indisoluble­
mente enlazados con los trabajadores 
manuales.

La mayor parte de los oradores que 
intervinieron durante las cuatro jorna­
das de deliberaciones subrayaron que 
en el movimiento reivindicador y de 
propaganda general que se desarrolla 
a favor de la economía dirigida los em­
pleados tienen una misión especial en 
la política planificadora, de la cual se 
pueden beneficiar (aumento del perso­
nal de dirección y de vigilancia, etcé­
tera) formando parte cada vez más es­
trechamente con el ejército de choque 
dentro del sindicalismo.

Además, se apercibe claramente que 
estas Conferencias particulares no lle­
nan .su cometido, salvo que respeten 
las buenas tradiciones sindicales y con­
cedan a los problemas profesionales 
particulares la atención especial a la 
cual tienen derecho.

Cada una de las cuatro Conferen­
cias profesionales se conformó a esta 
doble necesidad : tener dignamente en 
cuenta la función profesional de los 
compañeros dentro del margen econó­
mico general, y estudiar los problemas 
profesionales particularmente de actua­
lidad en el presente estado de la crisis.

La Federación Internacional de Em­
pleados y Técnicos (I. E. T.) se vió 
obligada, a causa de la desaparicióm de 
los Sindicatos alemanes y austríacos, 
a reducir el número de sus grupos pro­
fesionales. En el momento presente tie­
ne todavía los cuatro grupos siguien­
tes : i.° Sección profesional de los em­
pleados de Banca, seguros y oficinas. 
2.° Sección profesional de los emplea­
dos de comercio. 3.® Sección profesio­
nal de viajantes -y representantes de 
comercio. 4.° Sección profesional de 
técnicos y contramaestres.

Cada uno de estos Grupos o Seccio­
nes ha celebrado en París una Confe­
rencia internacional durante un día. 
Todas estas Conferencias tuvieron la 
intervención del camarada .Spiekman. 
secretario internacional de la I. E. T., 
V del presidente de cada una de las 
Secciones respectivas, haciendo una ex­
posición sobre los esfuerzos de propa­
ganda realizados por cada uno de los 
grupos respecto a los problemas actua­
les que les conciernen. Más de sesenta 
delegados e invitados fraternales asis­
tieron a las cuatro Conferencias, ha­
llándose presentes representantes de 
Bélgica, Dinamarca, Francia, Grecia, 
Inglaterra, Luxemburgo, Holanda, Sue­
cia, Suiza y Checoslovaquia. Entre los 
invitados se hallaban G. Stolz, repre­
sentante de la F. S. I.: M. Boisnier. 
por la O. I. T ., el cual habló de las 
iniciativas dedicadas especialmente por 
’ a O. T. T. a los empleados, a los téc- 
licos y a los inventores asalariados, 
mencionando -igualmente los trábalos 
de la Comisión consultiva de la Ofici­
na Internacional del Trabajo para los 
empleados y de los nuevos problemas 
que han de tratarse en los años próxi­
m os; también asistieron varios delega­
dos fraternales de la Unión suiza de 
las Federaciones de Empleados, de la 
Federación Suiza de Contramaestres,

OOOOOOOOOOOOQOOQOOOOOQOOO

La fotografía que publicamos en la 

portada de este número corresponde al 

magnífico edificio del The Graybar, de 

Nueva York, de cuarenta y dos pisos, 

que ha sido proyectado y construido 

por los arquitectos norteamericanos 

Sloan y Roberison.

de la Federación de Empleado.s de Lii- 
xemburgo y de la Federación France­
sa de Dibujantes.

El día 15 de octubre tuvo lugar, baje 
la presidencia de Jacobsen (Holanda), 
la Conferencia de los empleados d • 
Banca, seguros y oficina. Después d 
la exposición introductiva de Lund- 
gren (.Suecia), varios delegados se ocu­
paron de las cuestiones propias de Io> 
empleados de Banca; el camarada Kol- 
lin (Checoslovaquia), subrayó la fun­
ción considerable que incumbe a esta 
categoría en la reforma bancaria, as' 
como la misión que concierne al pr<'* 
letariado en la reforma del crédito y 
de la planificación económica en gene­
ral. Otros oradores, especialmente  ̂an 
de Pías (Bélgica). Brouwcr (Holaiidal 
y Planais (Francia), quienes hicieron 
interesantes declaraciones sobre el mé­
todo en ol funcionamiento dr- la Sec­
ción y sobre las tareas que incumbo' 
en lo futuro. Todos los delegados q̂ e 
inlervinieron en los debates acentuaron 
la importancia de la protección socia' 
legal de los trabajadores y de su 
poración. En votación levantando o 
brazo fué elegido el Ejecutivo de 
.Sección, que quedó compuesto de ín 
manera siguieníe (los presidentes dr 
las Secciones s o n  simultáneamenh' 
miembros de la Oficina internacional)- 
Lundgren (Suecia), nresldente: voca­
les ; Van de Pías (Bélgica), G. Mellar 
éChecoslovaquia) v A. .Sbort (Gran 
Bretaña).

El 16 de octubre tugo lugar la 
fercncia de empleados de comercio. L 
lo expuesto en ella aparece cuánto 
tenido que sufrir los empleados de en 
mercio de la crisis actual y de las íea 
dcncias autárquicas. Capocci (Francia • 
que dió cuenta de la gestión sust'̂ '̂ 
yendo al camarada Santamariiia 
paña), quien por circunstancias di' f̂ 
sas se ha visto imposibilitado de as'- 
tir a la Conferencia, desarrolló un te 
que luego después fué objeto de la 
cíón de los diver.sos delegado.s. pen 
viéndose intervenciones por parte_ 
los camaradas Weil (Checoslovaquia -
Meyer (Holanda), Hele (PinamarC'  ̂
V la compañera Smith, de Ingla f̂l” ‘̂ | 
•\1 final de la Conferencia se 
Comité cjecutrvo de la Sección, . 
do reelegido en medio de acbama^m'  ̂
unánimes el camarada e.spañol •
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marina, y vocales, Kirchof (Checoslo­
vaquia) , Bcrtrand (Francia) y Siinp- 
son (Inglaterra).

La tercera jornada se dedicó a la 
Conferencia internacional profesional 
de viajantes y representantes de comer­
cio, bajo la .presidencia del compañero 
Pacovsky, que era al mismo tiempo 
ponente. Este Grupo, muy activo desde 
hace algunos años, ha sido duramente 
afectado por la crisis, siendo así que 
el estatuto de viajantes de comercio ha 
sufrido casi en todas partes reduccio­
nes, valiéndose los patronos de la cri­
sis actual para reducir las condiciones 
de trabajo de los viajantes. Después de 
muchos debates, los camaradas Posa- 
mentir (Checoslovaquia) y Simpson 
(Inglaterra), por no señalar más que 
a estos? dos, reclamaron vigorosamente 
la elevación del estatuto profesional y 
mejora genera! de las condiciones de 
empleo. El .Ejecutivo de la Sección 
quedó compuesto de la siguiente ma- 
iiera: Presidente, Pacovsky; vocales: 
Jacobsen (Holanda), Heie (Dinamar- 
»a) V Dailloux (Francia),

La cuarta y última jornada fué dedi- 
eacla a la Conferencia del Grupo de 
técnicos y contramaestres, bajo la pre­
sidencia de Bcrgman. E! Grupo tuvo 
conocimiento del informe escrito hecho 
por el camarada Thomson (ausente 
por enfermedad), exponiendo las re­
percusiones habidas por la racionali­
zación y la mecanización sobre la cri­
sis y que han tenido que sufrir los téc­
nicos y contramaestres, intervinieron, 
además, los camaradas Katzer (Che­
coslovaquia) . Duisterhof (Holanda), 
Heymaestres. Se pudo apreciar con 
interés la buena disposición imperante 
en este grupo con respecto a la necesi­
dad de cooperar estrechamente con el 
conjunto del proletariado, teniendo en 
Cuenta sobre todo las reivindicaciones 
de economía dirigida. La Sección acor­
dó proceder a una encuesta sobre el 
estado actual en la cuestión relativa a 
la cláusula de no competencia y de la 
protección del inventor asalariado, te­
niendo en cuenta los problemas más 
amplios de la estructura presente de la 
producción, de las intervenciones esta­
tales, de la influencia de los consorcios 
nacionales e internacionales, los nue­
vos monopolios y los efectos de la ra­
cionalización, etc. El nuevo Ejecutivo 
•quedó compuesto de la manera siguien­
te: Presidente, Thomson (Inglaterra); 
vocales: Heyman (Bélgica), Duister­
hof (Holanda) v Bergman (Checoslo­
vaquia) .

Las cuatro Conferencias se vieron 
«asistidas en la Mesa por el camarada 
H all- -

presidencial como por su cualidad de 
representante del movimiento de em­
pleados en Ginebra, pudo establecer 
con éxito sobre el plan nacional e in­
ternacional la correlación existente en­
tre los problemas particulares y gene­
rales que fueron objeto de la atención

muy fructuosamente por parte de las 
categorías profesionales reunidas en 
Conferencia especial durante las cuatro 
jornadas, donde se hizo un trabajo ex­
celente, que sin duda habrá de ser apre­
ciado por los organismos afiliados.

F. S. l.
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Proyecto de socialización en Islandia 

para resolver la crisis actual

IL Daily Herald. de Londres, 
ha publicado las siguientes 
declaraciones del ciudadano 
Harald Gudmundson, minis­
tro del Comercio de Islan- 

diu, sobre el proceso de socialización 
que se está llevando a cabo en su país :

En el curso de la.s elecciones que luvie- 
ron lugar  hace trece meses, se duplicc^ el 
número de votos del Partido Obrero islan- 
il''S, comparado con los de la elección an­
terior, y resultó de ello la formación de un 
Gobierno de coalición formado por ese par­
tido y el partido progresista.

Los socialistas, que por primera vez en 
la historia de Islandia participaban en el 
Gobierno, no perdieron tiempo, y se pusie­
ron de inmediato a la obra para resolver 
los problemas económicos.

De acuerdo al plan de cuatro años para 
la socialización de Islanda. adoptado el

ISÍemesio Parrando

Representado por el 
maestro embaldosador

M a n u e l  N a v a l

Pavimentos y frisos de azulejo  

de todas ciases

Deposito de materiales 
de construcción
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-sworth, presidente de la Interna-
ootial, quien, tanto por su experiencia MADRID Teléfono 25478

año anterior por el Partido Obrero, tjud- 
mundson, ministro del Comercio, creó en 
su departamento un Comité del plan, de 
m ayoría s<>cialista.

Desde la formación del (iobierno de coa­
lición se tomaron diversas medidas para 
someter las principales producciones islan­
desas a un control y a una administración 
central. '

U n a  Comisión de pesquerías controla y 
regulariza la producción del pescado sala­
do, y  esa Comisión se ocupará eventual­
mente de la organización y de la regla­
mentación de la exportación.

L a  producción pecuaria y lechera ha sido 
r<'gularizada, y, según nos informó el ca­
m arada Gudmundson, el precio de menu­
deo de la leche ha disminuido, no obstan­
te lo cual los productores obtienen un pro­
vecho m ás elevado.

L a  Comisión inglesa del mercado leche­
ro debería tomar ejemplo del experimento 
islandés.

No negó el ciudadano Gudmundson que 
la energía de que está dando pruebas Is- 
landia para llevar a feliz término la socia­
lización se debe, en cierta medida, a las 
condiciones desfavorables que presentan Ins 
salidas del mercado mundial.

I.a  política aduanera proteccionista de 
los principales clientes de Islandia ha 
obligado a este país a depender en mayor 
grado de sus propios recursos.

El ministro socialista nos hizo notar que 
Gran Bretaña, no obstante vender a Islan- 
dia dos veces y  media m ás de lo que le 
compra, no parece en modo alguno dis­
puesta a aumentar sus importaciones de 
Islandia.

Por tal razón, este país trabaja con to­
das sus fuerzas en el desarrollo de sus pro­
pios recursos. El nuevo Gobierno ha au­
mentado en un 3 0  por 1 0 0  los subsidios 
para la eiecución de obras públicas bajo el 
control directo del Estado, y  en 1 0 0  por 
1 0 0  los de las obras públicas controladas 
|)or las municip.alidades.

Se construyen en gran escala puertos y 
caminos, v la construcción de viviendas es 
fomentada en mayor pronorclón que antes.

.01 mismo tiempo, el Gobierno se ocupa 
activamente de un amplio proyecto de re­
formas sociales, a ejemplo de los Gobier­
nos de D inam arca y  Suecia. El sistema ju­
rídico se moderniza, habiéndose sanciona­
do como ley de consulta médica para el 
control de los nacimientos.

\ .
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Los jardines del paseo del Prado

URANTE muchos años h a  

^  ■  I  sido motivo de vivas dis- 
m ^  cusiones, desdo el punto 

de vista artístico, el tra­
zado de los jardines del paseo del Pra­
do, y en los últimos tiempos la discu­
sión ha adquirido mayores vuelos, cuan­
do ya tomó cuerpo la idea de reformar 
los jardines del Museo Nacional del 
Prado.

I'.l Ayuntamiento de Madrid no po­
día estar ausente de tan importante 
problema estético de una de las ave­
nidas mús hermosas que tiene la capi- 
>ol de la República, v ello era natural, 
porque no es [)osible que la Municipa­
lidad se desentendiese de csle asunto.

barios anteproyectos han sido con­
cebidos para la reforma y embellcci- 
oiiento del trazado de estos jardines; 
pero, por razones que no son del caso, 
’diiguno de ellos ha sido llevado a la
práctica.

En los pasados meses, 1). Javier de 
Winthuysen y D. \Hctorio Macho,

miembros de la Junta de Protección 
al Madrid .Artístico y Monumental, con­
cibieron un proyecto de reforma de los 
jardines del Museo Nacional del Pra­
do, qu.' la mencionada Junta aprobó 
y remitió al .Ayuntamiento a modo de 
ponencia.

La Oficina de Urbanismo del .Ayun­
tamiento también estaba trabajando, 
por su parte, para terminar un pro­
yecto de reforma de los citados jar­
dines.

Tuvo la fortuna el que suscribe de 
ser nombrado por la Alcaldía, por ofi­
cio de 8 de julio del présente año, para 
redactar el proyecto definitivo de refor­
ma de los jardines mencionados.

Por otra parte también, la Oficina 
de Urbanismo venía estudiando la re­
forma de la totalidad de los jardines 
del paseo del Prado, y ha cabido asi­
mismo al lirmante do e.ste artículo el ho­
nor de .ser encargado de formar este ' 
segundo proyecto.

Kn cuanto al primero de estos dos

proyectos, o sea el correspondiente a 
la reforma de los jardines del Museo 
Nacional del Prado, más generalmente 
conocido por Museo de Pinturas, he 
de manifestar que a la vista de los 
planos remitidos por la citada Jun­
ta, obra de tan ilustres artistas, y que 
más que un verdadero proyecto son un 
ligero bosquejo o croquis de la afortu­
nada idea propuesta, al técnico muni­
cipal que suscribe le resultaba impo­
sible llevar a cabo el estudio económi­
co o presupuesto solicitado sin trans­
formar previamente la idea croquizada 
en un verdadero proyecto, único me­
dio de poder formular aquél con la pre­
cisión necesaria o su posible ejecución 
previa la consiguiente -subasta.

Lo primero que nos encontramos al 
estudiar sobre el terreno el proyecto de 
los Sres. Winthuysen y .Macho es que 
no había sido tenido en cuenta para 
nada el de.snivel del terreno, ni a lo 
largo de la fachada tú tampoco nor­
malmente a la misma, cuestión ésta

I
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que juzgamos esencialísima c indispen­
sable a todo estudio.

La nivelación llevada a cabo, y que 
aparece representada en (4 plano que 
del estado actual del jardín acompaña­
mos, señalaba de un extremo a otro 
de la fachada un desnivel de 3.10 me­
tros, bien acusado en las fotografías 
de detalle del zócalo del edificio que 
acompañamos.

Por otra parte, no se precisaba en 
el proyecto aludido la exacta posición 
del arbolado, sus especies y su esta­
do de vida, todo lo cual figura en el

V

plano levantado con el estado actual 
del jardín, elemento indispensable en 
nuestro caso, en que se trata de con­
servar lo más posible el arbolado exis­
tente, tendiendo a poner en valor sus 
magníficos ejemplares. Interpretando 
lo más fielmente posible la idea suge­
rida por los Sres. Winthuysen y Ma­
cho, hemos planeado el jardín que pro­
yectamos a base de tres banqueos ho­
rizontales coincidentes con los cuerpos 
principales del edificio, medio único de 
a.sentar éste perfectamente sobre pla­
nos dentro de un marco de gran so-

Kl »XA0C

f Q

í í r m

briedad, de acuerdo con su soberbio 

clasicismo.
En una palabra: la superficie ala­

beada y desdibujada del terreno, que 
se funde hoy con la pendiente de la 
calzada del paseo del Prado, se trans­
formará en los tres planos indicados, 
y que para resolver el enlace con la 
pendiente indicada del paseo se rodea 
de unos taludes de jardinería que nos 
procurarán el más discreto y disimula­
do enlace.

En la obra, tal como la proyecta­
mos, no intervendrán otros materiales

V
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el hormigón en masa para los imi- 
'^tes de contención y firmes de los so­
lados y la piedra, granito y Colmenar, 
aquél en los solados, escaleras, reves­
timientos de muretes, y éste en los 
l’loques que, a semejanza de. los que 
•‘xisten en el pórtico de ingreso, in- 
•f'rrumpen las escaleras.

Kl estanque, todo él de granito, no 
tendrá más juego de agua que cuatro 
pequeños surtidores sobre sendas piñas 
'le granito.

"Tuda la obra hemos juzgado que 
debe ser proyectada a base de los mag- 
'"Rcos materiales que enumeramos, sin 
'̂ ’ ira alguna de economía, pues la im­
portancia arquitectónica del edificio 
'• ŷo marco proyectamos así lo requie- 

sin duda.

liemos completado la obra del jar­

dín propiamente dicho con la rectifi­
cación de la urbanización existente a 
los alrededores, bordillos, aceras, así 
emno con arreglo de los bancos exis­
tentes y s'u nuevo emplazamiento.

La disposición que proponemos nos 
sitúa el jardín en planos siempre lige­
ramente inferiores al paseo, lo que nos 
permitirá dominarle en su totalidad.

No proyectamos, como puede verse 
en los planos, jardín alguno, limitán­
donos a poner en valor los magníficos 
cedros existentes sobre bien cuidada 
pradera, prescindiendo para ello de es­
pecies de vulgares acacias, que no ha­
cen otra cosa que quitar vista al edi­
ficio.

'Panto el edificio romo los muretes 
(le los paseos los doftuidemos de las 
humedades mediante aceras de grani­

to, que, por otra parte, nos sirven a 
evitar soluciones de continuidad entre 
los materiales.

Por juzgarlo un acierto del proyecto 
base al formularlo por esta Oficina de 
Urbanización, hemos conservado el 
gran enlosado de granito que sirve de 
acceso al edificio y rodea al estanque.

Una preocupación de ejes v de regu­
laridad en los contornos creemos se 
acuse francamente en nuestro proyec­
to, y por eso creemos Innecesario lla­
mar sobre ella la atención en estas bre­
ves consideraciones n manera de Me­
moria.

Queda señalada la propuesta de nue­
vo emplazamiento de la estatua de Ve- 
lázquez en el eje transversal del jardín, 
sobre el talud ajardinado de la ralle de
I''elip(í IV.
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La obra ha sido completada con las 
instalaciones de saneamiento e hidran- 
tes indispensables a la buena conser­
vación del jardín y en general de las 
obras que proyectamos.

Dada la sencillez del proyecto y lo 
detallado de los planos, juzgamos que 
esta Memoria podemos terminarla aquí, 
no sin antes hacer constar nuestra fe­
licitación a los artistas entusiastas 
promotores de la iniciativa que la Jun­
ta de Protección al Madrid Artístico y 
Monumental hace suya, brindando al 
excelentísimo Ayuntamiento su ejecu­
ción, con lo que, sin duda, tanto ga­
narían nuestro primer Museo Nacional 
y el paseo del Prado.

En cuanto al segundo proyecto, que 
en realidad es el complemento para 
hermosear el paseo del Prado, que la 
Oficina de Urbanismo le ha formula­
do, reduciéndole, por el momento, al 
trazado,' en espera de que, una vez fue­
ra éste aprobado, formular, de acuer­
do con el Servicio de Parques y Jar­
dines, el oportuno presupuesto.

Para la Oficina de Urbanismo, para 
el Ayuntamiento todo y, en general, 
para el pueblo madrileño, el paseo del 
Prado, que con el de Recoletos y el 
de la Castellana forman la Gran Ave­
nida de la Libertad, constituye el eje 
principal de la ciudad y una de las vías 
más monumentales de Europa, y por 
ello ha sido estudiada la modificación 
que proponemos, tratando de procurar 
dar al trazado de los jardines una mo- 
numentalidad de acuerdo con la impor­

tancia que el pa.seo tiene, y que ha sido 
proclamada por las más altas autori­
dades urbanistas de Europa.

No hace falta poseer grandes co- 
cocimientos técnicos, urbanísticos o 
jardineros para descubrir de una sim­
ple visión de los jardines que el ac­
tual trazado de éstos carece por com­
pleto de concepto, y lo mismo que los 
árboles no dejan ver el bosque, las pal­
meras aquí impiden ver el jardín.

Los jardines del Prado, como bos­
ques de palinc'ras, podrían tener un 
cierto interés si el clima de i\Iadrid 
fuese el de Málaga o .Alicante, donde 
existen espléndidos jardines públicos 
con magníficos ejemplares de palme­
ras; pero como tales jardines pode­
mos afirmar que no existen.

Los jardines del Prado dificultan que 
el paseo se vc'a y desconocen la exis­
tencia en su ])erifí‘ria de magníficos 
edificios públicos y monumentos.

Con el trazado que proponemos tra­
tamos de evitar los errores antes se­
ñalados, píiniendo en valor el paseo 
mi.smo, los edificios públicos existen­
tes: Banco de Es])aña, ministerio de 
Marina, monumento a los héroes del 
Dos de Mayo y fuente de las Cuatro 
Estaciones.

La puesta en valor a que nos refe­
rimos so consigue proyectando sobre el 
jardín, por decirlo así, los ejes de es­
tos edificios y monumento.s, sirviéndo­
se de ellos, utilizándolos en el trazado 
mismo, según puede verso fácilmente, 
en el plano que reproducimos.

Por otra parte, han sido tenidas en 
cuenta también las corrientes de pea­
tones ya existentes entre las calle.s de 
los Madrazo, Montalbán y Juan de Me­
na, encauzándolas por medio de ace­
ras de granito.

La existencia de un paso central que 
una las plazas de la Cibeles y de Cá­
novas nos señala por su estrechez tal 
que el efecto j)erspectivo se pierde y 
confunde, nos indica bien a las claras 
que es precisa su supresión, consi­
guiendo la perspectiva de gran longi­
tud y grandiosidad no lograda con el 
trazado actual, despejando la superfi­
cie central y disponiendo el arbolado 
solamente en los bordes de e.stos gran­
des espacio.s, a manera y en el estilo 
de los jardine.s de París, del Campo ele 
Marte o de las Tullerías; es decir, ha­
ciendo d.saparecer los montículos de 
tiin-ra.s, el rcáit've actual, sin carácter; 
hundiéndoles, por el contrario, con 
suaves taludes verdes. En las zonas 
laterales se dispone la deeoración flo­
ral y mitas de color, que se renovarán 
según un calendario de floración para 
conseguir ennstatUemente un bello r. 
poeto.

Todos los grandes árboles que exis­
ten sobro el paseo, junto a la calzada 
lateral, se conservan v servirán de bui­
do a los nuevos jardines, regularizan­
do el ensanchamiento exi.stentc entre 
las fila.s del arbolado, situando en su 
fondo una pequeña fuente como punto 
de interés en el fondo de esta avenida 
arbolada.



TIEMPOS NUEVOS

n

í t  ■ a  ' f e
^ •v •  J ‘ # ’i i  2 5 S ¡ i  *  -■ • * 5 fo71

**i •'iw
# ■ » . »> IM -----‘ ^  I t  ( •’O ' .............

• BO YCCIO  Ot RCCORMA 0£ IO S  JARDINES DEL" RASCO DEL MADO//Ul̂ 1 r
l-a bellísima fu(‘nte <lo las Cuatro 

Kstaciones, ya hoy por bajo del nivel 
f '̂'neral del jardín, se enriquece ponién­
dola en valor, definiendo su nivel más 
bajo por unos escalones y enlosando 
de ¡franito una pequeña explanada so­
bre su frente, enlazándole con su for- 
■ T̂a con {‘1 resto de! tnizado, de manc- 
ni de e\’ilar la solución de continuidad. 
Ante la parte central e ingreso prin- 
‘-■ 'Píd del (‘dificio dd Banco de España 
■ ''O despi'ja en parte el arbolado y se 
■̂ ''ca un espacio enlosado de piedra, 

¡granito y Colmenar, de manera a con- 
ê̂ mir una perspectiva y [juesta en va­

lor del edificio, hoy inexistente. Igual 
efecto, aunque en menor escala, se pro- 
[)one para el ministerio de Marina.

La solución que proponemos lleva 
consigo el siatu qiio de lo existente en 
cuanto a rasantes y alineaciones de las 
calzadas. La comparación de los dos 
planos que se acompañan bastará a 
comprobar la eficacia de la reforma 
que proyectamos en cuanto a la mayor 
monumenlalidad y belleza pretendí;! is 
para esta zona de Madrid.

Estos son, someramente expuestos, 
los dos proyectos relacionados con los 
jardines dd ])aseo del Prado, al que d

Ayuntamiento viene dedicando desde 
hace algunos años, lo mismo que a los 
paseos de Recoletos y la Castellana, 
mayor atención que anteriormente se 
les dedicó.

Desde luego, considero que estos dos 
proyectos deben quedar realizados pron 
tamente, para que las bellezas de tan 
magnífico paseo queden realizadas y vi­
sibles, como corresponde a la impor­
tancia de una avenida de primer orden 
como es a la que nos venimos refiriendo.

F k r n a n d o  G ARCIA M ERCADAL
Arquitecto de la Sección de Urbanismo 

del Ayuntamiento de Madrid.
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A PABLO IGLESIAS

,1

S i  de u ltr a tu m h a  co m tem p la r  p u d ie r a s  

(a d ich a  refle ja d a  en  los sem b la n tes  

de lo s  q u e d e  tu  c a u sa  so n  a m a n tes, 
a n s ia s  de ren a cer  q u iz á  s in tiera s.

Y  s i p o s ib le  fu e r a  q u e  v iv ie r a s , 
de p r o fu n d a  em o ció n , estos in sta n tes, 
u n  a b r a z o  a  los b ra v o s m ilita n tes , 
ca b e la  ro ja  en señ a , tú  les d iera s.

T u  esp ír itu  no ha m u erto , ¡n o b le  « a b u e lo » !  

A lie n t a  en la  fa m ilia  so c ia lis ta  

q u e o rg u llo sa  te o fr e n d a  su s respetos.
¡I n m o r ta l es tu  n o m b re! ¡E te r n o  el d u elo :  

¡S a n ta  la  c a u s a !  ¡H e r m o s a  la  co n q u ista  

q u e  sa b rá n  r e a liz a r  estos tu s  n ieto s!

P. ALONSO MORO
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C O O P E R A C I O N

L a s  C o o p e r a t iv a s  a g r íc o ­

las de v e n ta  y  e l c o m e rc io  

in te rn a c io n a l

/  grandes Coojxrativas agrí-
colas de vtmta existentes hoy 

« en el mercado internacional 
no se deben a improvisacio­
nes rei>eniinas, sino que son 

el resultado actual y la consecuencia de 
una larga evolución cuyas sucesivas fa­
ses, paralelas, por lo demás, a las del 
desarrollo de la economía naciontd, 
pueden ser trazadas esquemáticamente 
como sigue :

Se iibscrva en las esferas rura­
les, demasiado cercanas aún de la eco­
nomía natural, la existencia de Coope­
rativas en las que cada uno de sus 
inieml)ros ostenta el doble carácter de 
productor y de consumidor, como, por 
ejemplo, las Cooperativas fruteras (Ju- 
i'a. Saboya, Suiza) y las Cooperativas 
nndintípanaderas {Francia, Checoslova­
quia, ele.), que restituyen a sus miem­
bros la producción de leche o de trigo 
<‘11 tormti de queso, harina o pan.

b) Por otra parte, el desarrollo de la 
ectniomía comercial v la separación en­
tre las esferas rurales y las urbanas han 
hecho surgir el comerciante de pueblo, 
quien,- a la vez. vende comestibles, teji­
dos, al)onos. etc., v es el internuMiiario 
i)ura la salida de Íos productos agríco­
las hacia las ciudades; teniendo, ade- 
nuis, generalmente, bajo su dependen- 
■̂ 'a, por medio de la usura, al produc­

tor rural. este iiilermediario han ido 
><ustiiiiyendo las Coo]Dcrativas de activi- 
dade.s múltiples, del tipo de las de Raif- 
feisenkassen, en Alemania; Kanipelic- 
by, (*n Checoslovaquia; General Pur- 
l'ose y Sociótós Village, en Irlanda, la 
India, etc.

i') El desarrollo de las Cooperativa.s 
rurales, su federalización y, al mismo 
tiempo, c'l aumento de mercado regio- 
nnl y nacional favorecen la creación de 
importantes centrales cooperativas con 
Unes comerciales (compra de materias 
y maquinaria necesarias para la agri­
cultura y venta de productos agrícolas).

_ «1) Finalmente, la especiaUzación de 
eiertos países o de algunas reglones en 
tina producción agrícola determinada 
(nianlera, trigo, frutas, lino, etc.), cuya 
salida no puede conseguirse sino en

mercados lejanos, origina la creación 
de Cooperativas agrícolas de venta, es­
pecializadas por productos (la venta 
puede ir precedida de una Iran.sforma- 
ción más o menos importante). Estas 
Cooperativas corresponden a la fase 
más evolucionada de la economía agrí­
cola en sus relaciones con la economía 
mundial.

PR O D U C TO S LACTEO S

DINAMARCA

Este país, que en i88i producía tan 
sólo 40.000 toneladas de manteca, en 
1924 llego a la cifra de 157.000, de las 
que exportó 123.000. Representa alre­
dedor del 38 por 100 del total de las ex- 
l>ortaciones netas de manteca de todos 
los países, siendo, por consiguiente, el 
exportador más importante de este pro­
ducto en todo el mundo.

Dinamarca debe tal progreso a la or­
ganización cooperativa de los campesi­
nos, habiendo servido de modelo los 
mótodos de esta organización a los de­
más países productores de leche. Ade­
más, las reglas ideadas y puestas en 
práctica durante la experiencia danesa, 
para resolver los problemas conexos de 
la producción y de la venta, responden, 
por liüación directa, a los principios de 
organización que constituyen la base de 
la cooperación agrícola de venta en ge­
neral.

Más del <85 i>or 100 de los agricul­
tores daneses son actualmente miem­
bros de las lecherías y de los matade­
ros cooipcrativos. Más del 86 por 100 de 
la leche de vacas es transformada en 
manteca por las lecherías cooperativas. 

Desde 1900 las lecherías cooperativas

0000000000000000000000000

Han terminado ias obras del puente de 
la República, habiendo sido abierto a 
la circulación. En el próximo número 
de T IE M P O S  N U E V O S  publicaremos 
un interesante artículo describiendo 
obra tan importante, que ahora, des­
pués de terminada, elogian todos los 
que la conocen, incluso aquellos que 
tenazmente se opusieron a que se rea­
lizara cuando se propuso oor los con­
cejales socialistas destituidos, a los 
que se quiso presentar como derrocha­
dores del caudal público y como hom­
bres sin preparacrón y sin cariño a 

Madrid.

rc|)reseptan el W>,2 por uki del total de 
lechería: ,̂ incluida^ las de las grandes 
propiedades. En 0)24 esta proporción 
se elevaba ya al 86 por 100. Actualmen­
te las Sociedades capitalistas de leche­
rías son una excepción explicable por 
circunstancias locales ; además, no con­
curren al mercado internacional. Inclu­
so se observa que cada vez son menos 
numerosas las lecherías instaladas en 
las grandes propiedades y que no pre­
sentan en igual grado todos los incon- 
^•enientes de que sufren las Empresas 
anónimas : en 1900 existían 244 y en 
1924 no quedaban más que 16. A la 
mayoría de los grandes propietarios les 
ha convenido adherirse a las Socieda­
des coojjerativas.

El fracaso casi total de las Empresas 
privadas tiene su explicación en nume­
rosas razones de orden económico y psi­
cológico, que provienen, en su mayor 
parte, de la diferencia de naturaleza de 
las relaciones entre los propietarios y 
la Empresa, según ésta sea privada o 
cooperativa.

Según una regla práctica observada 
por las lecherías, éstas no comienzan la 
explotación antes de oontar con un nú­
mero suficiente de miembros para po­
der funcionar de manera económica. 
Cada una de ellas agrupa, en una ex­
tensión de terreno lo más reducida po­
sible, alrededor de 150 miembros, con 
un total de 800 a i . ckx) vacas, cuya 
producción es de 1.500.000 a 2.500.000 
kilctó de leche , por año. De este modo 
son reducidas al míninium las distan­
cias entre los establos y las lecherías; 
el transporte se efectúa, además, gene­
ralmente, mediante una colaboración 
entre los mismos productores, y los 
utensilios y maquinaria son utilizados 
tlel modo más eficaz. Estas medidas es­
tán completadas con un contrato que 
obliga al productor para con la Asocia­
ción durante un tiempo determinado 
(de cinco a veinte años ; generalmente 
diez), en virtud del cual se comprome­
te, bajo pena de multa, a suministrar 
a la lechería cooperativa toda su pn>- 
ducción de leche. Se compromete, ade­
más, a alimentar y a cuidar sus ani­
males según determinadas reglas en 
cuya preparación ha colaborado o que, 
en todo raso, ha aceptado. Finalmente, 
los miembros de las lecherías coopera­
tivas son individualmente solidarios y 
responsables, sin límites, de todas las

y\\
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f)bligaciones llnancieras contraídas por 
la Sociedad (i). Esta disposición da a 
la Sociedad un crédito- inquebrantable 
que constituye, por consií^uiente, su úni­
ca base linanciera (2), proporcionándole 
también los elementos de una fuerte 
cohesión interna que une estrechamen­
te. mediante intereses comunes, a los 
miembros entre sí y con la Sociedad.

Inútil es decir que, como en todas 
las Sociedades cooperativas, los miem­
bros toman parle en la gestión de la 
Empresa o en su control. Esta partici­
pación se efectúa a base de una igual­
dad absoluta de todos, cualesquiera que 
sean las diferencias de su.s respectivas 
situaciones económicas. Otra caracte­
rística que se observa en un gran nú­
mero de Cooperativas es una cláusula 
que figura casi siempre en sus estatu­
tos, en virtud de la cual todos los con­
flictos entre los socios y la Sociedad son 
resueltos por arbitraje y no pueden ser 
llevados ante los Tribunales civiles.

Tales son los factores principales que 
han asegurado a las lecherías coopera­
tivas una posición ventajosa sobre las 
Empresas privadas. Dichos factores han 
|X‘rmitido también aumentar la produc­
ción y disminuir los gastos, acrecentar 
la calidad y el valor de los prixluctos v 
mejorar la situación de los produc­
tores.

cual ha dado por residlado un aumento 
de la producción lechera anual de cada 
animal y una mayor riqueza en alimen­
tos grasos de la leche suministrada.

Ha de añadirse que, con objeto de 
aprovisionar a un mercado cuyas ne­
cesidades son casi siempre ¡guales du­
rante todo el año, las Cooperativas da­
nesas han logrado, mediante el empleo 
de forraje.s cuidadosamente estudiados, 
mantener una producción invernal de 
leche y de manteca.

M EJü R.AMIKNTO DH !.A C.U-lDAl) V I.)Et. 
\ AI.ÜK CÜ.MliKCIAL D1-; LA MANI'i-XA PR O D f- 
ctDA ; LA -MARCA.— La Calidad ile la man­
teca se consigue, por una parle, merced 
al empleo de rcghis muy precisas, en 
cuyo detalle no podemos detenernos, v 
que la Cooperativa impone a sus miem­
bros en lo que se refiere a las condicio­
nes del ordeño, suministro, etc. La ca­
lidad se debe también a las condiciones 
de la misma producción lechera. En 
cuanto llega a la lechería la leche su­
ministrada por cada ])ro(luctor indivi­
dual, es pesada y clasificada por calida­
des. La suma que se paga al prcKiuctor 
cst<á en relación no solamente, como se 
puede comprender, con la cantidad, sino 
con la calidad de la leche suministra­
da (la calidad de la leche se ctilcula 
cada vez más [)or la riqueza en alimen­
tos grasos). Esta medida ha estimulado

Número de vacas lecheras....................................

Producción media anual por animal. | Jjj ĝntVca'
Producción total de leche......................................
Producción total de manteca................................
Exportación de manteca............... .*....................

1881 1924 Aumínfo 
[Í881 =  lOO)

899.000 1.369.000 152
1.136 kilogramos 2.900 kilogramos 255

54 115 - 213
1.440.000 toneladas 3.970.000 toneladas 276

49.000 - 157.000 — 320
15.600 - 123.000 - 788

(1885)

!. ■ '

.\UMENTO DE I.A PRODfCCIÓN. —  El 
aumento de la ])roducción de la mante­
ca se ha conseguido mediante una mul­
tiplicación considerable del ganado, con 
un mejoramiento de la raza y una ali­
mentación y cría más racional, todo lo

( 1 ) L a  responsabilidad di- cada niiem- 
liro respecto de la Sociedad i-s proporcio­
nal a la cantidad de leche que ha sumi­
nistrado durante el período del contrato.

(2 ) I,as Cooperativas danesas o, por lo 
menos, la m ayor parte de ellas han .sido 
constituidas, en efecto, sin aporlacione.s so­
ciales. P ara  constituir el capital que nece­
sitan conciertan empréstitos, garantizados 
por la responsabilidad ilimitada de sus so­
cios. Estos empréstitos .son amortizados 
durante un primer período de igual dura­
ción que la de los contratos de suministro. 
Al final de cada período el activo neto de 
la Sociedad, liberado de toda deuda, es 
distribuido entre las cuentas de los socios 
a prorrateo de las operaciones que han 
efectuado con la .Sociedad, a base de esta 
distribución, entregándose a los mismos 
tftulo.s de crédito .sobre la Sociedad, que 
son amortizados durante el período siguien­
te, y  así sucesivamente.

evidentemente a lo.s vaqueros a estudiar 
las mejores condiciones posibles de pro­
ducción. La im]Kirtancia atribuida a 
esta medida, así como el vivo deseo de 
llegar a un examen equitativo e indis­
cutible de la calidad de la leche sumi­
nistrada. han conducido, en algunas le­
cherías cooperativas, a organizar .Socie­
dades especiales jjara el análisis de la 
leche (i). Habiendo llegado a organizar 
la producción en masa de una manteca 
uniforme y de calidad reconocida, los

( i)  Los esfui.-rzos de las Cooperativas 
danesas hacia la producción de una man­
teca de calidad superior y uniforme han 
sido e.stimiilado-s también por concursos or­
ganizados por los diferentes distritos y 
provincias, por las mismas lecherias y por 
la A.Süciación de directores de lecherías 
■ cooperativas. Además, la .Administración 
pública ha organizado concursos, que se 
celebran si-manalmente en Ctjpenhagtie. 
Estos concursos tuvieron primeramente im 
carácter facultativo, siendo ahora obliga­
torios para todas las lecherías que deseen 
exportar utilizando la marca oficia!.

productores daneses no lardaron en pre­
ocuparse de consagrar el resultado de 
sus esfuerzos con un embalaje y una 
marca uniformes. En it)oo fué consti­
tuida una .Asociación especial, encarga­
da de dar una marca oficial a toda la 
manteca danesa. En 1906, casi todas 
las lecheríiis cooperativas se habían ad­
herido a esta Asociación. La marca 
«Lur» <iBrand (i) Danish Buttem fué 
registrada en Dinamarca, en (irán Bre­
taña y en Alemania. Por la ley de k)o(), 
enmendada en ly i i ,  la .Asociación ob­
tuvo que la marca fuera obligatoria 
para tt>da la manteca danesa destinada 
a la exportación (pasteurizada y -sin 
contener más de 16 por 100 de agua). 
La Asociación fué disuelta una vez que 
alcanzó el iin perseguido.

La lechería autorizada para utilizar 
la marca oficial recibe un número que 
debe figurar en los barriles de manteca 
que exporte, permitiéndose así identificar 
su origen en ca.so de reclamaciones; la 
lechería está, además, .sometida al con­
trol de ios técnicos del Gobierno, los 
que pueden retirarle el uso de la marca 
cuando la calidad de la manteca es in­
ferior a un nivel determinado.

L a FIJACIÓN DE LOS PRECIOS Y LAS CO­
OPERATIVAS DE EXPORTACIÓN. —  El des­
arrollo de las lecherías v las medidas 
que fueron tomando mejoraron las con­
diciones de producción y han acrecen­
tado el valor comercial de los produc­
tos. Quedaba aún a los agricultore.s da­
neses asociados ejercer su propia acción 
reguladora sobre las condiciones de sa- 
lidad y de exportación : primero, inter- 
vinientlo directamente en la fijación de 
los precios, y segundo, creando sus pro­
pios organismos de explotación.

Las Cooperativas de exportación de 
manteca son Asociaciones de lecherias 
cooperativas. Las condiciones en que 
funcionan y la naUirah'za de las rela­
ciones que soslicnen con las lecherías 
coo¡)eralivas hK'ales son muy parecidas 
a las condiciones de funcionamiento y 
a las relaciones que unen a los jiroduc- 
tores individuales con sus Sociedades 
bicales ; es decir, que las é’imperativas 
locales se comprometen a entregar toda 
su produción a la CoojM'ratlva de expor­
tación de la que son miembros (gene­
ralmente, contratos de un año que nu 
pueden ser denunciado,-, sino con un 
vio aviso de seis meses). La admini.s- 
iración de )a central de exportación esta 
confiada a los representantes de las 
Asociaciones locales, elegidos directa­
mente por los productores.

Puede decirse que tan sólo a partir 
de iS()4, empezaron a ser creadas laí' 
Cooperativas de exportación de inante-

( i)  Dos pares de trompetas ? 
enlazadas.

anliguas
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ca, habiendo desarrollado progresiva­
mente desde entonces su movimiento.

En 1911 existían siete, representando 
el 16,7 por 100 del total de la exporta­
ción de manteca de mesa. En 1914 esta 
proporción se elevó al 20,3 por 100. En 
1922 su número era de once, agrupan­
do 546 Sociedades locales (una tercera 
parte del número total de las lecherías, 
representando su cifra de negocios sen­
siblemente más de la tercera parte, 38,8 
por 100 de la e.x.portación total).

Todas estas centrales de e.xportación 
funcionan independientemente unas de 
otras. Todas, menos una, limitan su 
radio de acción a la región de produc­
ción lechera que las rodea. No obstan­
te, se han organizado en una Federa­
ción a partir de 1918, con objeto de es­
tudiar en común los problemas que les 
interesan.

Los problemas de la 

cooperación de venta

Eara poder permanecer en el estre­
cho cuadro de la presente expo-sicíón 
hemos debido limitarnos a no dar, 

ôbre la.s Cüoperat¡\'as de venta, sino 
■ tquellas indicaciones necesarias para 
hacer resaltar el papel importante que 
pueden desem]K‘ñar, y que desempe­
ñaban ya, en el comercio internacional 
resp('cto a alguiu)s artículos.

Eas modalidades de aplicación de los 
métodos cooperativos en la venta de los 
óiwersos productos agrícolas, según sean 
ntás o menos averiables o estén más o 
'neiuis alejados de los centros de con- 
siumo; según sea la demanda continua 
" estacional; las transformaciones que 
<lebe sufrir el producto bruto que sale 

la explotación agrícola, así como las 
integraciones industriales que pueden 
formar parte de las funciones ejercidas 
directa o subsidiariamente por las Co­
operativas de venta ; la estructura fede- 
i'alista o centralista de las .Asociaciones ;

Insertamos hoy en nuestras páginas 
dedicadas a cooperación parte del in­
forme que redactó el Servicio de Co­
operativas de la Oficina Internacional 
del Trabajo. De la importancia que 
tiene este escrito nada diremos. Las 
personas que lo lean podrán apreciar­

la por si mismas.
Si haremos notar, en cambio, que este 
documento nos interesa mucho cono­
cerlo a los españoles, por vivir en un 
pais cuya mayor riqueza la encontra­

mos en el agro.
Sentimos no disooner de espacio suñ- 
ciente para publicarlo integro en este 
número. Tenemos interés en dar sali­
da a otros magníñeos trabajos de los 
grandes escritores cooperativistas que 
tenemos preparados para su inserción.
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la misión de los grupos sociales y las 
obligaciones de los miembros; la in­
fluencia refleja de la venta en común 
sobre el mismo productor, sobre sus mé­
todos de trabajo y la calidad de sus 
productos, todas estas cuestiones, inclui­
dos los aspectos sociales del movimien­
to, la acción recíproca de la educación, 
del desarrollo de la vida social sobre la 
eficacia económica de las Empresas co­
operativas, han sido objeto, principal­
mente, en el transcurso de estos últimos 
años, de numerosos estudios, tomando 
como base las experiencias adquiridas o 
las que están en vías de realización (i). 
Debemos limitarnos a indicar las prin­
cipales conclusiones de estos estudios de 
una manera sistemática v sin los mo­

l í )  A'é.Tnse especialmente las ex]iosi- 
ciones presentadns en la primera sesión 
del .American Inslitule of Co-operation 
(«The .American Institute of Co-operation»: 
.American Co-operation. .A collection of pa- 
ners and discussions comprising tre first 
.Summer session od tito .American Inslitut 
of Co-operation at the U niversy  of Pensyl- 
vania in Philadelnhia, 2 0  julv- 1 5  august 
1 9 2 .1;. 2  vol. Wá.sbÍngton, D. C ..  .American 
Institute of Co-operation, 1 7 3 1 , T’-ye Street,
N. W . 1 9 2 5 . L ,  4 .0 0 3  pp.). El Instituto 
ha celebrado una segunda reunión en la 
Universidad de Minnesota del 2 1  de junio 
al 1 7  de julio de 1 9 2 6 .

tivüS y distinciones requeridos por una 
materia tan compleja.

El objetivo de las Cooperativas agrí­
colas de venta es doble. Persigue a la 
vez : primero, la venta regular y se­
gura de los productos, y segundo, la es­
tabilización de los precios a un -nivel 
que corresponda a las cargas de los pro­
ductores y de sus familias, cargas que 
están determinadas por los precios de 
los demás productos. Este doble objeti­
vo no puede ser alcanzado sino por un 
conjunto coordinado de medios que no 
deben tan sólo referirse a la organiza­
ción de la salida de los productos, sino 
a estos mismos.

La Cooperativa de venta podrá, sin 
duda, mediante la reunión de los pro­
ductos de sus miembros, fortalecer la 
|;osidón de éstos como vendedores, sus­
tituyendo la venta individual con la ven­
ta en común ; podrá vigorizar y ampliar 
los mercados con un estudio minucioso 
de las necesidades de los centros de 
consumo, y se esforzará en limitar las 
fluctuaciones de los precios con una dis­
tribución que corresponda a la demanda 
real. Podrá también mejorar las condi­
ciones físicas de la distribución con pro­
cedimientos profesionales de empaque­
tado, conservación y transporte, y res­
pecto a ciertos productos, por la organi­
zación cooperativa de sus primeras 
transformaciones industriales. Pero to­
dos estos medios no tendrán la eficacia 
deseada si, desde el instante en que sa­
len de las explotaciones agrícolas aso­
ciadas, no presentan los productos las 
condiciones y calidades que f.acilitan su 
venta y que permiten la realización de 
economías de coste de las diferentes 
fa.ses de la distribución.

Las repercusiones de las condiciones 
de venta de los productos sobre las con­
diciones de la producción ejercen su ac­
ción incluso en ausencia de organiza­
ciones cooperativas bajo la influencia 
del comercio intermediario, en la medi­
da en que éste puede hallar su propio 
interés en dicha influencia. Pero esta

M

b a s t o s  y  C IA , S. en C.
INGENIEROS

C á m a r a s  fr ig o r ífica s . M o to res D ie s e l  B om bas ce n tr ífu g a s. D e p u ­

ración  de ag u a s. In sta la cio n es de a con d icion a m ien to  de aire.
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influencia del comercio intermediario 
está lejos de alcanzar la eficacia de la 
intervención de la Cooperativa de venta. 
Esta intervención, regulada y ordenada, 
tiene un carácter doble: por una parte, 
la Cooperativa de venta está capacitada 
para dar consejos a sus miembros y 
ejercer un control para e) mejoramiento 
de los procedimientos de cultivo, de re­
colección, etc., y por otra parte, puede 
ayudar a las explotaciones agrícolas e 
individuales mediante la organización 
del aprovisionamiento en común de se­
millas seleccionadas, abonos, materias 
anticriptógamas, etc. .Merced a estos 
medios conseguirán que todos los pro­
ductos individuales reunidos presenten 
una masa homogénea y posean aquellas 
calidades que, además de satisfacer las 
necesidades del consumo, reduzcan al 
mínimum los gastos de clasificación, 
conser\-ación y transporte.

Las Cooperativas, evidentemente, han 
de unir a estos esfuerzos para mejorar 
los productos cierta estrategia comer­
cial. Se esfuerzan en ejercer el control 
de la oferta asegurándose la adhesión 
general de los productores interesados 
o, por lo menos, de una gran parte de 
ellos. La Cooperativa de venta utiliza 
este control a lin de regularizar las can­
tidades puestas a la venta, habida cuen­
ta de las variaciones de los mercados, 
según los lugares y épocas. Pero de-do 
luego parecen estar condenados al fra­
caso aquellos esfuerzos dirigidos a ir 
más allá del perfeccionamiento de los 
métodos de salida y a lijar precios de 
monopolio.

I'd .Sr. William R. Camp, en un es­
tudio presentado en la asamblea anual 
de la Academy of Political Science, en 
octubre último (i), hizo observar que 
«los productores tienen la tendencia in­
dividualmente a dejarse ilusionar por 
quimeras, y put l̂en incluso entorpecer 
la dirección de las Cooperativas decla­
rando cosechas inferiores a las obteni­
das, con objeto de obligar a la dirección 
a establecer un precio inicial más ele­
vado. Pero la experiencia ha mostrado 
a los directores de aquellas Cooperati- 
\as que pueden í ĵercer una influencia 
determinante en la tijaciiin estacional de 
los precios (frutas secas v nueces, por 
ejemplo) que s¡ se establece un t'po 
demasiadt) elevado de precios, puede re­
sultar imposible el dar salida a toda la 
producción en el mercado en el trans-

( i)  Cainp. William R. : «Agriculiural 
Pools in relation to regulating the movr- 
ment and I’ rice of commnditiesu, publicado 
en «Proceedings of tlie Academv of Politi­
cal Science in the C tiy  of N'e\v-York>j. Tra- 
<ie Associations and Business Comhina- 
tions, enero iq¿6. Este estudio ha sido pre­
sentado a la .Academia en una sesión con­
sagrada a discutir los acuerdos indivi­
duales.

curso del año, y que la cantidad exce­
dente corro el riego de ejercer una fuer­
te presión sobre los precios iniciales de 
la campaña siguiente». Es preciso hacer 
notar igualmente que la elevación de los 
precios puede producir, al mismo tiempo 
que una disminución del consumo (i), 
una ampliación del terreno cultivado y, 
por consiguiente, un exceso de produc­

ción, que gravitará sobre el mercado. 
Ahora bien : un aumento de la produc­
ción que no corresponda a un aumento 
de la demanda, sino al deseo de elevar 
los precios arbitrariamente, es contrario 
al objeto perseguido : el establecimiento 
v mantenimiento de un equilibrio esta­
ble para satisfacer, en calidad y can­
tidad, las necesidades del consumo.

( i)  El ejemplo siguiente de la |>ráctica 
observada en t<¡j2 por ia ('ooi)erativa ame­
ricana para la venia de arándano muestra 
que en circunstancias determinadas la co­
operación de venta puede Ih-gar a oponer­
se sistemáticamente al alza di‘ los precios. 
En i ()22  la cosecha de este fruto fué poco 
abundante. Si al principio de la éjiocti de 
venta (que no duró m ás de cuatro a cin­
co meses) la Asociación, sin tener en cuen­
ta las circunstancias especiales del año, hu­
biera lanzitdü al mercado la misma propor­
ción de cosechti que en años normales, los 
precios hubieran aumentado, desde luego; 
cierto número de consumidores se habría 
abstenido y  habría podido acostumbrarse

a dejar de comprtir este producto, de don­
de habría resultado que al año siguiente 
las ventas habrían sido más difíciles y h> 
época de salida más larga y  costosa, l ’ or 
esta razón la .Asociación se esforzó en apro­
visionar e! merctido teniendo en cuenta las 
demandas y fijando los precios a que es­
taban hcosUimbrados los consumidores.

Se podrían citar aún otros ejemplos pa­
recidos. así como también, por el contra­
rio, casos en .¡ue las Cooperativas de ven­
ta y sus miembros se arrepintieron (le 
haber cedido a la seduodón ejercida por 
un precio excepciontil, pero excesivamente 
elevado.

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o

La Oficina Internacional dcl Trabajo

ha celfbntclo la 73 sesión 
del Consejo de admnistraeión 

■ \ ^  de la Oficina Internaeional 
^  del Trabajo, y cuya reunión 

ha sido una de las más Im­
portantes que últimamente se han ce­
lebrado.

La sesión de ticlubre del Consejo fué 
precedida, además de la.s reuniones 
habituales de los grupos y de las Co­
misiones, por una reunión extraordi­
naria. Se trataba de registrar oficial­
mente la retirada de .Alemania de la 
-Sociedad de Nacones y de la O. 1. T. a 
partir del 21 de octubre. Como alema- 
nia era uno de los ocho países más in­
dustriales del mundo y ocupaba ]jor 
esta circunstancia un puesto porma- 
nentc en el Consejo, se estatuyó sobre 
e! sucesor de Alemania, recayendo el 
nombramiento por unanimidad en el 
Canadá, el cual ocupará el octavo lu­
gar entre los países más industriales 
de la O. I. 'r. Con esta ocasión buho 
un breve debate respecto a si -Alema­
nia había cumplido o no todas sus obli­
gaciones referentes a la O. I. T. Si de 
una parte se pudo observar que .Ale­
mania había pagado íntegramente su 
cuota y que liabía cumplido sus obli­
gaciones en su calidn<l de miembro de 
la organiznrión, por otra parte Jouhaux 
hizo observar, en nombre del grupo 
obrero, que .Alemania estaba ligada 
por un espacio de diez años en la va­
lidez de ciertos convenios, los cuales

no jjodían ser denunciados sino con 
un previo aviso reglamentario, y que. 
por consiguiente, no está libre con su 
retirada de las obligaciones que impo­
ne la organización.

El Consejo y la Conferencia debe­
rán velar para que .Alemania respete 
sus compromisos, que conservan todo 
su valor.

I'\ieron elegidos para el ejercicio 
1^35-36: presidente, el .Sr. Riddell. de­
legado gubernamental del Canadá: vi­
cepresidentes : por los patronos, mis- 
ter Oersted, y ])or los obreros, Corne- 
lio Mertens, delegado Iwlga.

Entre los acuerdos más Ímportnnti> 
figura el de inscribir en el orden de! 
día de la Conferencia de 1936 a la in­
dustria textil para la semana de cua­
renta horas ; seleccionando, además, los 
cuestiones que deberán examinarse e” 
febrero i)ara figurar en el orden del 
día de la ('onferencia de 1937. fvntre 
ellas figuran las cuarenta horas en In 
industria química, la industria giáfi- 
rn, obras públicas, reglamentación de 
ciertos contratos de trabajo, aprendi­
zaje V enseñanza profesional. El Con­
sejo adoptó las últimas medidas en rc- 
larión a la Conferencia que ha de ce- 
lebrars»' en Santiago de Chile, y qi'C 
tendrá lugar el 2 de enero. Fueron de­
signados para participar en ella, en 
nombre del grupo obrero del Consein 
de administración, .Arturo Hayday }' 
Kupers.
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P o lítica  indígena

En toda conquista humana la 
principal víctima es el hombre.

(Reparaz: Historia de la colo­
nización.)

í  T o habéis oído, durante el
^ /\ / trabajo, cantar a los ne-

/ %/ gros? Hay que escuchar- 
^  les en su propia tierra,

entre el boscaje lujurioso 
de la vieja Africa, junto a sus bellos 
nos, que trazan, en la verde pesadilla 
del bosque, ondulantes rutas de cobal­
to; allí en donde los espíritus de la flo­
resta atraen al viajero, para embrujarlo 
oon la fantasmagoría espléndida de 
sus rincones de ensueño. Cantan viejas 
canciones de sus poblados lejanos. Tono 
cansino, nostálgico, arrullador. Como 
el de los sirgadores de nuestros ríos, 
como el de los zapadores de nuestras 
nunas, como el de los labriegos de nues­
tros campos. Tono universal dcl mísero 
productor de riqueza. Canto del es­
fuerzo.

Acercar el objetivo y enfocar en pri- 
mer plano.

Un torso negro. Músculos pavonados 
bajo el fuego del sol. Un haz de tejidos 
Vibrantes. Una entidad biológica con 
alma humana. Igual que la tuya, obre- 
rn blanco.

O  O

'5' 7- El fraile dominico fray Bartolo- 
de las Casas concibe la peregrina 

idea de aliviar la cruel servidumbre de 
•os nativos de las colonias españolas de 
América, sustituyéndolos por negros 
africanos. Empieza, en el Nuevo Mun- 
uo, la tragedia de una raza.

La feroz codicia de una turba de 
3 êntureros, que, aniparados por la pa­
sividad de un Estado intestinamente 
ebilitado e incapaz de irradiar auto- 

""idad, irrumpió en el coloniaje, arm­
ando la acción humanista de unos po- 

inclinó el plano por el que habría 
6 precipitarse, en vergonzosa balumba, 

el tinglado del imperio colonial espa- 
*̂ 01. Nadie se preocupó de romper mar- 

 ̂en un estudio serio, humano y eficaz 
*íne abriese al emigrante colonizador el 
entanal espiritual de las razas nuevas. 

 ̂ una vigorosa política indígena.

V aquellos viejos métodos enraizaron 
tanto en la conciencia pública de la me­
trópoli, que, aunque atenuados por los 
ini]Derativos evolucionistas del tiempo, 
siguen perfilándose hasta la época con­
temporánea. No se precisan citas bi­
bliográficas para reforzar la asevera­
ción. Basta, tan sólo, la molestia de 
mirar. Vedlo. Asomaos a nuestra Afri­
ca negra.

La raza negra, en el \’iejo y en el 
Nuevo Mundo, ha sido y es la más in­
consecuentemente preterida. Parece que 
en los actuales momentos úna fuerza 
social nueva, el comunismo, consagra 
una cuidada atención a los legendarios 
descendientes de Cam.

Las fundamentales orientaciones co­
munistas, en lo tocante a los países co­
loniales, y especialmente a los «territo­
rios negros», las formuló Lonin y al­
gunos otros comunistas en el II Con­
greso de la Internacional Comunista 
(1920). «?>! partido comunista—dijo Le- 
nin—se distingue de todos los demás 
partidos en su concepción del problema 
colonial, y no solamente do los parti­
dos burgueses, sino también de los 
Partidos Socialistas afiliados a la II In­
ternacional. por d hecho de que el par­
tido comunista hace una distinción

Niños "lagos”.

fundamental entre pueblos opresores y 
pueblos oprimidos.»

Lowsosky, secretario de la Interna­
cional Sindical Roja, dice en 1926: 
«Las masas laboriosas de las colonias 
luchan contra la esclavitud imperialis­
ta, formando una potencia armada de 
ia revolución.)) Ouiz;i sean de un subi­
do optimismo, al menos en el momento 
actual, las palabras de Lowsosky ; pero 
sí encierran una evidente realidad pre­
sente cuando afirma que «el que no 
comprenda que los negros en los Esta­
dos Unidos y en el Africa del Sur re­
presentan una gran fuerza potencial 
revolucionaria, no comprenderá nunca 
nada». Esto es cierto ; pero su fe le 
lleva demasiado lejos al decirnos que 
(dos movimientos revolucionarlos libe­
radores de las colonias y de las semi- 
colonias se agrupan más y más alre­
dedor de la bandera de la U. R. S. S., 
convencidos, por una amarga experien­
cia, de que no tienen mejor salida que la 
alianza con el proletariado revolucio­
nario».

En lo que afecta al Africa centrooc- 
cidenlal, zona en que se hallan empla­
zadas nuestras modestas colonias, di­
cen los comunistas que se debe estu­
diar atentamente la situación de esU)s 
países, a fin de desenmascarar las haza­
ñas sangrientas del imperialismo y de 
crear la posibilidad de una unión or­
ganizada con los elementos proletarios 
nacientes en estas colonias, las más 
implacablemente explotadas.

Ofrecemos, por juzgarlo interesante, 
unas recientes estadísticas globales del 
número de negros en el mundo. 245 
millones en total. 160, aproximadamen­
te, en Africa; 50 en Asia (principal­
mente dravidianos de las Indias); 20 
en Estados Unidos y las .^Titillas; 15 
en América del Sur (solamente en el 
Brasil, más de ii millones), y 2,5 en 
diversas partes del Pacífico. ¡ Buenas 
■reservas para quien pueda controlar 
estas muchedumbres!

El publicista francés J. O. Lóvine 
expuso recientemente ( L ’Afriqiie Fran- 
í'aí.ie, 1934, página 798) unas intere­
santes ideas y consideraciones sobre el 
comunismo y los negros. Después de 
hacer historia documentada sobre la la­
bor proselitista del comunismo en 
Africa, saca estimables consecuencias 
principalmente fundamentadas en el
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Los *'liaussas” en su oración cuotidiana de la tarde.

formidable obstáculo que habría de re­
presentar para el avance comunista el 
choque racial. Carga de prejuicios se­
culares, de difícil destrucción, gravitan 
sobre el proletariado blanco. El obrero 
blanco—dice Invine—es una de las 
principales barreras para el obrero ne­
gro. Y esto es esencialmente anticomu­
nista...

No podenxos negar que ha de llegar 
día en que los negros, ante la necesi­
dad de sentirse protegidos frente a las 
progresivas exigencias de la economía 
imperialista, traten de anidar las dis­
tancias V  fortifiquen su unión con otros, 
en busca de una defensa totalitaria. 
Por hoy, se nos figura esto demasiado 
prematuro. Pero es muy posible que 
antes pueda verificarse la identidad de­
fensiva entre el blanco y el negro que 
entre el proletariado blanco y el ama­
rillo. Pese a los actuales brotes espe­
cíficos del Asia. La dificidtad máxima 
de unión entre el blanco y el neg>'o 
radica, fundamentalmente, en la míni­
ma comprensión humanistaa por parte 
de aquél, mientras que las dificultades 
cohesivas entre el amarillo y el blanco 
ofrecen visibles obstáculos paritarios.

\’olvamos a la fe comunista. No ha­
ce mucho decia Georges Dimitrof (Vil 
Congreso de la Internacional Comunis­
ta, agosto de 1935), ante una nutrida 
representación del comunismo mundial, 
que el proletariado de los países im­
perialistas tiene sus aliados potencia­
les no sólo en los trabajadores del pro­
pio país, sino también en las colonias 
V  semicolonias. El liecho—agrega—de 
que el proletariado se halle escindido 
sobre un plano nacional e internacio­
nal, y de que una parte de él apoye la 
política de colaboración con la burgue­

sía y, sobre todo, su régimen de opre­
sión en las colonias, aparta a los pue­
blos coloniales oprimidos de la clase 
obrera, debilitando el frente antiimpe­
rialista mundial. Cada paso que da el 
proletariado de las metrópolis imperia­
listas por la senda de la unidad de ac­
ción, encaminado a apoyar la lucha de 
liberación de los pueblos coloniales, 
equivale a convertir las colonias y se­
micolonias en una de las reservas prin- 
cipales del proletariado mundial.

Como teoría, las ideas de Dimitrof 
son esperanzadoras para el comunis­
mo ; pero la realidad, fluyente de los 
choques étnicos, aparta la posibilidad 
de una práctica inmediata. Miren los 
comunistas al patente paradigma de 
hov : Estados Uiiidos. El proletariado 
vanqui de color, quizá el más cruel­
mente castigado de todos los proleta­
riados, ofrece una perspectiva de de­
fensa iinirraciaL. Hemos podido com­
probarlo, de visu, en América. No hace 
mucho coincidimos en un buque con un 
comunista negro, que marchaba a la 
vieja Africa a conocer la tierra de sus 
mayores. «¡Ah, si se inventase algo 
que nos destiñera a nosotros o les ti­
ñese a ellos! ¡Estaríamos fraternal­
mente unidos, y a estas horas América 
ya sería nuestra!...» .‘\sí nos habló el 
comunista negro, frente a los palme­
rales del festón costero, aún vivo en su 
retina el caos folklórico de sus clan­
destinos Soviets americanos.

Oigamos a Magdeleine Marx hablar 
del calvario negro en Yanquilandia: 
«La cabeza baja, atraviesa la puerta de 
las fábricas ; pero en la helada luz que 
azidea las máquinas se puede aún dis­
tinguir el color de su piel; los taladra­
dores, los torneros, los fresadoras que

|)ueblan el taller han medido, de una 
ojeada, a e.ste recién llegado que arras­
tra carretillas, empuja vagones y vie­
ne, a veces, a instalarse en la vecin­
dad. Una especie de vacío opérase al­
rededor suyo. La eterna historia. Para 
comprender el sentido hace falta aquí 
remontar el curso de los siglos...»  ̂
Magdeleinc llama a estos obreros ne­
gros «los proletarios de los proleta­
rios)).

En comunismo teórico, la diferen­
cia racial no implica obstáculo alguno. 
Ya lo sabemos ; pero éste es uno de los 
casos en que la teoría adquiere más 
desconsoladora matriz emotiva. Y todo 
esto que apuntamos sucede en uno de 
los países de contactos étnicos moder­
namente más acentuados y en donde 
la condición del negro adquiere relieve 
superior. ‘Pero en Africa negra, en los 
territorios coloniales africanos, va sean 
del sur o del centro, el negro está mu­
chísimo más distante del blanco que en 
la joven .América. Por eso dudamos de 
que el comunismo pudiese contar, en 
muchos años, con las tan deseadas re­
servas negras. Y no hemos contado 
con el rabioso individualismo del negro 
civilizado.,., ni con el colectivismo, in­
destructible en muchísimo tiempo, do 
las actuales tribus negras del .áfricíi' 
Colectivismo aue. aunque descubre L 
necesidad instintiva do los negros do 
sostener los intereses de la colectividad 
aun a costa del individuo, no es más 
que un colectivismo circunscrito, do 
clan, con más antecedentes totémioos 
que económicosociales, que no permito 
la expansión más allá del reducidísimo 
sector de la tribu.

Algunos comunistas, al leerme y re­
cordar las discusiones v tesis drl̂ fl̂  ̂
comunismo sobre problemas coloniak̂ - 
es posible que sonrían (vo sie*mpre ser 
un admirador de la fe comunista): nerfi 
la llave de las reservas negras del Afri­
ca no es fácil que la encuentren orien­
tando una propaganda directa. La úni­
ca forma, a nuestro modo de ver,  ̂
que el negro pudiese llegar a encontrar­
se en condiciones de sonesar las venta­
jas que algún día midiera ofrecerle e 
comunismo btrracial, es incorporándose 
gradualmente a la civilización. Así.  ̂
meinr táctica comunista sería laborar, 
conjuntamente con los partidos burgû  
ses de izauierda, en busca de imprirn"' 
a las políticas coloniales una eleva 
directriz, que, aunque no sacrificnse to­
talmente la acción económica burguesa- 
cediese de ésta para robustecer In 
cíón social. Con esta táctica, cabo 
algunas generaciones, es posible que 
comunismo pueda hacer provechosa ' 
bor en Africa. De cualquier forma, 
actividad comunista en las colonias ^
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acluulineiiLe bástanle cunsiderable para 
ni) perderla de vista. Toda metrópoli 
debe tener presente su existencia.

Otra atención sobre los pueblos ne­
gros del Africa es la dedicada por el 
islamismo. Más difusa que la comunis­
ta, pero püsiü\amente más eficaz. V lo 
que es notable en ella es que, al pare­
cer, no se subordina a dictados emana­
dos por entidades islámicas actuales, 
sino que obedece a un espíritu de atrac­
ción generado por una firme conciencia 
de continuidad que se autoimponen los 
inahumelanos. 'jLa civilización .árabe, 
que casi absorbió en tiempos pasados 
los pueblos negros a ella fronterizos, 
irrauió con sus caravanas comerciales 
un poder caplativo de espléndidos fru­
tos. Las caravanas fueron jalonando, 
por sus rutas, fundamentos místicos, 
que, al par que favorecían extraordina­
riamente su comercio, creaban sectores 
étnicos a su semejanza, robusteciendo 
las \ ibraciones espirituales del islamis- 
■no. Los negros pobladores de las zo­
nas centrales (de alguna profundidad 
en el territorio de los bantúsj acusan 
en la franja periférica septentrional y 
unental una fuerte injerencia arábiga 
que los superpone en civilización a sus 
hermanos raciales. La política islámica 
hada cd negro tiene un punto vital—al 
que se debe su mayor aceptación—, que 
es antitética de la comunista: la eman­
cipación del contacto europeo. El comu­
nismo teórico trata de aliar las razas ; 
el islamismo práctico tiende a emand- 
P3*" a la inferior y a separarlas defini­
tivamente. \o solamente por esta ra- 
2un la influencia árabe, es mejor admi­
tida por el negro, sino porque siendo 
‘‘sla raza, a consecuencia de su atrasa- 
do régimen de civilización, campo es­
plendido de alavismo.s imiltiples, pre- 
í<fnta terreno más propicio a la política 
de tipo religioso que a la social.

hn nuestros territoriós de (iuinea hay 
un ti[)o (Je negro extranjero mahometa- 
"u, el haussa, que ha fijado en buen 
l 'u n u T o  s i l  residencia. Los Iniussas y 
US luf’os (otros negros extranjeros ma­
hometanos) constituyen la formación 
'̂ lámica de nuestra colonia. .Su grado 
!»uperior de civilización los distingue no- 
dblcinente de los demás negros. In­
unden respeto a sus hermanos de color.

‘ us vestiduras mulsumanas, gallarda- 
■noniü ostentadas en sus cuerpos altos 
• uien proporiáonados ; la pulcritud de 
ûs costumbres, la corrección extrema- 
® de su trato y el sello prócer con que 

'hcostutubran a marcar todos sus ade- 
’thaiip.s lo.s presentan a la observaación 
'•■nmo individuo.s verdaderamente inte- 
_<?saiues. .Sus mujeres, de relación so- 

 ̂ mas lil)re que las árabes, aunque no 
<nto como las negras, son muy atrac- 
'h'is y limpias. De jarifa esbelted, las

k»' -=• -
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Jóvenes “kaussas”, vendedores de curiosidades del país*

hatixsas adornan sus bellas foi'nias con 
una escotada blusa corla (siMiicjanlc ai 
Imipil de las tehuanas) y una «bayade- 
ra», que las modela tie la cintura a las 
lodilhis. Una especie de turbante toca 
su cabeza, peinada en hi'evcs y afiligra­
nadas trenzas. La.s haiissas obedecen la 
autoridiid |5olíticorrelÍgiosa de un san­
tón, y en sus reuniones jieriódicas, en 
las que dícese tratan de sus asuntos 
comerciale.s, hay quien no ilescarta la 
po.sibilidad de que se ventilen cuestio­
nes de muy diferente índole, y, desde 
luego, inleresaiites para el colonizador...

Un distinguido publiuisla colonial 
(J. .Arizii) dice en uno de sus estudios 
refiriéndose a los haussas: u... de cuan­
do en cuando se congregan lodos Jos 
haussas, so prete.xto de tratar asuntos 
meramente mercantiles, pues todos ellos 
pertenecen a .Asociaciones de carácter 
comercial, o, por lo menos, con esa 
apariencia se presentan. Pero ciertos 
indicios hacen sospechar que obedecen 
a una influencia política que los mueve 
y guía...» Nosotros participamos, en 
gran parte, de la opiniém del Sr. .Ari- 
za. Habiendo tratado a los haussas, no 
nos extrañan tales manifestacione.s. Se­
ría interesante el que se controlase, de­
bidamente, a los negros extranjeros 
('?zai«5as, lagos, yaiindes, sierraleonas, 
etcétera), que, aunque no creemos que 
ofrezcan un gran peligro para nuestras 
actividades coloniale.s, debe ser especial 
cuidado del gobierno de la colonia es­
tar al tanto hasta de la más mínima ar- 
ti\idad territorial.

O  O

No Cs precisamente un código esj>e- 
cial de política indígena lo que nosotros 
[>ediríamos para nuestras colonias de 
Ijuinea. No, señores colonistas oficiales. 
Nos hacemos cargo de la modesta ex­
tensión de los territorios. Pero sí abo­
gamos por precisar más, en lógico ins­
tinto de conservación, nuestra posición 
de colonizadores. Todas las leyes colo­
niales deben estar presididas por un cri­
terio primordial : buscar el máximo con­
tacto espiritual con los colonizados. 
Cuestión medular, en buena doctrina 
colonista, es el situar debidamente a 
blancos y negros, sin oponerlos. Estu­
diar con cariño a los negros y seguir 
su.s evoluciones folklóricas, procurando 
derivarlas, suavemente, hada nuestra 
ética. Al legislar en materia colonial, 
sea cual fuere la modalidad de que se 
trate, ha de tenerse como factor efec­
tivo la política indígena, en busca de 
la más amplia colaboración del coloni­
zado.

Un pueblo latino con nuestras mis­
mas características raciales, Portugal, 
nos presenta un brillante ejemplo. Buen 
tipo de colonización colaboracionista. El 
maestro Reparaz lo fija claramente en 
su Historia de la colonización (tomo II. 
página 2.?5): «... esa colaboración ex­
plica la soliilez del imperio, a pesar de 
la debilidad de la metrópoli.» «Portu­
gal construyó su imperio colonial—dice 
el maestro—aprovechando los materia- 
le.s que él mismo le suministraba.»

Nuestras colonias de Guinea, mode.s- 
ta.s por su extensión y espléndidas por la
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proporcionalidad de sus riquezas (cues­
tión harto demostrada), si se encauza 
la política indígena sin burocratismos 
agübiadores ni relamidas sabihondenas 
de colonistas advenedizos, en sentido 
de que el nativo sea gradualmente in­
corporado a las modalidades sociales 
superiores, buscando la identidad espi­
ritual máxima, sin perjuicio de un tam­
bién máximo respeto a sus tradiciones, 
es decir, poniéndole en condiciones de 
comparar su régimen de vida y el que 
nuestra civilización puede ot'recerles, ha­
llaríamos bien pronto un positivismo 
económico posible de enderezar, en no 
pequeña parte, el rengueante erario me­
tropolitano. Y habríamos cumplido un 
deber humano con el que estamos en 
descubierto.

(La concentración social más impor­
tante de nuestra colonia es la de los 
fiuig (pamúes), establecidos en nues­
tra zona del continente. Pertenecen a 
la gran familia de los banlús occiden­
tales. Son los bantús negros bastante 
evolucionados. Algunos etnólogos atri­
buyen esta evolución a contactos étni­
cos superiores, que, según la orienta­
ción geográfica, pudiera tratarse de 
contactos semitas o cainitas. Estos úl­
timos es probable que, má.s que los- 
semitas, hayan influido en el evolucio­
nismo baniú. Etnológicamente llega a 
precisarse más (profesor Batista y Ro­
ca), atribuyendo el contacto a los cct- 
mitas orientales (tipo de los gallas). La 
vibración baiüú se verificó de oriente a 
occidente y surj en donde formaron 
frontera étnica con negritos, bosquiina- 
nos y hotenlotes. El flujo bantú data 
probablemente del período plelstoceno 
(Stuhlmann), pareciendo ser sus pri­
meros parajes de fijación en la «olea-

En el próximo número de T IE M P O S  
N U E V O S  publicaremos un artículo 
que nos ha remitido el ilustre escritor 
francés Marcel Ollivier, y que, como 
todos los suyos, tiene un indudable in- 
terés para cuantos desean conocer el 
desenvolvimiento de las cuestiones so­

ciales en Rusia.
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da» las regiones del lago Tanganyka, 
del Victoria Xyanza y selvas del Con­
go. El profesor H. H. Johnston cree 
posible que los mayores movimientos 
expansivos de los bantús tuvieron lu­
gar en el siglo IV (antes de Cristo), y 
que avanzaron más por la parte coste­
ra meridional (río Zambezi) que hacia 
Centroáfrica, en donde retardó el avan­
ce la presencia de negritos y bosqui- 
nianos.

Nuestros pamúes, aunque presentan 
buenas características intelectuales y 
físicas, tienen aún muy recientes sus 
antecedentes de canibalismo. Hoy día 
es cierto que no lo practican ; pero el 
primitivismo de su constitución social 
y el descuido de la metrópoli tiene a 
los pamúes (un pueblo altamente pro- 
metedor para nuestra acción coloniza­
dora) en lamentable situación de atra­
so. Hemos vivido entre ellos, junto a 
sus míseros poblados, y nuestro testi­
monio, aunque indudablemente modes­
to, es de mejor calidad que el de nues­
tros virginales colonistas.

En 1929, un distinguido escritor co­
lonial, el Sr. Bravo, fundándose en 
cálculos que al parecer se tienen por

--•í-3

ciertos, indica que hay en nuestra zona 
continental unos cuarenta mil hombres 
pamúes en edad apropiada para los tra­
bajos agrícolas. Tome nota el colonis­
mo oficial. Piense en las constantes y 
legítimas reclamaciones de brazos de la 
agricultura guineense y vea si merece 
la pena de cuidar esa excelente reserva 
demográfica. Esto, para la actual cons­
titución de trabajo en los territorios; 
pero, tal como nosotros concebimos la 
aportación indígena, en su mayor par­
te, a la obra colonista (de lo que en 
su lugar trataremos), teniendo como 
uno de los principales factores el fo­
mento de la agricultura directamente 
por los indígenas, bajo la orientación 
y control del Estado, la población pa- 
múe habría de constituir la más esti­
mable base.

Otro punto a orientar rápidamente 
para facilitar nuestra intervención es 
robustecer la autoridad de los jefes in­
dígenas, sosteniendo con ellos la Ad­
ministración el mayor contacto, situán­
doles como nexo y estatuyendo defini­
tivamente sus funciones de relación con 
el gobierno colonial. La política indí­
gena a base de afirmar y centralizar la 
acción de mando, inmediata a la euro­
pea, en las jefaturas de tribu, debe ser 
el primer jalón. Las clases directoras 
indígenas de nuestra colonia, eficien­
temente intervenidas, son las llamadas 
a prestar mejor apoyo a nuestra obra. 
No proponemos nada nuevo. El proce­
dimiento es clásico. Los primitivos 
egipcios ya lo practicaban en sus colo­
nias, «anticipándose a la buena doc­
trina colonial apenas empezada a 
ticar hoy por las naciones más adelan­
tadas». (.Reparaz, obra citada.) Una 
buena oportunidad para que nue.stros 
colonistas puedan sentirse cerca de lo» 
Faraones...

Los portugueses han recogido exce­
lentes frutos de su política colabora­
cionista. Los franceses en el Camerún, 
actualmente, nominalizan tal conducta 
y afirman que su política se inspita- 
primordialmente, en el respeto de It* 
mayor parte de las costumbres. Respe­
to que procuran paralelizar con la fil­
tración del espíritu europeo a través de 
las jefaturas indígenas y de los nati­
vos al servicio de la .Administración- 
Un buen elemento de juicio sobre esta 
acción social son las estadísticas fran­
cesas, exposición y notas aclaratorias 
de los rapports de la Sociedad de 
ciones referentes al Mandato del Ca­
merún. Después de haber visitado éste 
.Albcrt Londres, desde luego...

.Al f o n s o  DE A’ IV .A N C O

Rodando trozas en el bosque.
(Coníinvará este articulo 

en el próximo número.)
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trans ormacióli más profunda 
que había de influir tan es­
trechamente en el porvenir 
que, aunque incierto aún, se 
vislumbra ya, paia no muy 
lejanos tiempos, en una nue­
va era más justa

En las postrimerías del ve­
rano del año 18üo parten para 
Madrid, en emigración que la 
necesidad toma forzada, Pa­
blo Iglesias, su madre y su 
hermano Manuel. A los dieci­
ocho años de edad, año i8b8, 
en una edad en que ya se van 
formando las idtas y plas­
mando en realidades los sen­
timientos, tiene lugar la revo­
lución que causó el destrona­
miento de Isabel II por el 

general Prim; convocatoria de Cortes constituyentes, elección déla mmiatquía como 
sistema de gobierno y la búsqueda por otras tierras de un rey que llevar al trono 
vacío. Asentimiento de Amadeo de Saboya a ocupar el trono; la guerra francopru- 
siana, provocada por Bismarck, como pretexto de esta elección; la mueite de Prim, 
asesinado por sus adversarios, y la proclamación de Amadeo I el 2 de enero de 1871. 
En 10 de febrero de 1873 abdica Amadeo y se proclama la primera República espa­
ñola, de vida tan efímera. En 1874 Martínez Campos, siendo presidente de las Cortes 
Ŝalmerón, provoca el golpe de Estado en Sagunto proclamando rey a Alfonso XII, 

llamado el Pacificador porque acabó con las guerras carlistas. Muere Alfonso XII en 
1885 y en 1886 nace Alfonso XIII, padeciendo España la regencia de su madre, du­

rante la 
cual tn-

PABLO IGLESIAS

U FA EMOCIONAL.—En el X  aniversario de la muer- 
C a ^  te de nuestro llorado Pablo Iglesias, se nos impone la 

# 1  iniciación de emprender, una vez, al menos, cada año, 
1 esta ruta emocional que hoy comenzamos por algunos 

a-pectos generales de su vida intensa, tan llena de su­
gerencias, y que se desarrolló toda ella dentro del más interesante 
marco de nuestra Historia contempt)ránea.

Nace Pablo Iglesias en El Ferrol el 17 de octubre de 1850, en 
pleno reinado de Isabel II, y hasta su muerte, 9 de diciembre 
de 1925, España asiste a la

Cabeza de Pablo Iglesias en piedra granítica. (E. Barral.)

*»

; I

Iris...

h  í

/ A

volugar 
la p e r­
dida de 
las co­
lonias y 
en 1902
es declarado el rey mayor de edad, pasando 
de hecho a ejercer un absolutismo del que 
ya venía dando pruebas con anterioridad.

Año 1909: Barranco del Lobo, semana san­
grienta de Barcelona, fusilamiento de Ferer. 
En 19^4, la Gran Guerra; 1917,1a huelga re­
volucionaria, con la deserción de los republi­
canos, el principal de ellos, verdadero his­
trión trágico que padecemos más aún en
nuestros días; 1918, el armisticio,..Tratado de
Versalles, semillero de odios y rencores, gér­
menes de nacionalismos y fascismos. Año 
1921, catástrofe de Annual; período de gra'i 
actividad política culmina en el golpe de Es­
tado dei general Primo de Rivera. Dictadura

Frooti* Jei mausoleo. (E. Barral.)

y alegría, precursora de otros tiempos de 
euforia. Año 1925, 9 de diciembre, Pablo 
Iglesias nos deja. En el orden histórico gene­
ral de España, éste es el marco donde se 
desarrolló la vida de lucha de Iglesias.

Veamos un poco el orden histórico de 
nuestro Partido. Nochebuena del año 1868 
se edita en Madrid el primer manifiesto pro­
letario, suscrito por un grupo de trabajado­
res manuales. Anunciaba la aparición de un 
semanario, de título La Solidaridad^ que 
apareció el 15 de enero de 1870. Iglesias in-

gresaen

- í:<.(

‘‘Maternidad.” Detalle dcl mausoleo. (E. Barral.)

la Aso­
ciación 
el 20 de 
febrero 
dei87o.
Al se ­
m ana­
rio de
los intemacionalistas le presta todo su esfuerzo de tipógrafo y su primer artículo 
periodístico. «La guerra». Sagasta expulsa de la legalidad a esta Asociación, la que 
debe su muerte más a su lucha interna que a este acuerdo de las Corles. Liega La- 
fargue, yerno de Marx, a España y principia, escindida la Internacional, los trabajos 
encaminados al nacimiento del Partido Socialista. Se funda, por fin, éste el 2 de mayo 
de 1878, siendo Iglesias presidente de la Asociación Genera! del Arte de Imprimir, 
primera piedra de nuestra grandiosa Unión General de Trabajadores. En 1880 que­
dó definitivamente aprobado el programa del Partido. En la primavera delaño 1884 
Iglesias inaugura la Cárcel Modelo de Madrid. El 12 de mayo de 1886 nace nuestro 
querido diario EL Socialista  ̂ entonces solamente semanario. En 1890, con motivo de 
la victoria electoral conseguida por la socialdemocracia alemana y siguiendo el acuer­
do del Congreso Socialista celebrado en París, se celebró la primera manifestación 
del Primero de Mayo, que se efectuó el día 4 por ser domingo, siendo entregadas las 
conclusiones en manos deSa-

facililla

gasta: ocho horas de trabajo, 
ocho horas de instrucción y 
ocho horas de descanso. Los 
tres ochüs. En el año 1908 
tuvo lugar el acontecimiento 
magno de nuestra histoiia; la 
inauguración de la Casa del 
Pueblo de Madrid, tal como 
se puede ver en la fotografía 
que ilustra la plana, desde 
uno de cuyos balcones Igle­
sias dirigió su palabra a los 
trabajadores con la elocuen­
cia eminentemente popular 
que le era peculiar. Año 1917, 
huelga revolucionaria, no 

Condenada, como ya se ha insistido, por Iglesias, quien le prestó 
todo el cariño de que era capaz. Tuvo plena culminación en las 
elecciunes que la siguieron, con el triunfo déla candidatura socia­
lista, que arrancó de las cárceles a queridos compañeros. Poste­
riormente, hasta su muerte, Pablo Iglesias lucha tenazmente con 
líi enfermedad, que le mina y le impide desplegar su actividad de 
Otros tiempos, hasta que sucumbe a ella fatalmente.

y  como colofón digno y para cumplir una de las más caras as- 
fiiraciones de Pablo Iglesias, contemplad el proyecto de la Funda­
ción que soñara para los trabajadores el abuelô  y de la que son 
autores los camaradas Azorín y Pradal.

Todo por el Socialismo y todo en memoria del gran maestro, 
•muestro llorado PABLO IGLESIAS.

F e l i p e  PASCUAL

Proyecto de F. Azorín y G. Pradal.

L j.A  .~IM/TITUClÓn PA6LO  JGLE/I l¡

fet:

v i
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Com entarios de la Quincena bursátil
ambiente bursátil, a! ter- 

minar la presente quincena, 
g  es de franca desorientación.

Después de muchos días de 
calma y de flojedad en los 

cambios, con abandono de los corros en 
casi todos los valores, se presenta una 
tendencia alcista en los fondos públicos, 
especialmente, y precisamente en los 
momentos en que la situación política 
aparece más confusa. Mas quizá sea 
por esto por lo que se haya operado 
ese cambio de fisonomía en el ambiente 
de Bolsa. ¿Se prevé la crisis y con ella, 
por la solución que pueda dársele, des­
aparecerá el peligro de inminentes con­
versiones de Deuda? El dinero olfatea 
algo de esto ; pero quizá se equivoque, 
aun cuando, por vivir nuestro país en 
constante paradoja, ningún absurdo se­
ria de extrañar.

Aver había más dinero para los fon­
dos públicos, que, en determinadas cla­
ses, apuntaban recuperación de cam­
bios que ya se creían perdidos. Tam­
bién las cédulas encontraban mejor dis­
posición en el mercado de este papel, 
aunque sin grandes entusiasmos.

Los bancarios, o de crédito, pasada

ya la furia de la especulación, se aquie­
tan en las cotizaciones logradas, signo 
de la buena orientación de los mismos.

En industriales tratan, vergonzante­
mente, de ir ganando posiciones algu­
nos de los más destacados valores ; pero 
no hay entusiasmo para ninguno de 
ellos. Más bien parecen reacciones for­
zadas que lógicas y naturales. Destaca 
la baja enorme de Los Guindos. Se es­
peculó violentamente con este papel, ha­
ciéndole llegar casi a 300 pesetas, y 
ayer había papel a última hora a 210, 
sin contrapartida. Tan exagerada una 
tendencia como otra, si bien muchas 
veces la justifican esas ((noticias» ten­
denciosas que, en forma de globo son­
da, se lanzan por quien tiene interés en 
alterar el rumbo normal de un valor. 
Los Guindos, en su marcha comercial, 
han pasado por las mismas vicisitudes 
que todos los negocios de esa índole, y 
no había por quié esperar que de la 
noche a la mañana se produjese un 
cambio tan radical que justificase el 
alza exagerada de los últimos días; 
pero como siempre ha de haber un va­
lor que permita moverse a la especula­
ción, ahora tocó a Los Guindos, como

poco antes había tocado a los Banestos.
Las eléctricas y tracción no encierran 

novedad alguna. Solamente los Ferros 
quieren aletear; pero no es posible que 
remonten el vuelo. Tienen las alas es­
tropeadas, y por ahora no se vislumbra 
un restablecimiento definitivo.

¿Habrá presupuesto? ¿No habrá pre­
supuesto? Siendo ésta la función más 
seria que compete a un Parlamento, es 
vergonzoso contemplar el es|>ectáculo 
que se ofrece a diario. A pretexto de un 
escandaloso asunto de plena actuali­
dad — ¿ cuántos quedan aún ? — se deja 
a rn lado la labor fundamental de re­
gularizar la vida económica y financiera 
de España. No piensan esos legislado­
res que, cualquiera que sea el fallo que 
ellos den a ese asunto, la opinión públi­
ca lo ha fallado ya, pues no en balde se 
conoce de antiguo a los principales ac­
tores. Y aunque les pongan un ropaje 
con todos los adornos necesarios para 
disfigurarlos, es inútil: se sigue viendo 
la marca. Sigamos, pues, esperando 
que llegue el momento en que pueda 
imperar la decencia en la administra­
ción pública.

\ ’ ICKNTK ORCHE

C O T IZ A C IO N E S  DE L A  B O L S A  DE M A D R ID

N
- 1

CLASE DE VALORES

Fondos públicos.

Interior 4 por 100, serie A...........................................
Exterior 4 por 100, serie A.........................................
Amortizable 4 por 100 antiguo, serie A.....................

— 5 por 100,1920, serie A..........................
5 por 100,1917, — A..........................
5 por 100,1926, -  A..........................
5 por 100, 1927, libre, serie A................

-  5 por 100,1927, con impuesto, serie A..
4 1/2 por 100,1928, libre, serie A..........

— 4 por 100,1928, libre, serie A ................
-  3 por 100,1928, -  -  A ................

5 por 100.1929, -  -  A ................
Deuda Ferroviaria 5 por 100....... ..............................

-  4 1/2 por 100................................

Valores municipales.

Empréstito 1868 (Erlanger).........................................
Expropiaciones Interior.............................................
Villa de Madrid, 1914..................................................
-  -  , 1918..................................................

Empréstito de 1923.....................................................
Villa de Madrid. 1931..................................................

Cédulas.
banco de Crédito Local, 5 1/2 por 100.......................
Idem id. id., 6 por 100.............................................. .
Idem id. id-, emisión 1932, 5 1/2 por 100, amort. lotes 
Banco Hipotecario de España, 4 por 100.................

— — — , 5 por 100...................
-  -  -  .51/2 por 100............
— — — , 6 por 100...................

Cotizaciones en

20 novbre. 
1935

80,90
100
93,25

101,95
102.15 
99,45

100,75
100,35
84.60

102.15
101.60 
100,30

125
98
91.25 
91 
97

100.25

99,10
102.25
110.25 
98

102
104,75
111,90

5 diebre. 
1935

80,80
99,75
92,25

102.75 
103
98,85

100,60
100
84,25

102.75 
102 
100,25

120
98.50
90.50
90.50
96.50 

101

99
102,25
111,50
96,75

101,80
105
111,80

CLASE DE VALORES

Valores de crédito.
Banco de España.......................................

— Hipotecario....................................
— Hispano-Americano.......................
— Español de Crédito........................
— Central............................................

Valoree industriales.

Tabacos.....................................................
Petróleos....................................................
Unión y Fénix...........................................
Felgueras..................................................
Alcoholeras...............................................
Altos Hornos.............................................
Azucareras.................................................
Explosivos.................................................
Guindos.....................................................
Petrolillos..................................................
Rif, portador.............................................

Eléctricas y tracción.
Mengemor..................................................
Chade.........................................................
Cooperativa Electra..................................
Uni(Sn Eléctrica Madrileña........................
Hidroeléctrica Española...........................
Telefónica Nacional, preferentes..............

— - ordinarias................
Ferrocarriles M. Z. A................................

-  Norte..................................
Metropolitano...........................................
Tranvías.....................................................

Cotizaciones en

20 novbre. 
1935

618
333
196,50
262

88

260
155
678
36100
86,75
35

636
253
29,50

323

142
413
172
118
202.50 
117,15
133.25
175.50 
204
138.25 
117

5 diebre. 
1935

608
340
196
255
87

265
155
675
38,50100
86.75 
37,25

636
220
30.75 

321

142
413
17f
117
200
116
133,25
170.50
199.50 
138 
117
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Congreso nacional ác Obras públicas tí'

)0

75

A importancia que los problemas 
*_ de Obras públicas alcanzan den-

tro de la economía nacional exi­
ge que se oiga a todos los ele­

mentos e intereses afectados para deducir 
las consecuencias generalizables que pue­
dan servir de base a la fijación de normas 
y criterios.

1.a Asociación de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos, percibiendo las 
realidades del momento, ha solicitado del 
ministerio de Obras públicas y Comunica­
ciones autorización para celebrar un Con­
greso nacional de Obras públicas que pue­
de orientar una marcha en aquel sentido.

Estimando muy interesante la iniciativa, 
que debe favorecerse por el Gobierno, cuya 
misión rectora de intereses nacionales le 
obliga a prestar atención a estos proble­
mas, a propuesta del ministro de Obras pú­
blicas y Comunicaciones y de acuerdo con 
el Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o Se autoriza a la .Asociación 

de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos a convocar, organizar y celebrar, 
bajo el patrocinio del Estado, el primer 
Congreso nacional de Obras públicas, con 
arreglo a las bases que figuran como ane­
jas de este decreto.

Art. 2.0 El Congreso se celebrará en 
Madrid dentro del año 1936.

.Art. 3.0 El Estado auxiliará la celebra­
ción de este Congreso en la forma y medi­
da que permitan las partidas presupuesta­
rias aplicables a este fin.

Art. 4.0 Todas las entidades y organis­
mos oficiales deberán facilitar en la medi­
da de sus medios la ayuda que se les so­
licite para el mejor éxito de tan interesan­
te certamen.

Dado en Madrid a diecinueve de noviem­
bre de mil novecientos treinta y cinco. — 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres. — El mi­
nistro de Obras públicas y Comunicacio­
nes, Luis Lucia y Lucia,

Bases que han de regir en la celebración 
tlel primer Congreso nacional de Obras pú­

blicas.

1

I.a Asociación de Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos convoca, con auto­
rización y auxilio del Gobierno, un Con­
greso nacional de Obras públicas, que se 
Celebrará en Madrid en el año 1936.

II
Serán objeto de dicho Congreso todas las 

t̂ uestiones técnicas, económicas, jurídicas, 
administrativas y sociales que con Obras 
publicas tenga relación, estudiándolas para 
'legar a conclusiones que permitan fijar cri­
terios y normas prácticamente aplicables 
®1 desorrollo y mejora de las mismas.

III
Podrán tomar parte en el Congreso to­

das las personas y entidades españolas que 
se interesen por cualquier motivo con las 
obras públicas.

IV
Para la mejor ordenación y rendimiento 

de .sus trabajos, el Congreso se divide en 
las .Secciones siguientes:

I.® — Carreteras.
('onstrucción y mejora.
Conservación.
Explotación.

2.® — Ferrocarriles.
Construcción y mejora.
Material móvil.
Conservación.
Explotación.

3.® — Obras hidráulicas.
Planes y proyectos.
Obras.
Aprovechamientos agrícolas e indus­

triales.
4.®— Trabajos warilirnos. 

Construcción.
Conservación y explotación.
.Señales marítimas.

5.® — Aeropuertos.
Planes y rutas.
Construcción y explotación.
Señalización.

6.® — Transportes en general.
Organización y régimen de transportes 

terrestres, marítimos y aéreos, 
Coordinación de transportes.
7,® — Estudios previos y proyectos 

en general.

Topografía, geología, sondeos y recono­
cimientos.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Reproducimos en nuestras columnas 
uh decreto que tiene indudable inte­
rés, pues en él se organiza el primer 
Congreso nacional de Obras públicas. 
Ahora bien: lo que se precisa es que 
este Congreso sea una realidad, para 
que no ocurra lo que con la Conferen­
cia nacional de la edihcación que se 
celebró en tiempos de la dictadura del 
Sr. Primo de Rivera, y de cuyos acuer­
dos no se obtuvo, por desgracia, nada 

práctico.

Datos y formación de proyectos, replan­
teos y presupuestos.

3.® — Construcción.
Materiales.
Procedimientos y medios auxiliares.
Ciencias aplicables.

g.® — Urbanización.
Proyectos y obras de urbanización.
Servicios urbanos.
Abastecimientos de agua y saneamientos.

10. — Polilica y economía de las obras
públicas.

Formación y estudio de los planes gene­
rales.

h'órmulas económicas.
Explotación de las obras.

11. — Cuestiones sociales en las obras
ptiblicas.

Aplicación e infiuencia de las leyes so­
ciales en lii construcción y explotación de 
las obras públicas.

Influencia y medios de empleo de las 
obras públicas en las crisis del paro 
obrero.

12. — Legislación y estadistica.
Legislación de obras públicas y sus po­

sibles reformas y ampliaciones.
Expropiación forzosa.
Estadística y su formación.
13. — Cuestiones administrativas.

Organización de los servicios.
Contabilidad de Obras públicas.
Personal.
14. — Ejecución de obras públicas.
Concesiones.
Contratos.
Pliegos de condiciones.
Obras por administración.

V
Aneja al Congreso secelebrará una Ex­

posición, en la que se exhibirán los pla­
nos, gráficos, reproducciones, modelos, fo­
tografías, eK., relativos a las obras y sus 
medios auxiliares, materiales empleados o 
aplicaciones y explotación, etc., que apor­
ten los servicios oficiales, Empresas, Cor­
poraciones o industrias.

VI
El Congreso se organizará bajo la alta 

inspección de un Patronato de honor, cuya 
presidencia será ofrecida al jefe del Esta­
do, y compuesto de los siguientes miem­
bros :

Excelentísimo señor presidente del Con­
sejo de ministros.
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Excelentísimu suñor minisiro de Obras 
públicas y Comunicaciones.

Ilustrísimo señor subsecretario de Obras 
públicas.

Ilustrísimo señor presidente de la Junta 
Superior Consultiva de Obras públicas.

ilustrísimo señor presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

Presidente del Instituto de Ingenieros ci­
viles de España.

Presidente de la Asociación de la Prensa.
Un representante de la Academia de 

Ciencias E.xacias.
Excelentísimo señor gobernador civil de 

Madrid.
Excelentísimo señor alcalde de Madrid.
Presidente de la Asociación de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos.

VII

La organización, administración y íun- 
cionainiento del Congreso correrá u car­
go de una Junta de gobierno, compuesta 
por ;

El prt-sidence de la A.sociaciún de Inge­
nieros de Caminos, Canales y Puertos, que 
actuará de presidente.

Un representante de la Junta Superior 
Consultiva de Obras públicas.

Uno de cada una de las Secciones de la 
Subsecretaría de Obras públicas.

Cuatro representantes de los Servicios 
provinciales de Carreteras, Ferrocarriles, 
.\guas y Puertos.

El director de la Escuda de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos.

El presidente de la Zona de Madrid de 
la .Asociación de Ingenieros de Caminos.

Un representante de la Revista de Obras 
públicas.

El presidente de la Comisión española del 
Congreso de Carreteras.

El presidente de la Comisión permanen­
te de Congresos de Riegos.

El presidente do la .Asociación de .\lum- 
nos de Ingenieros de Caminos.

Un representante de cada una de las en­
tidades siguientes;

Asociación de .Ayundanies de Obras pú­
blicas.

Instituto de Ingenieros civiles.
.Asociación de Sobrestantes de Obras pú­

blicas.
Asociación . de interventores de Ferroca­

rriles.
.Ayuntamiento do Madrid.
Consejo Superior H.ancario.
Asociación Nacional de Contratistas de 

Obras públicas.
Compañías de ferrocarriles.
Empresas de transportes por •carretera.
Empresas constructoras.
Empresas hidroelúctricii.s.
Industrias siderúrgicas.
Fábricas de cemento.
Entidades agrícolas.
Federación de Indu.strias Naciontiles.
Cámaras de Comercio.
l'n  Ingeniero de Caminos, como .secre­

tario.

V III

La Junta de goltierno designará una Co­
misión ejectiliv.'i. compuesta por su ]>resi­

dente y seis vocales de su seno, en la que 
delegará la redacción del reglamento del 
Congreso y las funciones que considere con­
veniente, adem.ás de su misión peculiar de 
llevar a la práctica los acuerdo.s de la Jun­
ta. .Vsimisnio podrá constituir los Comi- 
tós o Ponencias que considere oportuno, y 
con carácter provisional o permanente, 
para la organización de los diversos ser­
vicios del Congre.so.

Será misión de la Junta la designación 
de las Mesas provisionales de las Seccio­
nes. Estas, una vez constituidas, procede­
rán ante todo a la elección de la Mesa de­
finitiva, que constará de un presidente, dos 
vicepresidentes y dos secretarios,

l.os recursos del Congreso provendrán 
de los conceptos siguientes:

a) Subvención del Estado.
b) Cuotas de los congresi.st;is.
c) Canon de los expositores.
d) Entradas de la Exposición, 
o) Venta de publicaciones.
f) Aportaciones y donaciones.
g) Publicidad.

Los congresistas se clasificarán en : 
Miembros de honor, protectores, numera­
rios y adheridos.

Serán miembros de honor todos los del 
Patronato y aquellos a quienes ^ste consi­
dere oportuno conceder tal distinción, por 
circunstancias relevantes.

Serán numerarios las personas indivi­
duales inscritas en el Congreso; y adheri­
dos, las señoras de las familias de los nu­
merarios.

X I *

Los congresistas do honor no abonarán 
cuota alguna.

Los congresistas protectores abonarán 
cuotas de i.otxi, 500. 250 y 150 pesetas caihi 
uno.

Los congresistas numerarios abonarán 
una cuota única de 25 pesetas y los con­
gresistas adheridos 10 y 5 pesetas.

Para el pago de la cuota de socios pro­
tectores, se clasificarán las entidades u 
Empresas de! modo siguiente;

Las Confederaciones Hidrográficas, los 
Canales del Lozoya, la Mancomunidad de 
los Canales del Taivilhi, las Juntas de 
Obras de Puertos de primer orden, las Di­
putaciones provinciales cuya red de carre­
teras y caminos vecintiles en conservación 
y construcción exceda de 500 kilómetros, 
los Ayuntamientos de más de 100.000 habi­
tantes y líis Compañías de Ferrocarriles 
cuyti red exceda de i.ooo kilómetros y las 
de Tranvías urbanos de más de 20 kiló­
metros, abonarán cuota de i.ooo pesetas.

Los restantes Puertos y Diputaciones y 
los -\yuntamientos de más de 50.000 habi­
tantes, y las Compañías de F'errocarriles 
de menos de i.o(X) kilómetros y más de 500, 
y las de Tranvías urbanos de más de 10 ki­
lómetros, pagarán una cuota de 500 pe­
setas.

Los Ayuntamientos de menos de 50.00 ba- 
liilanles, pero de capil.al de provincia y

Compañías de Ferrocarriles de menos de 
500 kilómetros y más de 100 de red, los 
l'ranvías urbanos de menos de 10 kilóme­
tros, pagarán una cuota de 250 pesetas.

Los demás Ayuntamientos y Compañías 
de Ferrocarriles y Tranvías, 100 pesetas,

Los contratistas de Obras públicas, fá­
bricas de cemento, Empresa.? de transpor­
te por carretera y Empresas constructoras 
e indu.strias en general se clasificarán vo- 
kintariameiite en una de las cuatro catego­
rías.

Las I'impresas hidroeléctricas se agrupa­
rán por el número de C. V. instalados, se­
gún que excedan de 100.000, estén entre 
10.000 y 5.000 ó entre 5.000 y i.ooo ó in­
ferior a i.ooo.

Las inscripciones de soda protector dan 
derecho a cuatro, tres, dos y una, según 
la cuota de socio numerario, a favor de 
las personas que aquél designe.

Por cada socio numerario se podrá ins­
cribir una señora, con la cuota de 10 ])e- 
setas; las demás señoras de su familia que 
le acompañen abonarán la cuota de cinco 
pesetas.

Los alumnos de las Escuelas especiales 
tendrán deredio a la inscripción como so­
cio numerario, mediante una cuota redu­
cida de 10 pesetas, pero no podrán inscri­
bir ningún adherido.

X II

Podrán concurrir a la Exposición todos 
Centros oficíales, Corporaciones, Juntas de 
Obras, Empresas y particulares que lo 
deseen, y exponer libremente los gráficos, 
mapas, modelos, reproducciones, fotogra­
fías, carteles, etc., que estimen convenien­
te, siempre que a juicio de la Junta de go­
bierno guarden relación con los fines dH 
Congreso.

En el reg lam e n to  se co n sign arán  la s  dis­
posiciones que han de reg ir  la Exposición 
en todos los órdenes.

El canon que abonarán los c.^positores 
será variable, a partir de 50 pesetas por 
metro cuadrado de superficie ocupada por 
la instalación.

XIII
La junta de gobierno y el Comité ejecu­

tivo funcionarán como tales, antes y du­
rante la celebración del Congreso y la Ex­
posición, continuando una vez terminado-s 
para proceder a la disolución y liquidacíoH 
de ambos.

Además se ocuparán muy espedalmenie 
de la publicación de Jos trabajos del Con­
greso y de ejecutar los acuerdos de éste 
que así lo requieran y se le confíen.

Independientemente de estas tareas y re­
cogiendo las enseñanzas del Congreso, e.s- 
tudiarán la conveniencia de celebrar otros 
análogos con periodicidad, introduciendo et* 
ellos las reformas que se consideren opor­
tunas, a fin de que un estudio metódico V 
continuo de los problemas de Obras públi­
cas conduzca a las mejores soluciones po­
sibles.

Madrid, 19 de noviembre de ly.lS- 
Aprobado por .S. E. —  El ministro 
Obras púl)licas y romnnic;icioiies, UiúS 
Lucia Lucia.
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iJe

)I1S-

( C o n d u s ió n .)

14S. De los bie- 
L /J  nes patrimoniales forma- 

^  /~~m rán los Ayuntamientos un
C/ inventario valorado, que 

será rectilicado anualmen­
te y revisado siempre que se constituya 
una nueva corporación.

Del inventario y sus rectificaciones- 
so remitirá copia a la sección provin- 
»áal de Administración local, para su 
custodia y fines estadísticos.

•\rt. 149. Los bienes, derechos y ac­
ciones pertenecientes a establecimien­
tos e instituciones cuyo patronato co­
rresponda al Municipio no podrán ser 
incluidos en el inventario municipal. Se 
hará de ellos una relación valorada poi­
cada una de las instituciones, que se 
conservará unida a dicho inventario.

Las rentas o productos de tales bie­
nes no podrán utilizarse como recursos 
pri'[)ios de la hacienda del Municipio.

Art. 150. Los bienes patrimoniales 
no podrán ser enajenados ni arrenda­
dos por más de cinco años sino me­
diante subasta. También se exigirá 
este requisito para su arrendamienlo 
por más de dos años, cuando el im­
porte de aquél exceda de las cantida­
des que se señalan en el párrafo cuar­
to del artículo 125 de esta ley.

Cuando se trate de enajenación de 
bienes de aprovechamiento común o el 
importe de los que se vendan exceda 
del 20 por 100 del presupuesto ordina- 
rio de ingresos, tendrá aplicación lo 
prevenido en el número primero del 
artículo <)4 de esta ley.

Art. 151. No podrán los Ayunta- 
aiientos ceder bienes de su propiedad a 
título gratuito, a no ser que se trate 

epsiones al Estado, Región o Pro- 
'’incia de edificios o terrenos con des­
uno a instalaciones de servicios bene­
ficiosos para el Municipio.

ÍRualmente quedan exceptuadas las 
cesiones que autoricen las leves espe- 
ciale.s.

Art. 152. No implicarán enajenación 
'fi gravamen las concesion'e.s de parce- 
'«is de. terreno del patrimonio munici­
pal a favor de vecinos braceros, aun- 

el disfrute otorgado a éstos haya 
durar más de diez años, 

listas concesiones y las que se otor­

guen a vecinos del Municipio para 
plantar arbolado en terrenos di 1 patri­
monio municipal, no catalogados como 
de utilidad pública, han de ser acor­
dadas por el Ayuntamiento pleno.

Los vecinos que obtengan permiso 
para plantaciones y lo utilicen con 
arreglo a las condiciones establecidas 
se harán dueños de los árboles que 
cultivan, y durante los cinco primeros 
años podrán acotar las parcelas plan­
tadas, a fin de preservarlas de los ga­
nados.

Cuando la acotación de parcelas con 
este fin perjudique los aprovechamien­
tos comunales, las concesione.s queda­
rán en suspenso, por virtud de recla­
maciones de vecinos, hasta que sobre 
ellas recaiga acuerdo del Ayuntamien­
to pleno.

Art. 153. Para seguridad dr su pa­
trimonio, las entidades munici])ales ten­
drán facultad y obligación de inscribir 
en cl Registro de la Propiedad sus bie­
nes inmuebles y derechos reales me­
diante certificación que, con relación 
al inventario aprobado por la corpora­
ción respectiva, c.xpida el .secretario, 
con el vistobueno dcl alcalde, la cual 
será inscribible y producirá iguales 
efectos que una escritura pública.

Art. 154. Los valores mobiliarios 
podrán ostar depositados, por acuerdo 
del .Ayuntamiento, en e.stablccimientos 
bancarios que tengan, de algún modo, 
la inter\'onción del Estado, conserv.án- 
dose los correspondientes resguardos 
de depósito en la Caja municipal.

.Art. 155. El aprovechamiento y dis­
frute de los bienes comunales se efec­
tuará, por regla general, en explota­
ción colectiva o comunal, y cuando esto 
no sea posible, mediante cesión gra­
tuita a los vecinos, por sorteo de lotes 
o en la forma que el Ayuntamiento es­
time conveniente.

Cada vecino percibirá su parte de 
aprovechamiento en proporción directa 
a! número de domiciliados que tenga 
a su cargo y en proporción inversa de 
su situación económica.

En casos extraordinarios y cuando 
las atenciones del pueblo así lo exijan, 
podrá el Ayuntamiento fijar el precio 
que cada vecino ha de satisfacer por 
el lote que le haya sido adjudicado.

Cuando el aprovechamiento vecinal

fuera impracticable por la índole del 
mismo, podrá acordar el .Ayuntamien­
to, por mayoría de dos terceras partes 
de los concejales que lo constituyan, el 
arrendamiento en pública subasta del 
disfrute de tales bienes, excepción he­
cha del aprovechamiento de leñas, que, 
en todo caso, ha de ser gratuito para 
los vecinos. En la subasta se preferi­
rá a los vecinos en igualdad de condi­
ciones.

Art. 156. Con sujeción a lo dispues­
to en la legislación general de Montes, 
los Ayuntamientos tendrán la facultad 
para conservar y explotar los de .su 
propiedad, acomodándose a los precep­
tos generales de esta ley.

CAPITULO vn
OR T.OS FUNCIONARIOS MUNTCIPAIJ'-S

-SECCION i.“
Disposiciones generales.

.Art. 157. Los funcionarios de la Ad- 
mini.stración municii)al se clasificarán 
en los grupos siguientes:

a) .Administrativos.
b) Facultativos y técnicos.
O De servicios especiales; y
d) Subalternos y guardia m u n i - 

cipal. ' ■
.Art. i ,ñ8. De todos los funcionarios 

de la .Administración municipal exi.sti- 
rán escalafones, formados por el minis­
terio de la Gobernación o por las res­
pectivas corporaciones, a fos cfecto.s 
determinados en la presente lev.

Los funcionarios de nacionalidad es­
pañola de las Juntas municipales de la 
zona de protectorado español en Ala- 
rruecos serán incluidos en los escala­
fones que les correspondan.

-Art. 159. El nombramiento de lodos 
los funcionarios compete a las respec­
tivas corporaciones. Se efectuará siem- 
])rc por oposición o concurso, juzga­
dos por Tribunales o Comisiones ex­
clusivamente técnicos, presididos poi' 
un representante de la cor(3oración in­
teresada ; siendo preceptivo para las 
corporaciones el atenerse en la desig­
nación al orden de preferencia esta­
blecido en las propuestas de aquellos 
organismos examinadores.
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Las resoluciones de estos Tribuna­
les serán ejecutivas, e incurrirán en 
responsabilidad las autoridades que, 
por acción u omisión, las incumplieren.

Art. i6o. Cuando existan cuerpos o 
escalafones de funcionarios formados 
por el Estado, no podrán concurrir a 
las oposiciones y concursos otras per­
sonas que las incluidas en ellos y den­
tro de sus categorías. Cuando o mien­
tras no existan con respecto a deter­
minada índole de presuntos funciona­
rios, el concurso u oposición .será libre.

Todo funcionario incluido en una ca­
tegoría del escalafón respectivo podrá 
solicitar plaza en categoría inferior a 
la suya y con carácter de propiedad, 
siempre que no hubiere vacante en su 
propia categoría. En tal caso, dichos 
funcionarios conser\’arán su categoría 
personal para todos sus efectos, excep­
to para el cobro de sueldos y toda cla­
se de haberes, que serán los correspon­
dientes a la categoría en la que pres­
tan sus servicios.

Art. i6i. Los funcionarios de pro­
fesiones sanitarias se atendrán para 
sus nombramientos, ceses y correccio­
nes a los reglamentos dictados por el 
ministerio de Trabajo, Justicia y Sa­
nidad.

Art. 162. Ninguna plaza do funcio­
nario municipal podrá estar proVrsta 
interinamente por más de seis meses.

Las interinidades de cualquier clase 
que hayan de cubrirse en los .Ayunta­
mientos lo serán por funcionarios ' que 
figuren en los escalafones v se encuen­
tren en expectación de destino, mien­
tras los hubiere.

Art. 16;̂ . Serán do aplicación a to­
dos los funcionarios municipales las 
incompatibilidades existentes para los 
funcionarios civiles en general.

Art. 164. Los funcionarios de la -Ad- 
ministt^ióp municipal, sin excepción, 
percibirán sueldos o emolumentos de 
las corporaciones en cuvos escalafones

figuren y a las que presten sus ser­
vicios.

Los sueldos de los funcionarios mu­
nicipales no serán rebajables. Cuando 
se fijen los sueldos mínimos para los 
funcionarios municipaleSj se considera­
rá que a los de las islas Canarias y 
plazas de soberanía de .Africa les co­
rresponderán los sueldos que se seña­
lan para la categoría superior inmedia­
ta a la correspondiente al respectivo 
Alunicipio.

.Art. 165. Todos los funcionarios 
disfrutarán de mejoras quinquenales, 
consistentes, por lo menos, en un 10 
por 100 de sus sueldos. El número má- 
.ximo de quinquenios a percibir será el 
de ocho.

.Art. 166. Los créditos devengados 
por haberes de los funcionarios muni­
cipales conservarán, para todos los 
efectos legales, el carácter de preferen­
tes que hoy ostentan a tenor de las 
disposiciones en vigor.

Los ordenadores de pagos, interven­
tores y depositarios serán directamen­
te responsables, solidaria y mancomu- 
nadamente, de cualquier infracción de 
tal precepto, o sea de cualquier pago 
que ordenaren, intervinieren o efectua­
ren sin estar previamente liquidadas 
todas las obligaciones de personal.

Art. 167. Los funcionarios que, por 
cualquier motivo, dejasen de percibir 
sus sueldos o derechos durante un pe­
ríodo igual al del devengo, o sea cuan­
do tuviesen dos períodos de trabajo sin 
cobrar, podrán solicitar el pago direc­
tamente de la Dídegación de Hacienda 
de la rprovincia respectiva.

La Delegación, una vez recibida la 
instancia, reclamará datos de la res­
pectiva corporación, la cual se los su­
ministrará en el improrrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas, consisten­
tes en la cuantía de los haberes del 
funcionario v del período de adeudo. 
Con vista de tales datos, la Delega­

ción de Hacienda abonará a los fun­
cionarios dichos haberes, cargando su 
importe al Ayuntamiento en la cuenta 
de las participaciones en las contribu­
ciones del Estado, recargos municipa­
les o cualesquiera otras que el Muni­
cipio tuviese a su favor.

De las anteriores operaciones dará 
cuenta la Delegación al Ayuntamiento 
en el plazo más breve, a fin de que, a 
su vez, haga el oportuno cargo contra 
los funcionarios reclamantes y demás 
operaciones pertinentes en Contabi­
lidad.

.Art. 168. Para todos estos efectos, 
las Delegaciones de Hacienda no en­
tregarán a los .Ayuntamientos la parti­
cipación que les corresponda en las 
contribuciones o por cualquier otro 
concepto, si ellos no justifican cons­
tancia de pago de los haberes a su de­
pendencia.

Cuando en la Delegación de Hacien­
da no existiese saldo a favor del Ayun­
tamiento, el delegado requerirá al de­
positario de aquél para que se absten­
ga de realizar ningún pago antes de 
haber satisfecho los haberes de los fun- 
cioinaríos que se encontraran en el raso 
del artículo 167.

Art. 169. Ningún presupuesto será 
ejecutivo si no lleva unida certificación 
que acredite que en él figuran todas 
las cantidades correspondientes a los 
funcionarios de todo orden. Como apén­
dice, se unirá al presupuesto copia 
certificada de las plantillas con especi­
ficación individual de los funcionarios.

Los funcionarios municipales podrán 
recurrir al Tribunal provincial Conten- 
ciosoadministrativo cuando no figure 
en los presupuestos la cantidad preci­
sa para pago de sus haberes.

.Art. 170. La cantidad que los Ayun­
tamientos pueden invertir en atencio­
nes de p<-rsonal facultativo, técnico, ad­
ministrativo y de servicios especiales, 
y en material de oficinas, no podrá ex-
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Entidad para la venta al O 
por menor v ma\or de ar- § 
ticulos de comer, beber v ar- o 
der de todas clases, de cal- O 

zados diversos y vinos ^
variados. q
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0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

O

G iro  anual: U h  M I L L O ^  D E  P E S E T A S

Casa central y oficinas: L IB E R T A D ,  34. Tel. 140^^ 
Zapatería: G R A V I N A ,  16. - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
S U C U R S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  VI NOS  Y L I C O R E S  
Aroamuela, i. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72654.

O Productos inmejorablt¡‘
g Precios de competencia-
O Exactitud en la medida y
O peso. Bodegas propiedad en
g Yébenes, Mora y Madridt" 
Q jos (Toledo).

'8- . . .
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar úe Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826.—Francisco Giner, 1. Teléfono 33735.
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6

Servicio a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 
inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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O
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ix'der, en su conjunto, del tanto por 
tiento del presupuesto ordinario de in- 
{íresos que a continuación se señala;

En Municipios hasta de 500 residen­
tes, 45 por 100.

501 a 8.000 ídem, 40 por 100.
De S.ooi a 20.000 ídem, por 100.
De 20.001 a  loü.üoo ídem, 30 p o r kk x

De loo.üoi en adelante, 25 por 100.
Para la determinación del anterior 

tanto por ciento se dctlucirá del pre- 
su()ueslo ordinario de iiiííre.sos el im­
porto de lo consignado en el de gas­
tos ¡)ara cargas financieras.

.sE crio x  2.̂ ‘
De Jos secretarios.

Art. 171. Los secretarios de Admi­
nistración local constituyen un cuerpo 
de carácter nacional, que estará divi­
dido en tres categorías:

l'ormarán la primera los funcionarios 
legalmente aptos para ü desempeño de 
Secretarías de Ayuntamientos de capi­
tales de provincias y poblaciones de 
más de 8.000 habitantes, así como de 
los demás organismos superiores de la 
Administración local.

La segunda categoría estará com­
puesta por los funcionarlos capacita­
dos para el desempeño de la Secreta­
ría municipal en poblaciones de más de
2.000 habitantes y de menos de 8.ooi.

La tercera categoría estará constitui­
da por los funcionarios facultados para 
servir la .Secretaría municipal en pue­
blos de más tle 5<x) habitantes y me­
nos de 2.001.

.Se crea una clase es])ecial de secre­
tarios para Municipios inferiores a 5<r) 
habitantes. 'I'ak's funcionarios se con- 
sid(‘rarán como secretarios habilitados 
V no figurarán en (d escalafón general 
del cuerpo. Podráin ser nombrados

libremente p o r ios Ayuntamientos, 
siempre que ostenten el oportuno títu­
lo obtenido en virtud de examen ante 
'J'ribunal competente.

Ari. 172. En la primera y segunda 
categorías de secretarios de Ayunta­
mientos so ingresará por oposición di­
recta, siendo menester el título de abo­
gado en la primera. Las oposiciones se 
celebrarán en Madrid o en las capita­
les de distrito universitario, ante un 
Tribunal del que formarán parte cate­
dráticos de la Facultad de Derecho, fun­
cionarios administrativos del Estado, 
secretarios de Ayuntamiento, bajo-' la 
presidencia del subsecretario del minis­
terio de la (iobcrnación. Regirá un pro­
grama mínimo único para toda Espa­
ña, sin perjuicio de las adiciones que, 
en su caso, acuerden los respectivos 
Tribunales.

Art. 173. La tercera categoría de se­
cretarios estará formada, en primer tér-
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î'c.s¡d:ncia del duelo en el entierro de Pablo Iglesias, abora bace diez años: Lucio Martínez, Largo Caballero, Vigil, Meliá,
Julián Besteiro y Andrés Saborit.
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mino, por los que ingresen en ella en 
virtud de su carácter de interinos, y 
en segundo lugar, por los que en ade­
lante ingresen por oi>osición.

Art. 174. Una vez creada la liscue- 
la de-funcionarios de la Administración 
local, los títulos de secretario expedi­
dos por aquélla determinarán el ingre­
so en el cuerpo y en la categoría co­
rrespondiente.

Art. 175. En todo Ayuntamiento ha­
brá un secretario, que lo será del Ayun­
tamiento pleno, de la Comisión perma­
nente V de la Alcaldía.

En ios Municipios de más de 100.oon 
habitantes podrá nombrarse un serre- 
lario adjunto.

En los Municipios de más de 15.000 
habitantes y en las capitales de provin­
cia, el alcalde podrá tener un secreta­
rio especial, con cargo al presupuesto 
municipal.

,'\rt. 176. Los Ayuntamientos desig­
narán su secretario, por concurso u 
oposición, de entre los de las respecti­
vas categorías de los escalafones na­
cionales.

Cuando se hayan anunciado dos con­
cursos sucesivos para la provisión de la 
\ acante de secretario, y aquéllos hayan 
quedado desiertos, podrán los .Ayunta­
mientos nombrar un secretario de ca­
tegoría superior, quedando, no obstan­
te, el nombrado formatido parte de! 
escalafón ,a que pertenezca y percibieti- 
ilo (‘1 sueldo de la categoría inferior.

Art. 177. ,Los secretarios de Ayutita- 
miento leiidráii den-cho tle jubilación 
cotí c.argo a la.s Cajas mimicipales.

Los secretarios que hayan desempe­
ñado el cargo por más de seis meses 
consecuti\'os eti una misma Secretaría, 
con el carácter de interinos, tetidrán d(‘- 
reetio a que tales servicios sean consi­
derados mmo si se hubieran prestado 
en propiedad a los efectos de concur­
sos y jubilación. En todo caso serán 
reconocidos así estos servicios cuando, 
al cesar con aquel carácter, el funcio­
nario haya pasado a desempeñar la 
misma Secertaría en propiedad me­
diante concurso.

Se considerarán como servicios efec­
tivos en propiedad los prestados con 
carácter interino después de cumplir en 
los empleos servidos con este carácter 
veinticuatro meses, aunque no hayan 
sido consecutivos, dentro de los últi­
mos cinco años. Se hará así a los efec­
tos de traslado, derechos pasivos y re­
laciones ron el Montepío.

s E r r io x  3."

De los iutereenlores.

-Art. 178. Los interventores de fon­
dos de la .Administración local consti-

La Exposición Internacionai de Bru­
selas se ha ciausurado ei dfa 3 de no­
viembre. Dicho día íuó visitada por
525.000 personas, máximo registrado 

en los meses que ha funcionado.
Ei Comité organizador cifró en 10 mi- 
iiones el número de visitantes; pero 
la cifra exacta ha iiegado a 19.752.000. 
Béigica está en pieno resurgimiento, a 
pesar de ia crisis de trabajo que su­

fre, como toda Europa.
Conviene no oividar que en Bélgica 
gobierna una coalición en la que los 

socialistas tienen cinco ministros.
] Y  ias esferas siguen sin temblar, a 
pesar de lo que en España se asustan 
de estos avances ciertos espíritus timo­

ratos!
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tuyen un cuerpo nacional, análogo al 
de los secretarios, que estará constitui­
do por los funcionarios que en la ac­
tualidad pertenecen al mismo y por los 
que en él ingresen en lo sucesivo, con 
arreglo a lo dispuesto en esta ley.

Art. 179. Los Ayuntamientos cuyos 
presupuestos anuales, computados por 
el promedio del último quinquenio, no 
bajen de 3oo.o(X) pesetas tendrán un in­
terventor en su administración econó­
mica.

Aquellos cuyos presupuestos sean in­
feriores a 300.(KX) pesetas y su])eriores 
a .2oo.(X>o mvmbrarán necesariamente 
un interventor, bien para su exclusivo 
servicio o bien mancomunándose con 
otros para la designación de dicho fun­
cionario, que prestará su servicio a to­
dos ellos y será retribuido por los mis­
mos a pu)rrala de sus resjjeclivos |:re- 
Mi¡>uestos.

Los Municipios con presupuesto in­
ferior a 200.000 pesetas podrán manco­
munarse entre sí o con aquellos cuyos 
presupuestos excedan de dicha cifra y 
no lleguen a 300.000 pesetas, ai efecto 
de tener un interventor común. Para 
estos últimos Municipios será potesta­
tivo (d nombramiento de interventir.

.Ai't. 180. Se crean en el cuerpo de 
interventores cinco categorías, y una 
especial, a saber :

Categoría especial, que corresponde 
al Ayuntamiento de Madrid.

Primera categoría, que corresponde 
a los Ayuntamientos de más de tres mi­
llones de pesetas de presupuesto.

Segunda categoría, para .Ayunta­
mientos con presupuesto de 1.500.000 
pesetas a 3.000.000, ó de población su­
perior a 60.0C0 habitantes, siempre que 
su presupuesto rebase de un millón de 
pesetas.

Tercera categoría, para .Ayuntamien­
tos de presu]>uesto comprendido entre
750.001 pesetas a i.000.000.

Cuarta categoría, para Ayuntamien­
tos de más de 300.000 pesetas de pre­
supuesto.

Quinta categoría, para los que ten­
gan presupuesto que no exceda de pe­
setas 300.000,

Art. 181. El ingreso en el escalafón 
nacional de interventores será siempre 
por oposición.

Los Tribunales serán presididos por 
el subsecretario del ministerio de la 
Gobernación, formando parte de aqué­
llos catedráticos, funcionarios adminis­
trativos e individuos del cuerpo.
_ Art. 182. Las corporaciones elegi­

rán sus interventores en la siguiente 
forma;

Las de categoría especial y de prime­
ra. por oposición entre los funcionarios 
comprendidos en la primera categoría 
del escalafón. Las demás, por oposi­
ción o concurso dentro de las respecti­
vas clases.

Para todo lo referente a dichos con­
cursos y oposiciones se estará a lo es­
tablecido para el cuerpo de secretarios.

Si una oposición para la categoría 
especial o primera quedase desierta se 
repetirá, y podrán concurrir al segundo 
llamamiento todos los interventores 
comprendidos en el escalafón, cualquie­
ra que fuese su categoría.

Art. 183. El nombramiento de in­
terventor se efectuará por los mismos 
organismos y trámites que el de secre­
tarios.

Los interventores tendrán el deber de 
advertir a las corporaciones las infrar- 
c'iones legales que puedan implicar sus 
acuerdos en las riie.stinnes económicas 
y (le contabiiiclnd.

SECCION 
De los deposiíarios.

Art. 184. El cuerpo de depositarios 
estará formado por los funcionarios que 
en la actualidad pertenecen al mismo 
V nnr los que ingresen en lo sucesivo.

Art. 185. Cuando los presupuestos 
de las corporaciones locales, computa­
dos con arreglo al promedio de! último 
quinquenio, excedan de 400.000 peseta-'. 
al frente de la Depositaría habrá un 
funcionario que pertenezca al cuerpo 
de depositarios de fondos municioale'-

Las vacantes se proveerán en forma 
similar a las de interventores, siguién­
dose igual procedimiento en la forma­
ción del escalafón.

SECCION 5.»
De los funcionarios administrativos- 
faniltativos, técnicos v de servicios es­

peciales.

.Art. 186. Por modo análogo a lô  
escalafones de secretarios e intervento­
res se formará el correspondiente a I0' 
funcionarios administrativos.
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An. 187. El rcf'lamento de carác­
ter general que dicte el Gobierno para 
cumplimiento de la presente ley y los 
esjx;ciales que, en uso de sus faculta­
des, mantengan o promulguen las res­
pectivas entidades miinicijjales dentro 
de las normas legislativas, determina­
rán los deberes, derechos, responsabi­
lidades, remuneraciones, haberes pasi­
vos, p(;rmmas, licencias y demás par­
ticularidades que afecten a los antedi­
chos funcionarios.

l.os reglamcnlos especiales serán dic­
tados por ('omisioiufs locales compues­
tas [)or miembros de las corporacit)nes 
y funcionarios de la índole respectiva, 
entrando éstos en proporción máxima 
<le una tercera parte.

Art. i88. El personal facultativo y 
técnico, así como el tie servicios espe- 
cialfs, que haya de servir a los Muní- 
eipios será nombrado por éstos y cíe­
ntelo de los escalafotics generales de 
cada cuerpo nacional por medio de con- 
air»u \\ oposición, según los casos.

En todo lo que a ellos sea aplicable se 
observarán las disposiciones dictadas 
para los secretarios e interveiUores. í,os 
Munii-ipios y agrupaciones intermunici­

pales cumplirán cuantos preceptos lega­
les se refieran a estos funcionairos, ya 
estén actualmenae en vigor o se pro­
mulguen en lo sucesivo.

.SEí'CION 6.=̂
De los siiba¡len¡os.

Art. ]8<̂  Tendrán la consideraciiín 
de subalternos los funcionarios !ocaie> 
que, sin estar comprendidos en ningu­
na otra categoría, desempeñan funcio­
nes necesarias de caráctei secundario y 
permanente. Tales funcionarios goza­
rán de inamovilidad y derechos pasivos 
y formarán gru])o especial entre los de­
más dependientes de la Administración 
municipal.

.\rt. 11)0. Para el nombramiento de 
los funcionarios subalternos será nece- 
sarit) en todo caso un examen de ap­
titud.

Cada .Ayuntamiento tendrá el número 
de ellos que considere impr.escindible, y 
formará un e.scalafón de todos, subdi­
vidido en tantas secciones cuantas sean 
las funciones e.speciales que los subal­
ternos realizan.

La jornada de trabajo para todos los

funcionarios subalternos será la esta­
blecida en los convenios internaciona­
les, y especialmente la determinada en 
el artículo i.‘* del decreto-ley de 8 de 
junio de 3925 y en el de 1 de junio de 
1931, al ordenar que son aplicables a 
los empleados y obreros municipales to­
das las disposiciones referentes a dicha 
materia, en la misma forma que sí de­
pendieran de Empresas particulares, y 
sin otras excepciones que las consig- 
na<las en sus reglaimnitos.

l.os obreros de servicios ]5Úblicos mu­
nicipales que no perciban sueldo de 
plantilla no han de estar sometidos a 
condiciones inferiores a los de oficios 
análogos en la misma localidad.

Art. 11)1. Los Ayuntamientos tienen 
obligación estricta de cumplir, respecto 
de sus empleados y obreros, las leves 
de trabajo, y muy especialmente las re­
lativas a descanso semanal y jornada 
máxima legal.

Art. 192. El reglamento general que 
diete el Gobierno y los especiales que 
apruelx'n las corporacioms locales com- 
pletarán las normas que en esta lev se 
contienen en relación a los funcionarios 
subalternos.
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*®iversario de la muerte de Pablo Iglesias: Cabeza de la inmensa muebedumbre que acompañó los restos del "abuelo” basta que
éstos fueron depositados en el Cementerio Civil de Madrid.
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SKCCIOX 7.̂
D-e las correcciones disciplinarias.

Art. 19J. Los Ayuntamientos tienen 
la facullad de imponer a todos ios fun­
cionarios y dependientes municipales las 
correcciones disciplinarias en que pue­
dan incurrir por faltas en el cumpli­
miento de sus respectivos deberes.

Art. 194. Se considerarán faltas le- 
\es para los efectos del artículo ante­
rior :

La no asistencia a la oficina sin 
causa justificada y sin haber t)btenido 
la correspondiente licencia.

2.  ̂ La desobediencia e insubordina­
ción no reiterada, y de las cuales no se 
hubiese seguido perjuicio )Dara los ser­
vicios e intereses municipales.

3. *’ La falta de laboriosidad y celo 
en el desempeño del cargo, comproba­
da en debida forma.

Se considerarán faltas graves :
1. ® El abandono inmotivado del des­

tino.
2. ‘̂  La insubordinación y la desobe­

diencia grave repetidas.
3. ® La condena firme por cualquier 

delito que lleve aparejada, cuandti me­
nos, prisión correccional por un año.

4. ® La ocultación maliciosa de cual­
quier causa de incapacidad o incompa­
tibilidad.

5. ® Vicios o actos reiterados que hi­
cieran desmerecer en el concepto pú­
blico.

6. ® La reincidencia por tercera ve/ 
en falta leve, di.'ciplin.iriamonte corre- 
gida.

Cuando los funcionarios municipales 
abandonen colectivamente el servicio 
público considerará que han renun­
ciado a su empleo.

.\rt. 105. Las faltas leves serán cas­
tigadas por l;i Comisión ])ermaiiente o 
()or el Ayuntamienli) con apercibimien­
to o multa, que no ptulr.á excetler d<“l 
htiber de diez días. La imposición de la 
multa requiere un e.xpediente î revio, en

el que sera necesaria la audiencia del 
interesado.

Las faltas graves serán castigadas, 
previa instrucción también del oportu- 
lu) expediente, con suspensión de em­
pleo y sueldo por treinta días, que po­
drá acordar el Ayutitamicnto o la Co­
misión ])ermanente, dando cuenta al 
Pleno en la primera sesión que cele­
bre. 'Pambicn podrán ser castigadas con 
destitución.

-Are. 196. lül e.x[)cdiente de suspen­
sión será instruido por el alcalde, v el 
que tenga por objeto ampliar aquél, 
()ara elevar la suspensión a destitución, 
por el concejal en quien delegue el 
.Ayuntamiento.

El expediente de suspensión tendrá 
que ser resuelto en un plazo que no ex­
ceda de treinta días, y el de destitu­
ción, dentro de un término no superior 
a sesenta, a partir, en uno y otro caso, 
de la incoación de las actuaciones.

Para la validez del acuerdo de desti­
tución será indispensable que sea toma­
do on sesión extraordinaria a que asis­
tan tres cuarta.s partes de los conce­
jales, y votado, cuando menos, [jor las 
dos terceras partes del número total de 
los que formen la corporación.

Xü serán ejecutivas las sanciones que 
»c impongan al secretario o al interven­
tor dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en que dichos funcionarios 
hubiesen formulado adveiiencia expresa 
de ilegalidad contra algún acto o acuer­
do de las autoridades u organismos mu­
nicipales.

.Art. iqy. Con independencia ile lo.-- 
recLirsos contenciosoadministralivos, los 
funcionarios castigados podrán siempre 
recurrir, contra las sanciones que les 
hubieren sido impuestas, ante un Tri­
bunal constituido en la capital de la 
proN’incia por el juez dec.ano, que será 
[iresidente; un diputado provincial iK‘- 
signado por la Uiputación ; el abogado 
del Estado, jefe ; un secretario ile Ayun­
tamiento, nombrado ])or el Colegio de

Secretarios, y un concejal del Ayunta­
miento de la capital, designado por di­
cha corporación municipal. Actuará de 
secretario de dicho Tribunal el secreta­
rio judicial del Juzgado al que corres­
ponda la presidencia.

Las actuaciones de dichos Tribuna­
les serán gratuitas y se extenderán en 
papel de oficio. Sus fallos serán dicta­
dos en el improrrogable plazo de cua­
renta días, a contar de.sde la presenta­
ción del recurso, y serán ejecutivos, ca­
biendo contra ellos recurso contencioso- 
administrativo. Cuando se declare in­
debida una destitución o suspensión, el 
funcionario tendrá derecho a exigir el 
sueldo no percibido desde que aquélla 
se acordó, debiendo abonarlo el Ayun­
tamiento, sin perjuicio de la responsa­
bilidad civil de los concejales que vota­
ron el acuerdo.

SECCIOX S.®
De ¡a Escuela de 'funcionarios 

de la .Idnünlstracióu local.

.\rt. ic>8. Se creará una Escuela na­
cional, deiuuninada Escuela de funcio­
narios (le .Administración l<H'al, depen­
diente del ministerio de Instrucción pu­
blica, que expedirá los títulos de capa­
citación j)rofesional y tendrá los fines 
siguientes :

1. ® La preparación de cuantos aspi­
ren a ser funcionarios administrativo' 
en general de las corporaciones locak"'-

2. ° T-a ))reparación de secretarios c 
interventores.

3. ® La preparación de técnicos auxi­
liares.

4. ® Organización de cursillos de l>e'- 
feccionamiento ¡jara funcionarios y pai- 
ticulares.

.Art. i<)(). .A nu'diiia que la Escueln 
\aya cx|)idieiKlo lo> rcs|jectivos t¡Uilo?> 
será imprescindibb; su presentación jWi'U 
lom ar parte en las oposiciones y con­
cursos, así como para el ingreso cii lû
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escalafunes nacionales y locales de fun­
cionarios.

Los títulos expedidos por la Escuela 
no serán exigibles para la provisión de 
cargos administrativos en los Ayunta­
mientos que los tengan dotados con 
Mii’ldos de entrada inferiores a 3.000 pe- 
.'¿(■las.

Art. 200. La Escuela se regirá por 
un <'onscjo de gobierno y un comisario 
disignado por el ministerio de Instruc­
ción pública, siendo de la competencia 
<!'■ dicho ('oncejo lodo lo referente a la 
instalación, organización y funciona­
miento de los centros que se creen en 
Madrid y en las provincias.

El reglamento de la presente ley dic­
tará las normas precisas para la cons­
titución de la Escuela, en la que ten­
drán parte los organismos nacionales 
de funcionarios de Administración local 
legalmente constituidos.

SECCION 9.»
Del Motitepio general.

Art. 201. El instituto Nacional de 
I’rovisión organizará, en el plazo de seis

meses, un Montepío general para el 
pago de derechos pasivos a los funcio­
narios municipales y de pensiones a sus 
familias.

En el reglamento que se confeccione 
para dicho Montepío tendrán represen­
tación los organismos nacionales de íun- 
cjontirios.

Quedarán subsistentes los Montepus 
¡ocales que lo deseen, los cuales con­
certarán con el Montepío nacional, en 
represen t.ación de los funcionarios a 
ellos acogidos, el régimei\ de abono ;i 
óste de las cuotas que correspondan a 
dichos funcionarios y el pago de pen­
siones y jubilaciones a los mismos o a 
sus familias.

T IT U L O  IV

Del régimen jurídico.

CAPITULO I
SUSPENSIÓN DE ACUERDOS Y EJERCICIO 

DE ACCIONES

.Art. 202. Los acuerdos que adopten 
los organismos y autoridades municipa­
les en materia de su jirivativa compe­

tencia y dentro de la esfera de sus res­
pectivas atribuciones causarán estado y 
serán ejecutivos, sin que contra los mis­
mos quepa recurso en vía gubernativa, 
a excefx'ión de aquellos casos especialí- 
simos en que se establezca lo contrario 
por la presente u otra ley.

Art. 203. Lo.s alcaldes tendrán la 
obligación de suspender los acuerdos 
adoptados por los .Ayuntamientos en 
materia extraña a su competencia, co­
municándolo en la° veinticuatro horas 
siguientes al gobernador civil de la pro­
vincia.

Art. 2oq. Los gobernadores civiles 
podrán decretar la suspensión de aque­
llos acuerdos adoptados por los Ayun­
tamientos en materia extraña a .su com­
petencia, cuando no hubieran sido sus­
pendidos por los alcaldes, previa con­
sulta urgente al ministerio de fa Go­
bernación.

Art. 205. En uno y otro caso el go­
bernador civil dará cuenta de la sus­
pensión en término de cuarenta y ocho 
horas de haberla decretado por sí. o de 
haber recibido la notlfirnción del alcal­
de. al Tribuna! provincial de lo 'ronteti- 
ciosoadmini.'trativo, el cual reclamará
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^ aniversario de la muerte <lc Pablo Iglesias: La manifestación popular, frente al Cementerio Civil, en el momento en ^ue el
Besteiro pronunciaba su discurso necrológico.
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ron la mayor urgencia los antecedentes 
del acuerdo, y en el término de quince 
días revocará la suspensión o declarará 
la nulidad del acuerdo.

Art. 206. Los decretos de suspensión 
dictados j)or los alcaldes o gobernado­
res civiles habrán de ser siempre moti- 
\ ados, expresando concretamente el pre­
cepto legal que acredite que el acuerdo 
suspendido afecta a materia extraña a 
la competencia del Ayuntamiento.

-\rt. 207. Es facultad discrecional de 
las corporaciones municipales el ejerci­
cio de acciones judiciales, que irá pre­
cedido en todo caso del informe de dos 
letrados. Cuando tuviesen un letrado 
asesor, éste será uno de los informan­
tes ; cuando hubiese varios letrados ase­
sores, la corporación designará de entre 
ellos a los que hayan de informar.

CAPITULO II

l)K LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDA­
DES, ORGANISMOS, AUTORIDADES Y FUN­

CIONARIOS MUNICIPALES

Art. 208.' Las autoridades y funcio­
narios municipales estarán sujetos a 
responsabilidad civil, penal y adminis­
trativa en el ejercicio de sus peculiares 
funciones.

Art. 209. Las entidades municipales 
resiJonderán civilmente de los perjui­
cios y danos que al derecho de los par­
ticulares irrogue Ja actuación de sus ór­
ganos de gobierno, o la de sus funcio­
narios, en la esfera de sus atribuciones 
respectivas, directa o subsidiariamente, 
según los casos.

La responsabilidad civil será exigida 
conforme a los preceptos de la ley de 5 
de abril de 1904.

Art. 210. Se dará responsabilidad 
criminal por razón de hechos constituti- 
\ os de delito ; pero los jueces munici­
pales no podrán intervenir en la instruc­
ción de los sumarios contra alcaldes, 
tenientes de alcalde, .síndicos v conceja­
les, sino para practicar las diligencias 
preliminares de reconocida urgencia, 
\erificadn lo cual, y en el plazo máxi­
mo de veinticuatro horas, darán cuen­
ta de la incoación del sumario al juez 
de instrucción si se hallare en Funcio­
nes, y en otro caso, al presidente de 
la Audiencia territorial, cuva Sala de 
gobierno <lesignará un juez especial.

.'\rt. 211. El procesamiento de los al­
caldes, tenientes de alcalde, síndicos o 
concejales .se acordará por la .Audien- 
cia provincial, cuando se trate de deli­
tos relativos al ejercicio del cargo. Con­
tra el auto de procesamiento podrá in­
terponerse el recurso de súplica ante el 
mismo Tribunal. Si dicho recurso fuera 
denegado, cabrá el de apelación, que se

formulará eii el término de cinco días, 
ante la Audiencia provincial, pero que 
será resuelto por la Audiencia territo­
rial, constituida en Sala de justicia con 
los siete magistrados más antiguos, sin 
que entre ellos jiueda figurar el que, 
como juez especial, hubiere dictado el 
auto de procesamiento.

.̂ rt. 212. Los Ayuntamientos y sus 
miembros, así como los alcaldes v fun- 
cionario.s municipales, incurrirán en 
ros])onsabilidad adminisírativa por ne­
gligencia, desobediencia o extralimita­
ción en el cum|>limiento de obligacio­
nes legales.

Art. 213. Serán responsables de los 
acuerdos adoptados por los Ayunta­
mientos :

1. ® Las personas que los hubiesen 
votado, y

2. ® El secretario y el interventor que 
en sus respectivas competencias no hu­
biesen advertido a la corporación las 
infracciones legales en que pudo incu­
rrir con sus acuerdos.

Si el secretario o el interventor no 
hubieran cumplido la obligación de ad­
vertir al Ayuntamiento las infracciones 
legales en que podía incurrir con sus 
acuerdos, quedarán libres de responsa­
bilidad aquellos concejales que no pose­
yeran ninguna clase de título académico 
o profesional.

Art. 214. El secretario y el interven­
tor podrán advertir la ilegalidad de los 
acuerdos que pretendan adoptarse, me­
diante nota en el expediente, antes de 
dar cuenta al Avuntamiento. Tendrán 
facultad para solicitar que un expedien­
te o propuesta queden sobre la mesa 
para su estudio basta la próxima sesión, 
cuando por la índole del asunto tuvie­
ran duda sobre la legalidad del acuerdo.

Si. no obstante la advertencia del se­
cretario o interventor, según los casos, 
fuese adontado el acuerdo, aquellos fun­
cionarios estarán obligados, bajo su res­
ponsabilidad, a remitir al gobernador 
civil de la provincia, en plazo de quinto 
día, certificación del acuerdo adoptado 
y de la advertencia formulada.

Art. 215. Contra la providencia que 
dicte el gobernador civil, a virtud de la 
certificación recibida del secretario o in­
terventor sobre la ilegalidad del acuerdo 
adoptado, ¡jodrá el Ayuntamiento Inter- 
])oner recurso ante el 'J'ribunal provin­
cial de lo Contcnciosoadininistrativo.

-Art. 216. Los alcaldes serán respon-
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sables como ordenadores de pagos, 
cuando los que ordenen no estén inclui­
dos en la distribución mensual de fon­
dos, o su procedencia no esté legalmen­
te justificada ; cuando satisfagan aten­
ciones voluntarias en detrimento de las 
que sean forzosas ; cuando utilicen do­
taciones de unos sendeios para otros 
distintos o dispongan pagos sin haber 
crédito o remanente para verificarlos.

CAPITULO III
DE LOS RECURSOS EN M.ATERJA MUNKTi’AL 

y EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA

.\rt. 217. Toda persona natural o ju­
rídica podrá dirigir a las corporaciones y 
autoridade.s municipales las peticiones 
que le interesen, siempre que incidan en 
la competencia municipal.

Cuando, formulada una petición, no 
se publique o notifique la resolución, se 
entenderá denegada si, denunciada la 
mora dentro del año, transcurre un mes 
sin resolverse.

,\rt. 218. Será requisito previo y co­
mún a toda cla.se de recursos y al ejer­
cicio de acciones civiles la interposición, 
ante la corporación o autoridad que hu­
biere adoptado el acuerdo, del recurso de 
reposición, que deberá entablarse dentro 
del plazo de quince días, contados desde 
el siguiente a la notificación o publica­
ción en forma legal del acuerdo, y 
resuelto en el término de otros quince 
siguientes a su interposición.

Por el mero transcurso de este úlrimn 
[)lnzo sin ser resuelta la reposición, 
entenderá desestimada, en aplicación del 
principio del silencio administrativo.

Esta disposición v las del párrafo se­
gundo del artículo anterior serán exten­
sivas a los acuerdos de la .Administra­
ción del Estado cuando intervenga o co­
nozca por ministerio de la lev en mate­
ria miinici|)nl.

Art. 219. Contra la \’alidez de las 
elecciones, actas o credenciales y contra 
los acuerdos de los .Ayuntamientos >obrc 
renuncia, pérdida, incapacidad, incom­
patibilidad y excusa del cargo de conce­
jal procederá recurso porinfracclóji ele 
ley ante la .Audiencia provincial.

Corresjxíndcrá también a la .Audieneia 
jirnvincial la re.soliirión de las reclam<>- 
ciones sobre incapacidad e ¡nronipatib'* 
lidad dc'i alcalde elegido en votación 
popular.

El recurso y las reclamaciones ha­
brán d(‘ interponerse dentro de los cm- 
en días siguientes al escrutinio y pe*’- 
clamación de los concejales electos. 
a la fecha de los acuerdos de los Ayun­
tamientos y al escrutinio v proclama­
ción de alcalde popular. Deberá recaer 
re.solución en el plazo de veinte días.

na
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Ari. J 2U. L as ordenanzas niimicipa- 

Ics podrán sor objolu de |•ecllrso por 
oxtraliinilaciún ante el Consejo de mi­
nistros, que, previo inlorm e del de E s­
tado, .podrá acordar su nulidad cuando 
se refieran a m aterias a jenas a la com- 
poiencia municipal o impliquen desco­
nocimiento o atropello de los derechos 
constitucionales.

Si la resolución del Consejo de m i­
nistros no apareciere publicada en la 
(<aceía de M adrid  en el plazo de no- 
centa días naturales, a partir del de su 
interposición, se considerará desestim.t- 
do el recurso.

Art. 2 2 1 . Solam ente podrán ser com­
batidos mediante el ejercid o de las ac­
ciones adecuadas ante los Tribunales 
ordinarios los acuerdos municipales 
que lesionen derechos do carácter civil.

No se admitirá interdicto de ningu­
na clase contra las providencias admi­

nistrativas de las corporaciones y auto­
ridades municipales en niateriu de su 
coinjjelencia.

Art. 222 . C ontra las m ullas impues­
tas por los alcaldes cabrá recurso ante 
el juez de instrucción, cuando las im­
pongan en el ejercicio de su jurisdic­
ción ; y de alzada, en única instancia, 
ante el gobernador civil, cuando lo hi­
cieren como delegados del Gobierno.

Ambos recursos se interpondrán den­
tro de los ocho días siguientes al de la 
notificación de la m ulta. Para su reso­
lución, los alcaldes rem itirán los expe­
dientes a la autoridad que corresponda.

E l juez de instrucción acomodará el 
recurso al ¡)r<x:edÍmiento establecido en 
la ley de Knjuicianiiento crim inal para 
la apelación de los juicios de faltas.

Art. 223. Los acuerdos que las cor­
poraciones municipales y los alcaldes 
adopten, con excepción de aquellos a

los que la ley asigna otro r e c u r s i »  de 
naturaleza especial, podrán ser objeto 
del conlenciosoadm inislralho ante el 
T ribunal provincial, que será de dos 
clases :

a) Recurso de plena jurisdicción por 
lesión de dereclio adm inistrativo del re­
currente, en el que será parte, como 
demandado, el m inisterio fiscal, el cual 
podrá allanarse a la demanda, y se ad­
m itirán coadyuvantes.

E ste  recurso term inará por confirma­
ción o reforma del acuerdo recurrido.

b) Recurso de anulación por los si­
guientes motivos :

1. ° Violación m aterial de disposición 
adm inistrativa, bien sea legal, regla­
m entaria o de prescrq>ción autonómica.

2 .  °  Vicio de forma.
3 .  ° Incompetencia por razón de la 

m ateria.
E n  todos estos casos será parte legí-

?cr
iiu-e

0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

i ,

'ii ,

rrr

i ’

' . W-.' ̂ r -i> • Ix' . .. ' i

¡ ■
f

■. . 'i

0

■**«■ ......

r^ '' ■

Cuarto de trabajo de Pablo iglesias, tal y como quedó aquel rínconcito simpático, donde tanto colaboró por las reivindicaciones
proletarias el gran apóstol del Socialismo.
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lim a ia persona individual o jurídica 
que invoque vin interés agraviado, sin 
qu(* la invocación haya do ser som eti­
da a prueba.

En esta segunda clase de recursos 
no será demandado el fiscal ; pero in­
tervendrá como defensor de la ley por 
vía de inform e, que versará sobre la 
admisión del recurso y, en su caso, so­
bre el fondo.

T anto  el fiscal como los que volun­
tariam ente comparecieren a sostener la 
\alidez del acuerdo impugando, podrán 
recurrir de la sentencia, si la cuantía 
excede de lo.ooo pesetas o fuese ines­
tim able. Los recursos de cuantía esti­
mable y no superior a dicha cifra se 
resolverán en única instancia.

.\rt. 224. E l recurso de plena juris­
dicción se form ulará, m ediante deman­
da dtX’umentada, ante el Tribunal pro- 
\incial, dentro del término de quince 
días siguientes a la notificación de la 
resolución del recurso de rcixisición o 
al vencimiento del plazo para dictarlo. 
El Tribunal reclam ará sin demora el ex- 
pediente, que deberá rem itirse ])or la 
coi-|)oraciún en plazo de cuatro días. El 
fiscal contestará a la demanda en el de 
quince. Se dará traslado al recurrente y 
al fiscal, para instrucción, por cinco 
días a cada uno, prorrogables a diez 
cuando fueran varios los recurrentes o 
el fiscal se hallare acompañado de co­
adyuvantes. E l Tribunal, en auto mo­
tivado, podrá acordar que se practique 
prueba cuando lo hubiere solicitado al­
guna de las partes en los e.scritos de 
debate y existan puntos dudosos, la 
que se propondrá y practicai'á en el tér­
mino común de quince. En otros cinco 
días, el Tribunal determ inará si consi­
dera precisa la celebración de v is ta ; 
acordando, en caso negativo, que se 
requiera a las partes para que en el 
térm ino de cinco días cada una presente 
una nota sucinta de los hechos alega­
dos, la prueba practicada y los motivos 
jurídicos en que respectivamente se 
apoyen, y señalando, en el supuesto 
.'ifirmativo. día y hora para la celebra­
ción de la vista, que deberá verificarse 
dentro de los diez días siguientes. Y  en 
término de quinto día de la presenta­
ción de las notas o de la celebración de 
la vista, el 'rribunal dictará sentencia, 
en la que resolverá sobre el fondo y lo.s 
incidentes que se hubieran promovido, 
V podrá imponer las costas de las ac­
tuaciones e intervenciones obligatorias 
a la parte que considere tem eraria o de 
m ala fe.

.Art. 225 . El recurso de anulación se 
interpondrá ante el Tribunal provincial 
en igual plazo que el anterior, y en él 
se lim itará el recurrente a señalar la 
violación m aterial de la disposición ad­

m inistrativa, el vicio procesal u <■! pre­
cepto demostrativo de la inct)inpiítencia 
alegada. Rem itido el expedieáte por la 
corporación municipal y evacuado el in­
form e del fiscal, lo que verificará en el 
plazo de cinco días y con referencia a 
la admisión del recurso, y, en su caso, 
a su fondo, se dictará sentencia sin 
m ás trám ites.

En lo que no se hallare previsto en 
este artículo y en e l anterior se apli­
cará la legislación vigente de la juris­
dicción contenciosoadm inistrativa.

A rt. 22b. Los recursos de ambas 
clases quedarán inexcusablemente re­
sueltos en el término de tres m eses .si­
guientes a la interposición de la de­
manda.

E l procedimiento será gratuito para 
todos los que en ellos intervengan.

Art. 227 . L a  interposición y tram i­
tación de un recurso de plena jurisdic­
ción no obstará a que el Tribunal dic­
te sentencia de anulación, a instancia 
del fiscal, o de oficio, si existieren mé­
ritos para ello.

.Art. 228. Tratándose de acuerdos 
adoptados por las Com isiones interm u­
nicipales o por sus presidentes, serán 
competentes los Tribunales que ejerzan 
su jurisdicción en el lugar donde radi­
que el Ayuntamiento constituido en ca­
pital de la agrupación.

Art. 229. Corresponde también al 
Tribuiial provincial Contenciosoadmi- 
nistrativo el conocimiento :

a) D e las cuestiones adm inistrati­
vas que se susciten entre Ju n tas veci- 
nale.s de distintos Municipios, entre 
una Ju n ta  vecinal y el Ayuntamiento 
del Municipio a que pertenezca, entre 
Com isiones intermunicipales o entre 
éstas y los .Ayuntamientos u otras cor­
poraciones adm inistrativas que perte­
nezcan a la m ism a provincia.

b) D e los recursos contra los acuer­
dos que dicten los jefes provinciales de 
Estadística sobre vecindad ; y

c) D e todos los demás que le están 
expresamente asignados en esta ley.

.Art. 230. Serán susceptibles de re­
curso contenciosoadm inistrativo ante el 
Tribunal Supremo las resoluciones de­
finitivas de la .Admini.stración central 
en m ateria municipal, a no sor que la 
lev singularm ente lo vede.

Entenderá principalmente dicho T r i­
bunal :
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Ni ia revolución social se puede rea­
lizar con un simple decreto, ni es de 
un mecanismo tan sencillo que baste 
un impulso para que se efectúe. Sólo 
por una labor penetrante y profunda 
puede una sociedad tan complicada 
como el régimen capitalista transfor­

marse substancialmente.

a) En las cue.st¡oncs e.specificada' 
en el arliculo anterior, cuando las Jun­
tas vecinale.s, .Ayuntamientos, Comisiu- 
nes intermunicipales u otras corpora­
ciones adm inistrativas pertenezcan a 
distinta provincia.

b) E n  los recursos que se entablen 
contra resoluciones del Consejo de mi­
nistros o del m inistro de la Goberna­
ción sobre segregación, agregación o 
fusión de Municipios, separación lic 
éstos o entidades locales fusionadas, 
constitución de entidades locales me­
nores, rectificación de términos limí- 
(rofes, negativa de aprobación de Car­
tas municipales y extralim itación de 
ordenanza.'.

c) En lo.s que se interpongan con­
tra resolucione.s del m inisterio de la 
Gobernación sobre concursos o que 
afecten en general a los funcionarios 
municipales.

d) Kn los que se refieran a tarifas 
tU' servicios municipalizados aprobados 
expresa o tácitam ente por el ministerio 
coiTes])ondiente ; y

e) En cualquier otro recurso que esta 
ley som eta exprc'samente a su conoci­
miento.

.Art. 2 31 . Los acuerdos adoptados en 
Concejo abierto, y por referéndum, se­
rán recurribles en la  forma y plazos es­
tablecidos para los de los .Vyuntainieo- 
tos. E sta  disposición será también apli­
cable a  los acuerdos de los organismos 
representativos de las entidades loca­
les menores y agrupaciones intermuni- 
cipales.

.Art. 232 . Los Tribunales de cual­
quier jurisdicción que tram itaren re­
cursos contra acuerdos municipales po­
drán acordar su .suspensión a petición 
de parte y con audiencia de la corpo­
ración y, en su caso, del fiscal.

L a  suspensión sólo será acordada 
cuando sea necesario para evitar gra­
ve perjuicio de reparación impo.sible o 
difícil.

.Art. 233 . Los .Ayuntamientos podrán 
interponer recurso contenciosoadmim^- 
trativo ante el T ribunal Supremo con­
tra  las disposiciones generales del 
der ejecutivo que atenten a su auto­
nomía.

Art. 234 . L as corporaciones y auto­
ridades municipales, así como lo.s veci­
nos que estimen atentatoria al régi­
men de autonomía municipal alguna 
disposición del Gobierno o de autoridac 
subordinada o delegada, aunque se haya 
dictado en el ejercicio de facultades dir*- 
crccionales y no lesione derechos con­
cretos dü la corporación ni de ios veci­
nos, podrán interponer contra dicha 
posición recurso de abuso de poder en 
forma legal y ante los Tribunales con’- 
petente.s.



vos T I E M P O S  N U E V O S 39

in a

iblen

¡rifas
ladiis
¡terio

esta
noei-

Juda 
gra­
de a

dráii

T I T U L O  V

Del régimen de tutela.

CAPITULO U?31CO

Arl. 235. Tais Ayuntamientos serán 
díirlarados en tutela :

1. " Cuando salden con déficit supe­
rior a! 10 i)or 100 del total de ingresos, 
liien sean consecutivos o bien interiK)- 
ladtis, en el plazo de cinco años.

2. " Cuando) la acumulación anterior 
al presupuesto corriente por obligacio­
nes contraídas y gastos que excedieren 
a los ingresos efectivos se encuentre, 
con respecto al mismo presupuesto, en 
proporción de una tercera parte de los 
ingresos promediados en el último 
Huinqiienio,-a no ser que se asegure la 
efectividad del pago mediante recursos 
adecuados en el lapso de los tres años 
siguií.'iUes.

3. " <'uando el Ayuntamiento no sa­
tisfaga, concierte con el acreedor o ase­
gure satisfactoriamente deuda u obli­
gación a cuyo pago o cumplimiento hu­
biere sido condenado por modo defini­
tivo, bien con un año de antelación o 
bien con dos, según que dicha obliga­
ción o deuda no exceda o exceda del 
5 por TOO de su presupuesto de ingre­
sos.

Alt, 236. Corresponde a! delegado 
de Hacienda de la provincia, de oficio 
u a instancia del acreedor o de cual­
quier vecino interesado, la instrucción 
del expediente, con audiencia del .Ayun­
tamiento.

Instruido el expediente, si a juicio 
del delegado de Hacienda resultaren 
niotivos bastantes para suponer al 
Ayuntamiento incluido en cualquiera de 
las casos que enumera el artículo an­
terior, remitirá dicho expediente, con 
su informe, al Tribunal provincial de 
lo Conteiiciosoadministrativo, y éste, en 
término de veinte días, previa nueva 
audiencia del Ayuntamiento, resolverá 
s> procede o no la declaración de tute­
la. Esta resolución será apelaHe ante 
1̂ Tribunal Supremo.
_Art. 237. Declarado aplicable el ré­

gimen de tutela, se constituirá una 
junta vecinal liquidadora, designada 
por los electores del término, cuya mi- 
*̂ón principal será asumir todas las fa­

cultades del Ayuntamiento y de la -Al- 
ôklía, para restablecer con toda urgen- 
'̂0 la normalidad económica en la ad- 

l̂ unistración municipal, al cual efecto 
ormará, en el término de un año, el 

oportuno presupuesto de rehabilitación 
'obre la base de reducción de gastos a

inexcusables.
Art. 238. La Junta de tutela se com­

pondrá (le tres vocales en los Munici­

pios cuya población no exceda de 5<xi 
residviUes ; do cinco, en los que ten­
gan más de 500 hasta loo.ooo, y do 
siete, en los restantes. El procedimien­
to para la elección será el que esta­
blezca la ley Electoral.

Art. 239. Formado ei presupuesto do 
rehabilitación, se dará conocimiento al 
gobernador civil, al solo efecto de que 
convoque la elección del nuevo Ayunta­
miento en el plazo de cuarenta días.

iConstituído el Ayuntamiento, deberá 
reunirse para aprobar el presupuesto o 
acordar su modificación.

Art. 240. Si la Junta de tutela no 
redactase el presupuesto de rehabilita­
ción dentro uel plazo señalado, o si et 
nuevo Ayuntamiento no lo aprobase, o 
SI aprobado no obtuviera la ratihcacióii 
del delegado de Hacienda, el Consejo 
de ministros, a propuesa del de Ha­
cienda, y oyendo al de Gobernación y 
al Consejo de Estado, acordará la in­
tervención del Municipio por medio de 
una Comisión de luncionarius técnicos, 
que sustituirá al Ayuntamiento en to­
das sus funciones, durante el plazo que 
se fije, que no excederá nunca de un 
año, y redactará el presupuesto de re­
habilitación, que será definitivo con la 
aprobación del ministerio de Hacienda.

Art. 241. Si después de rehabilitada 
una Hacienda municipal incurriese por 
segunda vez el Ayuntamiento en las 
causas que determinan la tutela, el mi­
nistro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de ministros, podrá 
acordar, dando cuenta a las Cortes, la 
supresión del Municipio y su incorpo­
ración a otro limítrofe.

Art. 242. Cuándo en las entidades 
locales menores o agrupaciones inter­
municipales existieren las causas que 
dan lugar al régimen de intervención, 
el ministro de la Gobernación, de acuer­
do con el Consejo de ministros, decre­
tará la extinción de las mismas.

DISPüSICIONKS TKANSrrOKIAS

Primera. Los preceptos de esta ley 
relativos a constitución y composición 
de los organismos municipales no se­
rán de aplicación hasta la primera re­
novación de los .Ayuntamientos.

Segunda. Subsistirá la composición
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En el presente número terminamos la 
publicación de la nueva ley Municipal 
española, que hemos querido ofrecer a 
nuestros lectores integramente, porque 
consideramos que les ha de interesar 
poseer completa la mencionada dispo­

ción legal.

actual de los Tribunales provinciales 
de lo Cíunlendosoadminislralivo hasta 
tanto que por otra ley se dispiMigu su 
reforma.

Tercera. Quedarán subsistentes, por 
el tiempo de su duración, los contratos 
que en fecha 12 de julio de 1935 es­
tuviesen en vigor sobre arrendamien­
to o aprovechamiento de la caza en 
bienes patrimoniales de los Municipios.

Cuarta. En el plazo máximo de seis 
meses se formarán los escalafones de 
las distintas clases de funcionarios de 
la Administración municipal.

Ingresarán en los respectivos escala­
fones los funcionarios que en 12 de ju­
lio de 1935 se encontraren en alguna de 
las situaciones siguientes :

a) Jvos que desempeñaran destinos 
en propiedad, sea cual fuere la fecha de 
su nombramiento, y percibieran sus ha­
beres en forma de sueldo o jornal.

b) Los que se hallaren en situación 
de excedencia reglamentaria o en ex­
pectación de destino.

c) Los que ostenta.son nombramien­
to con carácter interino, siempre que 
hubieran desempeñado sus funciones 
durante veinticuatro meses, aunque no 
fueran consecutivos, dentro de los últi­
mos cinco años, en plazas dotadas en 
presupuesto con asignaciones fijas.

d) Los funcionarios interinos que 
llevaran sirviendo un año consecutivo 
V se encontraran prestando servicio en 
la indicada fecha.

Los funcionarios interinos a quienes 
corresponda ingresar en los escalafo­
nes lo harán por la última categoría 
de los mismos.

Quinta. El ministro de la (ioberna- 
ción, en el plazo de seis meses y con 
intervención de representantes de las 
corporaciones, del Colegio central de 
Secretarios y de la Unión de Munici­
pios, formará los escalafones de secre­
tarios en sus distintas clases y catego­
rías, teniendo en cuenta que la norma 
sea dar dos puestos a la antigüedad, re­
presentada por el tiempo de servicios 
efectivos en propiedad, y uno a la opo­
sición, alternativamente.

Los funcionarios procedentes de opo­
sición serán incluidos en su turno por 
orden de antigüedad en la oposición y 
mejor puntuación, obtenida en cada 
una.

Ix)s oficiales mayores o primeros de 
la Secretaría municipal que, desempe­
ñando su cargo en propiedad con anti­
güedad de más de cinco años, durante 
\einticuatro meses, aunque no hayan 
sido ('onsecutivos, hubiesen sustituido 
accidentalmente al secretario de la cor- 
])oración respectiva, ingresarán en el 
escalafón de secretarios de la tercera 
categoría.
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kl ingreso en el escalafón habrátí de 
soliciLai'Io los interesados, y se enten­
derá que no podrá concederse más que 
una sola vez al formarse el primer es­
calafón de la categoría corr̂ espondiente.

Sexta. Lo.s depositarios ingresados 
por oposición en el cuerpo, a los que 
se refiere el decreto de 27 de enero de 
1934, deberán optar, en un plazo de 
seis me.ses, por pertenecer al cuerpo de 
interventores o al de depositarios.

Séptima. Las normas dictadas para 
la formación de los escalafones de se­
cretarios se aplicarán, en cuanto sea 
posible, a los funcionarios admini.stra- 
tivos, facultativos y técnicos y de ser­
vicios especiales.

Los interinos que con arreglo a las 
disposiciones anteriores tengan derecho 
a ingresar en el escalafón de interven­
tores lo harán por la quinta categoría.

Cada Ayuntamiento, en el plazo de 
seis meses, formará el escalafón de to­
dos sus funcionarios subalternos.

Octava. El reglamento de la pre­
sente ley fijará la cuantía de los sueldos 
lie entrada de los dependientes de la.« 
corporaciones locales. A los actuales 
funcionarios se les computará el 50 por 
100 de los quinquenios sobre el sueldo 
inicial de su toma de posesión y que 
les correspondiera según las escalas que 
se fijen.

Novena. I..as disposiciones de esta 
ley relativas a clasificación y catego­
rías de los distintos cuerpos de funcio­
narios de la Administración local ha­
brán de aplicarse sin que supongan per­
juicio alguno a los derechos adquiridos 
por los funcionarios, que han de consi­
derarse subsistentes en su integridad.

Décima. Hasta que se publiquen los 
reglamentos para aplicación de la pre­
sente ley, regirán provisionalmente, en 
cuanto no se opongan a las disposicio­
nes de la misma, el reglamento de 2 
de julio de 1924 sobre población y tér­
minos municipales, el de igual fecha 
sobre, contratación municipal, el de 9 
de julio de 1924 sobre organización v 
Funcionamiento de los Ayuntamientos ; 
el de 14 de julio de 1924 sobre obras, 
servicios y bienes municipales ; los de 
23 de agosUi de 1924 sobre funcionarios 
municipales y sobre procedimiento en 
materia municipal, y el de 14 de mayo 
de 1928 sobre funcionarios administra­
tivos.

L’ndécima. <'ontinuará subsistente 
en Navarra el régimen de a<lministra- 
ción municipal establec'ido eiT virtud de 
la ley de it> de agosto de 1841, de las 
bases aprobadas por real decreto-ley de 
4 de noviembre de 1925 y demás díspo- 
siciones complementarias.

Hilo no obstante, serán aplicables en 
aquella ])ro\'incÍa las prescripciones de

esta ley en aquellas materias en qur-, 
según lo preceptuado en las ilisposi- 
ciones legales citadas, deban regir las 
leyes generales del Estado.

Las prescripciones de esta ley regi­
rán en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya e 
islas Canarias en cuanto no se opongan

a lo que se h.'ille estatuido en el i'i'gi- 
men peculiar \igente en esas iirovin- 
cias.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 
*9,Lv— Niceto A]calá-Zamora v Torres. 
L1 ministro de la (iobernación, Joa­
quín de Pablo-Blanco v Torres.
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La mentalidad comunista no ha cambiado
Z ^ J  os esfuerzo.s de los coniuni,stas en 

lodos los paíse.s tienden, con una 
vitalidad creciente desde hace al­
gún tiempo, hacia la realización 

de la unidad mundial proletaria, política y 
sindical. E.sta unidad se presenta como una 
necesidad urgente e imperiosa para defen­
der con eficacia la democracia política, la 
libertad y la paz contra el fascismo. Por lo 
que se refiere a la unidad sindical, los co­
munistas ¿quieren que lo,s dirigentes actua­
les de la Federación .Sindical Internacional 
intervengan en ello? Entonces, ¿por qué 
combaten a esos mismos dirigentes como si 
mereciesen los calificativos que se les diri­
gía antaño, tale.s como socialfascistas, trai­
dores y vendidos?

Está admitido universíilmcnte, tanto por 
los partidarios como por los adversarios del 
comunismo, que la acción y la táctica de 
los comunistas están determinadas en to­
llas partes por .Stalin, el jefe, según algu­
nos, muy estimado y venerado por el pro­
letariado mundial. Las instrucciones que 
recibr-n los comunistas, y quieren aplicar 
en todos los países, emanan, por consiguien­
te, de dicho jefe supremo. ¿D e qué acu­
san, pues, los comunistas a los dirigentes 
de la 1’ . S. I .?  De haber seguido, al re­
chazar el frente único mundial, instruccio­
nes o, cuando menos, haberse dejado in­
fluenciar por la voluntad de la I. O. S ., la 
cual se encuentra a su vez l)ajo las órde­
nes de cinco Partidos -Socialistas.

La acusación no es solamente ridicula 
en labios de un comunista, sino que, ade­
más, constituye una prueba de mala fe 
evidente. En primer lugar, indicaremos que 
el acuerdo incriminado se adoptó por la I'. 
S. I. por unanimidad de lodos los miembros 
fcunidos, tanto dei Comité ejecutivo como 
liel C onsejo general, comprendiendo éste 
los representantes de las centrales nacio­
nales afiliadas, En segundo término, la de­
cisión de la F. S. I. fuá adoptada antes 
del ticuenlo lomado por la I. O. S. Por 
otra parte, nadie ignora — y los comunis- 
las menos que nailro — que ni la Inierna-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
En los años 1934 y 1935 el consumo 
de los derivados del petróleo aumentó 
en Méjico de 2.239.800 a 2.700.00r- me­
tros cúbicos (esta última cifra como 
probable), o lo que es lo mismo, de

14,080.300 barriles a 17.700.0C<0.

ciünal Obrera Socialista ni la Federación 
•Sindical Internacional tratan de imponer 
la una a la otra su voluntad, no siendo por 
votación de mayoría en las reuniones co­
munes *que celebran.

Lo mismo ocurre con respecto :i lo.s Par­
tidos .Socialistas y las centr.-iles sindicales 
de todos los países, incluso, y sobre todo, 
en aquellas naciones donde el Partido y los 
.Sindicatos se bailan estrechamente unidos. 
Los acuerdos comunes solanientc tienen lu­
gar, sobre todo tratándose de asuntos in­
ternacionales, como en las cuc.stiones de 
carácter nacional, si están libre y mutua­
mente de acuerdo.

Marcel Cachin, el líder comunista fran­
cés, llevado de un celo excesivo en favor 
de la unidad obrera, política y sindical, 
quiere forzar el ritmo de las cosas y pide 
ii los socialistas de Francia, los cuales es­
tán unánimemente convencidos de la con­
veniencia de la unidad internacional (Lo 
cual es un derecho que no discutimos, 
como tenemos el nuestro de no compartir 
este criterio, entendiendo los partidarios de 
la democracia que no aumentan su.s fuerz.as 
ofensivas y defensivas aliándose con lo* 
partidarios de la dictadura. — N. de If
K .), ejerciendo cerca de ellos, ya qu*“ 
constituyen la gran mayoría de su Inter­
nacional, una influencia cerca de los de­
más compañeros.,.

Por nuestra parte, conocemos demasia­
do a los camaradas socialistas de Francia 
y su preocupación de independencia con 
respecto al movimiento sindical, para abri­
gar el menor temor de que puedan mos­
trarse atentos a los consejos prodigados pot 
Marcel Cachin en perjuicio de la Federa­
ción Sindical Internacional, directa o indi­
rectamente, con el propósito de introducir 
en su seno el germen de la división. Ade­
más, la F. .S. I. vigilará celo.samente todo 
cuanto conduzca a salvaguardar su unidad 
y su independencia. Por otra parte, se pue­
de estar seguro ih- que no retrocederá nun­
ca ante los acuenlo-s que las circunstancias 
aconsejen adoptar y que a conciencia suyn 
concuerden con los intereses de la paz, de 
la libertad y de la democracia, coma la’”' 
i)ién en defensa de los inti'reses de la clase 
obrera internacionai y de su unidad sin­
dical. Si cada uno, en su dominio, proce­
diera del mismo modo, no habría manera 
de servir mejor a la paz y a la clase obrera 
internacional.

F. S. I-



^os T IE M P O S  N U E V O S
4 1

El proletariado y  la Sociedad de N aciones

>00

lo
|A aiTii'in contra la  liiu-rra

iwi' el desarme que efectúa el 
 ̂ proletariado organizado inter- 

nacionalmente, y la que ya 
es público que realiza la So­

ciedad de Naciones, nos mueven a ha­
cer un balance provisional que estima­
rnos de gran interés en los actuales mo­
mentos.

A fin de juzgar los acontecimientos 
que se han sucedido v poder apreciar 
las medidas previstas hasta el momen­
to de la determinación ded programa 
de sanciones económicas y financieras, 
es conveniente distinguir entre dos co­
sas : por una parte, la política de las 
grandes potencias capitalistas e impe- 
i'ialistas, lo mismo en el interior que en 
•'1 exterior de la Sociedad de Nacio­
nes, y por otra, el funcionamiento del 
mecanismo de la Sociedad de Nacio­
nes en redación directa con la observa­
ción y aplicación del pacto.

Hoy como ayer, la política de las 
grandes potencias es una política d(' 
intereses, con mucha diplomacia 'se­
creta, una política de oportunismo, es­
peculando sobre alianzas presentes v 
íuturas, haciendo gala d(* lodo género 
de combinaciones. Con frecuencia se 
especula sobre factores que no tienen 
realmente más que un valor especuln- 
hvo (por PÍeni|)lo. la esperanza de T.a- 
'■al. quien, haciéndose el corredor de 
T̂ussolini, eree poder hacer un aliado 

seguro <1p Franciaj. Futre las consí- 
derneiones prActlcas que inspiran esta 
Pf'liticn interesada de las grandes po- 
b'neias, se dehe mencionar <d hecho d" 
que ellas perciben muy netamente el 
'•ilor realista de la Sociedad de Na- 
cinnes? como instrumento de esta polf- 
“■'ca de intereses: el hecho de que S" 
den menta perfectamente de que la 
û Ĥtiid vis a vis de la .Sociedad de Na- 
' iones de muchos países menos im­
portantes. ñero resueltamente disniies- 
los a l;i nplieaeión del pacto, clepende- 
'■'a ele] resultado favorable de la prue- 
’U aefual: v. finalmente, el lieeho de 
ûe una debilidad eompletn por parte 
' la f'oeiedad de Nariones arrasfran'-i 

tuiindo a un raos miiebo m.ds peli- 
gi'oso qiif. eyalauier otra solución.
 ̂  ̂osde las nrlmeras fases del conflic- 

italoabisinío. el nrobdariaclo hn niies- 
P toda su potenein moral v foda 1-

cío  del respeto v de la aplicación del 
pacto. La clase obrera adoptó esta ac­
titud no obstante la composición ac­
tual de la Sociedad de Naciones y la 
actitud de los E.stados miembros en 
cuanto al plan político y económico 
que permitía dudar de la estricta apli­
cación de las sanciones efectivas, es 
decir, factibles en verdad de llevar, en 
los límites de las [josibilidadcs huma­
nas, al triunfo. El proletariado dió su 
adhesión y su apoyo a ])esar de la exi.s- 
tencia de combinaciones, de alianzas v 
de intrigas di' las grandes potencias, 
factores inevitables en la hora actual. 
Los trabajadores no quieren tener la 
preocupación sobre loda.s csta.s ma­
niobras, que condenan en bloque, sean 
cuales fueron el móvil y sus autores ; lo 
que importa es constatar v determinar 
en qué grado, a pesar de estas circuns­
tancias desfavorahk's, la .Sociedad de 
Naciones, sus principios v sus esta­
tutos pueden tener algún mérito. .Sr 
trata, por encima de todas las dificulta­
des, de garantizar la paz, de salvar la 
Sociedad de Nariones, tal cual es, v, 
además, recoger preeisamenfn todos los

lano

fi pfz.i (|(. oi-Lfanizacínnes al serví-
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elementos de experiencia factibles de 
servir en lo futuro a la edificación y 
funcionamiento de la verdadera unión 
entre los pueblos.

Vista desde este punto y con todas 
las reservas hechas, se puede decir que 
esta primera fase ha sufrido la prueba 
con un éxito que rebasa las mejores 
esperanzas.

Está, pues, demostrado que el pac­
to no es un papel mojado, sino un ins­
trumento j)ráctic(i y utilizablc. .\ lo 
.sumo, se puede observar que antes de 
las operaciones guerreras de Italia con­
tra Abisinia existía una gran iiieerti- 
dumbre y obscuridad en cuanto a los 
actos que imponían la letra y el espí­
ritu del pacto ante la inminencia de 
una agresión. En efecto, el artículo i,:; 
del pacto (conciliación v íirbitraji- en 
caso'de litigio entre dos Estados miem- 

'bros) no fué muv respetado v no .se 
aplica sino haciéndole pasar por mu­
chas violencias.

Fn cambio, las medidas ejecutorias 
despiíés de haberse iniciado las hosti- 
lidádes, es decir, las cláusulas del ar­
tículo 16, especifican eí procedimiento 
que debe aplicarse contra el agresor, y 
éstas sí han sido tomadas con rapidez 
V de conformid.ad absoluta con el tex­
to. El día 3 de octubre se desencadenó 
el ataque italiano; el 5 de octubre el 
Consejo de la -Sociedad de Naciones 
oía a ambas partes, obstinándose Ita­
lia en su aventura guerrera, mientras 
que Abisinia reclamaba la aplicación 
del artículo 16. Desde el 7  de octubre 
Italia ha .sido designada romo el país 
agresor. El 10 de octubre se comen­
zó a elaborar el programa de sancio­
nes. El mismo día, a título de primera 
sanciém, se acordaba proceder al em­
bargo sobre toda clase de armamentos 
destinado.s a Italia y se levantaba el 
embargo sobre las que fuesen desti­
nadas a Abisinia (recomendación que 
ha sido ya aceptada afirmativamente 
por unos veinte Gobiernos). La se­
gunda medida de sanción e.s posterior 
al T4 de octubre: recomendación de 
cortar los créditos a Italia. A partir de 
este momento el número de las sancio­
nes es de cinco. Da sugerencia niime- 
ro Ti (llamada sugerencia británica) in­
dica a los Estados miembros el prohi­
bir 1n importación de toda clase de 
mercancías italianas, sea cual fuese su

»
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punto de partida. Ksta propuesta es la 
más rigurosa, pues en caso de estricta 
aplicación (aunque los Estados no 
miembros y los Estados disidentes no 
partici]>en de ello) costará a Italia el 
perder las dos terceras partes de sus 
exportaciones y, por consiguiente, los 
recursos correspondientes en divisas. 
La propuesta número 4 (llamada pro­
puesta francesa) extiende el embargo 
de armamentos hasta la lista de ma­
terias primas esenciales que tienen los 
Estados miembros, o sea el monopo­
lio de caucho, minerales de hierro, alu­
minio, estaño, níquel, etc., etc. Los 
listados miembros ya han dado a co­
nocer, en el plazo que se acordó, y que 
terminó el 28 de octubre último, la 
proporción en que pueden aplicar las 
medidas 3 y 4. La número 5 concierta 
la asistencia mutua entre los Estados 
miembros en solidaridad contra el 
agresor.

Las nuevas negociaciones y contac­
tos establecidos entre Italia, Francia c 
Inglaterra demuestran que Mussolini 
\acila, mientras que antes consideraba, 
fundándose en malos ejemplos, que su 
.••ventura africana sería una especie de 
I)aseo triunfal hacia la capital del país 
invadido, pero resulta que apenas sí 
ha podido atravesar sus fronteras. .Se 
ha equivocado torpemente, tanto en lo 
que se refiere n apreciar sus fuerzas, 
como en valorizar la fuerza de la So­
ciedad de Naciones. A proijósito de la 
Sociedad de Naciones, escribió antaño.

en la Enciclopedia italiana, ct>n su 
tono arrogante, lo que sigue:

Todas las alianzas y iCoaliciones interna­
cionales pueden ser útiles con respecto a la 
solución de casos particulares; pero son 
contrarias al espíritu del fascismo. La 
Hi.storia demuestra que la Sociedad de Na­
ciones se dispersará en los cuatro vientos 
tan pronto como se le oponga una fuerte 
conciencia nacional, apoyada sobre un sen­
timiento o un objetivo práctico.

En el momento üctual, Mus.solini 
debe de saber hasta quó punto se ha 
equivocado y en qué medida este error 
será fatal a su país- y a su régimen. 
Lo que, por el contrario, ignora es de 
qué forma podrá salir del callejón sin 
salida donde se encuentra, recoja o no 
algunos éxitos militares, ya que no po­
drá terminar su aventura africana sin 
la Sociedad de Naciones ni contra ella. 
Esta lección servirá, además, a otros 
dictadores, tales como Hítler, que sue­
ñan en conquistar al mundo.

Por su parte, el proletariado sabe 
que la Sociedad de Naciones no triun­
fará sino apoyándose en el conjunto 
de los pueblos que quieren, sin reser­
vas ni reticencias, la equidad y la paz 
internacionales ; hallándose dispuesto a 
continuar enérgicamente su política ac­
tual. Sobre el plan nacional, los tra­
bajadores deben vigilar que las fuer­
zas del derecho internacional y de la 
paz prevalezcan por encima del confu­

sionismo de los Gobiernos en busca de 
compromisos. Esta inclinación se ma­
nifiesta ya, así como lo ha demostra­
do en el discurso pronunciado ante la 
Cámara de los Comunes el ministro 
británico de Negocios extranjeros, sir 
Samuel Hoare, afirmando que todo 
compromiso debería dar satisfacción a 
la Sociedad de Naciones y a Abisinla. 
.Se puede estar de acuerdo con esta 
tesis si Inglaterra entiende por ello que 
un compromiso, sea el que fuere, debe 
estar en armonía con las disposicio­
nes del pacto. Pero existe el ]K‘ligro de 
q\ic por medios determinados se pue­
da obligar a .Abisinia y a la Sociedad 
de Naciones a contentarse con prome­
sas que no llenen esta condición. In­
cumbe, pues, al proletariado vigilar en 
el sentido de que, hecha al)stracción de 
las inevitables combinaciones y objeti­
vos particulares que puedan defender 
algunos Estados capitalistas, la acti­
tud actual de la Sociedad de Naciones 
debe aplicarse a llenar este objetivo; 
asegurar la paz y el derecho ínterna- 
cionalc.s. Es la única forma para la So­
ciedad de Naciones de mantenerse_cq- 
mo salvaguardia de la paz. de pudcr 
en el porvenir desarrollar toda su po­
tencia V ser, en fin, algún día la ver­
dadera institución que cstabhzca b' 
equidad social y la paz.

W. SCHEVENEÍ.S
Secretario general de la Federa' 

ción Sindical Internacional

I r  ‘

Por la libertad de enseñanza
¡Hombres Ubres! El Gobierno radical-cedis- 
ta, t) en su nombre el que fué ministro de Ins­
trucción pública, Sr. Dtialde, ha prohibido Id 
lectura de estos dos libros de resonancia 
universal:

LECTURAS HISTÓRICAS (Historia Anecdótica del Trabajo), por A lb e r t  T l io m a s ,  Director de la Oficina Interna­
cional del Trabajo tf ex ministro francés. Precio: 3,50  pesetas.

UNA HISTORIA DEL MUNDO PARA LOS NIÑOS, por V .  M .  H i l ly e r .  Precio: 5  pesetas.

Ahora más que nunca debéis procurar la difusión de estos dos libros, que no deben faltar en vuestra biblioteca ¡f
vuestros hogares. ¡Por la libertad de la cátedra y de la enseñanza!

Leed y propagad los libros que el Sr. Dualde considera perniciosos, a pesar de que en Francia y Estados Unidos son de
texto oficial en las escuelas nacionales.

Pedidos a T I E M P O S  N U E V O S :  Gonzalo de Córdoba, zq.-MADRID
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Calle de la Colegiata, pavimcatada coa losetas de asfalto C. P« A., en Madrid.

l o  A Ñ O S
DE CONSERVACIÓN GRATUITA son una garantía indudable de la

L O S E T A  A S F Á L T I C A  C  P. A.

Construida por la

Com pañía Peninsular de A sfaltos, S. A.
D om icilio  social: Avenida dcl Conde de Penalver, ai - M A D R I D  - T E L É F O N O  1 1 2 4 6

Pidan detalles tj folletos ilustrados de nuestros pavimentos de asfalto

B A R C E L O N A :  

Via Layetana, a8

V A L E N C I A :

Av. del Puerto, 219
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Urbanización sin congestión
1. C on trib u ción  de Francia 

a la  urbanización.

hacer mención de la fim- 
dación de ciudades nuevas, 

^  de his que tenemos variados 
ejemplos, que obedecieron a 
los deseos de los reyes de 

Francia, como consecuencia a las nece­
sidades de la época, especialmente Pa­
rís, se han de aducir rasgos principalí­
simos, como los planes de urbanización 
de Versalles y Burdeos ; los planes re­
guladores do la antigua Niza ; los ra­
cionales de Richelieu, en Turena ; los 
interesantísimos y no bien comprendi­
dos del gran Vauban, cuyas trazas casi 
intactas se encuentran en Fort-Dau- 
¡)hin ; la inmensa obra del inolvidable 
prefecto del Sena, cuyo nombre ha dado 
motivo a la palabra idiaussmanización», 
muy ventajosa a la puesta en moda de 
((Urbanismo» ; los not.ables proyectos de 
M. Dolaney y sus colaboradores, para 
transformar París; los del malogrado 
Jausseley, para descongestionar Tolosa ; 
las prescripciones del gran artista A. 
Dupret, para mejorar Burdeos; las

obras del |>aisajista E. Redont, para 
su realización en la Rochela y Reims, 
sin contar con otros proyectos y reali­
dades para su desarrollo en el extran­
jero, constituyen serie inlermitiable de 
testimonios valiosos, imichos de ellos 
que no datan de una vernlena de años, 
que {Minen de manifiesto el genio de la 
urbanización francesa.

Puede decirse sobre este |)arlicu!ar 
que los graneles plaiucs de arquilcctura 
de ckiilades, lauto de un géiu'i'o como 
de otro, han fructificado en las (íalias, 
V si bien no ¡)ros|Xíraron lotalmente, 
se debió a causas diversas, sobre todo 
insuficiencia de dinero.

II. D e ia dimensión.

Muchos proyectos. |)or entusiasmo de 
sus autc.res, revelan como más
grandiosos que {jráiiicos, y de ahí que. 
con la {jrudencia cautelosa que ha ve­
nido caracterizando hasta estos últimos 
tiem|jos la gestación de los presupues­
tos municipales, las corporaciones co­
munales han vacilado, y pocas se han 
lanzado a enormes gastos que podrían

{larecer ¡nadecuadamenle empleados en 
empresas suntuosas.

Por otra parte, con el término vago 
e indeciso de ((urbanismo» se ha llega­
do a bautizar a numerosas operaciones 
edilicias, hasta hacer antipática la ma­
teria.

Ya no se dice hoy, por ejemiilo, cons­
truir una manzana de casas, edificios- 
escuelas, unos pabellones, etc., sino 
desarrollar el ((urbanismo», y bien sa­
bemos lodos lo que cuestan tales obras 
cuando van asociadas a tal palabreja 
indefinida.

.Se disfraza lo costoso con un apela- 
tivp altisonant(“ que cubr.-i la escasa 
eficiencia del trabajo en relación al ser- 
\'ieio. Es como si dijéramos la relación 
existente en coste, i>ero no en servicio, 
de los ((hoteles» y «hospederías».

Muchos Municipios podrían inspi­
rarse en los sanos métodos de Niza 
para edificar grujios escolares, sanato­
rios, etc., claros, de amplios accesos 
a! aire v al sol. vitiles ante todo y le­
jos, por tanto, del falso lujo, inservi­
ble y oneroso.

III. L a  costosa adm inistración 

de las ciudades modernas.

N i

El moderno puente de Kraiupy, en Checoeslovaquia,^construido para íacilítar la descon- 
gestión de dos barriadas obreras de los alrededores.

Al tratar en este capítulo del presu- 
¡luesto municipal, hagamos, en primer 
término, constar In cara que cuesta la 
tendencia a la extensión sin límite de 
la.s ciudades.

En materia de administración muni­
cipal, como en mecánica, hay un pun­
to muerto que. una vez alcanzado, no 
puede conducir más que a la inercia o a 
ia catástrofe. A fuerza de aumentar pi­
sos sobre pisos y de apretar las barria­
das una.s con otras, y ensanchar las 
construcciones sin una meditada solu­
ción de continuidad, orden y concier­
to. se llega, en primer término, a acre­
centar el valor de los terrenos en una 
proporción que hace casi imposible la 
menor operación de saneamiento, y al 
mismo tiempo complica en grado sumo 
los problemas técnicos que se refieren 
a la habitación, a la salud y a la cir­
culación.

Hasta los mismos comerciantes de 
una ciudad tienen interés en no limi­
tarse a una clientela restringida que 
vive de un modo tan oneroso, que su
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su

|X)der adquisitivo aisiuiiiii}e al mismo 
tiem,po que sus propios gastt)» au­
mentan.

Por el contrario, han de aspirar ti 
aumentar el número de consumidores 
y aprovisionar a una región, en lugar 
de ser tributarios solamente de un nú­
cleo central compacto.

Es decir, que, por lo regular, los 
mejores clientes de los comerciantes de 
una gran ciudad son los que de más 
lejos vienen a comprar.

Una buena organización de servicios 
de comunicación entre el centro urba­
no y las partes rurales de la demar­
cación o los pueblos de la periferia 
hará más por el desarrolla de! comer­
cio, por el alivio de las cargas muni­
cipales, por la prosperidad económica 
de los habitantes y por el pertecciona- 
miento del plan de urbanización, que 
todos los proyectos de embellecimiento 
que puedan idearse como más refina­
dos para mejorar un congestioitado 
núcleo.

IV . El porveoir florecerá 

en ta descongestión.

Sb ha t̂lfrido el error de desconocer 
líis relaciones inatemálicas que deben 
mantenerse entn; las ciudades y las 
agrupaciones rurales o pueblos relati­
vamente pequeños.

Tanto en Francia como en el extran- 
jero t-1 problema es el mismo. Se debe 
tender a fraccionar la población en 
pequeñas colectividades, asegurando, 
sin embargo, el contacto necesario con 
los medios modernos de comunica­
ción.

En este orden de ideas existe, en 
l)rimer término, la necesidad de cum­
plir una obra de conservación, que con­
siste en inventariar todos los pueblos 
y las aldeas desde el punto de vista de 
•''U salubridad, de su vida social y de 
sus rectir.sos económicos.

be comprobará que cierto número 
'■esponde a los requerimientos funda­
mentales ; después se calculará el cos­
te de reforma de aquellos pueblos que 
la precisen, dividiendo .si es preferi­
ble remendar o hacerlos nuevos total­
mente. Para el juicio se tomarán en 
considerarión los valores pintorescos, 
silueta, paseos, obras de arte y ele­
mentos de higiene y salubridad, así 
como accesos y riqueza de la tierra del 
término. En algunas reglones, muchos 
particulares han restaurado edificios 
antiguos, y esto demuestra lo que pue- 

el e.spíritu histórico y artístico, 
la utilización y reslauración de al- 

Munos ca.seríos no resultara suficiente, 
habría de irse a la creación de otros 
t'uevns en los que se daría paso a la

po>ibilidad de que «una multitud de 
trabajadores voluntarios, no reabsorbi­
dos por la gran industria en camino 
(le desaparecer, pudieran volver a ser 
ciudadanos normales.»

Estas palabras del arquitecto mon- 
sieur Théüdore Clément se completan 
con las que en su plan cuatrienial de 
ruralización escribe : «Ei resulta que 200 
parados, con sus familias, representan 
un millar de personas socorridas, que 
han costado más de seis millones de 
francos en cuatro años, se aprecia cuán 
irrisoria es la cantidad de diez millo­
nes que hubiera costado la fundación 
de un pueblo totalmente construido y 
equipado por los mismos ”sin trabajo" 
en el mismo lapso de tiempo, sin per­
juicio para natJie y con aumento de 
esa nueva palanca de producción.»

V . Las com unicaciones 

de enlace.

La vida cani]>esina, pues, será la 
más estimada siempre que el habitan­
te se sienta dueño de sí mismo en su 
propia casa y de fácil comunicación 
con el mundo exterior.

En 'Francia está la red de carrete­
ras, además de los ferrocarriles, que, 
siendo de nueve metros de anchura, 
valen por autoestradas o pistas, y es­

tán los caminos vecinales, que en la 
mayor parte de los casos son amplios 
suficientemente y conservando todo lo 
pintoresco, mantienen las galas y los 
frutos del campo sin la invasión mix­
tificadora de las vías de intensa circu­
lación.

Algunas carreteras-pistas son indis­
pensables, sin embargo; y no puede 
haber oposición seria cuando se justi­
fica su utilidad.

V I. N ecesidad de un plan 

nacional.

Con sólo lo dicho ya se comprende 
que se trata de una obra de conjunto, 
condicionada para cada una de sus 
partes constitutivas, y cuyo carácter 
es -a la vez tan amplio como sencillo.

El todo consiste en saber adonde se 
va, para qué y cómo, y ello precisa un 
plan, y no un plan local o regional, 
sino nacional y aun mundial, de urba­
nización en el que se haga buena la co­
nocida sentencia de «cada lugar para 
MI cosa y cada cosa en su sitio», de 
cuyo cüiiEponente cada pueblo será la 
primera pieza a estudiar.

G korges  BENOIT-LEVY
Director de la Asociación Internacional 
de Ciudades Lineales y de la de Ciuda­

des Jardines de Francia.
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La plaza de Salamanca, de Madrid, enclavada en el barrio mejor urbanizado y mis 

dcscongestionado; a pesar de ello, debería tener esa barriada por lo menos otras

cinco o seis plazas parecidas a ésta»
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L a ley de nacionalización de bienes en M éjico

/ I ¿JICO sigue su m archa 
^  m ascendente en orden aj (\ m la publicación de leyes

L . y  U  ^  de carácter social que 
van transi'ormando de 

m anera profunda toda la econom ía del 
país en un sentido m ás humano y más 
de acuerdo con las doctrinas económi­
cas que se van abriendo paso en todo 
el mundo.

L a  nueva ley contiene preceptos muy 
im portantes en relación con los que 
hasta hoy regían, y su conocimiento 
para todos los españoles que sienten 
las inquietudes del m om ento será muy 
provechoso; por esto heñios querido 
ofrecer a  los lectores de T iempos Nue­
vos el texto íntegro de la  nueva ley, 
que hemos tomado del Diario Oficial 
Je los Estados Unidos Mejicanos, y 
que dice a s í :

f

El C. presidente constitucional de los Es­
tados Unidos Mejicanos se ha servido diri­
girme la siguiente ley:

((Lázaro Cárdenas, presidente constilu- 
cicinal de los Estados Unidos Mejicanos, a 
sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades que concede 
al Ejecutivo de la Unión el decreto de 29 
de diciembre de 1934, para legislar sobre 
los bienes de propiedad federal, he tenido 
a bien expedir la siguiente

L E Y  D E  N A C IO N A L IZ A C IO N  
D E  B IE N E S

C A riTU I.Ü  I

Articulo 1." Son bienes de propiedad de 
la nación,_ representada por el Gobierno fe­
deral :

1. ° L o s  templos que est(in destinados al 
culto público y los que, a partir del i de 
m ayo de 1917, lo hayan estado algun a vez, 
así como los que en lo sucesivo se erijan 
con este objeto.

2. « Los obispados, casas cúrales y se­
minarios; los asilos o colegios de asocia­
ciones, corporaciones o instituciones reli­
giosas; los conventos y cualquier otro edi- 
lício que hubiere sido construido o desti­
nado a la administración, propaganda o en­
señanza de un culto religioso; y

j . "  Los bienes raíces y capitales im­
puestos sobre ellos que estén poseídos o ad­
ministrados por asociaciones, corporaciones 
o instituciones religiosas, directamente o a 
través de interpósitas personas.

.\rl. 2 .® .Son templos los edificios abier­
tos al culto público con autorización de la

Secretaria de (íobernación. Además, se 
presumen como tales;

j . "  Los edificios que por su construcción 
o por algún otro dato objetivo revelen que 
fueron construidos o que han sido destina­
dos para la celebración de actos del culto 
público; y

2.0 Cualesquiera otros locales en que se 
realicen haDitualmente y con conocimiento 
del propietario actos de culto público.

Art. 3 .° Se entenderá que un bien ha 
sido destinado a la administración, propa­
ganda o enseñanza de un culto religioso 
cuando, con conocimiento del propietario:

1. ° Se lleven a cabo habitualmente ac­
tos que impliquen propaganda pública de 
un credo religioso; o

2. ® Se establezcan oficinas o despachos 
de personas que disfruten de autoridad en­
tre los fieles de una religión o secta, o que 
desempeñen funciones relativas a éstas; o

3 . ® Se instale un;i escuela o centro de 
enseñanza bajo cualquiera denominación, 
con tendenciíis u orientaciones religiosas; o

4. ° Se afecten a propósitos u objetos 
religiosos los frutos o productos de! bien 
de que se trate; o

5 . ° En general, cuando, aunque no con­
curra ninguno de los hechos enumerados 
en las fracciones anteriores, pueda inft- 
riise ese destino por datos que directamen­
te lo acrediten o por circunstancias que 
fundadamente hagan presumirlo.

.\rt. 4.0 En los casos a que se refiere el
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Los periódicos alemanes han dado es* 
tos dias cuenta de que en el país bajo- 
sajón, una de las comarcas de Europa 
que más guerras presenció durante la 
Edad Media, no tardaría en estallar 
pronto otra guerra entre las ciudades 
de Einbeok y Goettinga, famosas de 
antiguo, entre otros méritos menos im­
portantes, por la calidad de su cerve­
za. El reto ha partido del alcalde de 
Einbeck, cuyo reciente discurso anun­
ciando que la cerveza de su ciudad, 
después de un período de decadencia 
modernista, había vuelto a recobrar su 
medieval supremacía, causó gran emo­
ción en Goettinga, hasta el punto de 
que su alcalde declaró hallarse dispues­
to a someter el mérito de ambas cer­
vezas a una prueba práctica. Se trata, 
pues, de concertar un duelo— mejor di­
cho, una guerra— entre las dos muni­
cipalidades: los respectivos alcaldes y 
concejales tendrán que vaciar vasos de 
cerveza en sus ilustres estómagos has­
ta que la victoria de una de las dos 
cervezas quede plenamente demostrada. 
Pero es posible también, y hasta pro­
bable, que ambas cervezas resulten vic­

toriosas.

articulo anterior procederá la nacionaliza­
ción, independicnteinenle de que resulten 
alectadas con ella personas morales o ins­
tituciones de cualquier índole.

Art. 5 .® Se presumirá, sin que iniya lu­
gar a prueba en contrario, que el dueño 
de un inmueble tuvo conocimiento del des­
tino a que se reiteren los artículos aiue- 
riores por el solo hecho de que duraiue 
más de seis meses el inmueble esté siendo 
utilizado en algunas de las lorniiis a que 
los mismos aluden.

El dueño podrá, antes de iu expiración 
del plazo que tija el párrafo que precede, 
poner los hechos en conocimiento de la Se­
cretaria de Hacienda. En este caso, com­
probada la veracidad de los informes, la 
Secretaria de Hacienda mandará desalojar 
los predios o locales, en la forma señalada 
por ios artículos bi y 65 de la ley de Bie­
nes inmuebles de la Eederación.

Art. b.® Son interpósitas personas de 
las asociaciones, corporaciones o institu­
ciones religiosas:

1. ® Quienes con título simulado posean 
o administren inmuebles en nombre o para 
beneficio de ellas; y

2. ® Las personas morales que hayan 
sido constituidas para el objeto que señala 
la fracción anterior, aunque no lo exprese 
así su escritura social o acta Cünsütuti\a, 
así como las que, con posterioridíid a sU 
constitución, reciban bienes para tai fin.

No será obstáculo para declarar que una 
persona moral es interpósita de una aso­
ciación, corporación o institución religiosa 
el hecho de que se ostente o haya sido re­
conocida como asociación de beneficencia.

.Vrt. 7 .® Para los efectos de esta ley se 
reputan inmuebles las pariicipaciont'.s a 
cualquier título en Sociedades o asocia­
ciones propietarias o poseedoras de bienes 
raíces.

•\rt. 8.® Se presume, sin que haya lugar 
a prueba en contrario, que una Sociedad 
civil o mercantil se ostente cuino dueiia 
o poseedora de bienes raíces o de capita­
les impuestos sobre ellos es interpósita tU’ 
una asociación, corporación o institución 
religiosa:

1 . ® Cuando la mitad, por lo menos, dvl 
capital social corresponda a sacerdotes de 
una misma religión o secta, o aunque no 
alcance ese porcentaje, si dos o más 
ciüs tienen tal carácter.

2 . ® Cuando la mayoría de los socios o 
los que representen la mitad, por lo menos, 
del capital social sean interpósitas persi>- 
nas de una asociación, corporación o ins­
titución religiosa; y

j . °  Cuando en una Sociedad por accio­
nes figure algún .sacerdote en el Consejo 
(le administración o entre los comisarios,
(1 cuando el gerente tenga esa calidad.

.\rt. 9.® .Se presume, salvo prueba en 
contrario, que una persona jurídica es ir»-
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lerpósiLa de una asociación, corporación o 
insiilución religiosa;

1." Cuando un sacerdote aparezca como 
propietario poseedor o acreedor hipoteca­
rio respecto de un predio que dentro de los 
cinco años anteriores al nacimiento de los 
derechos de aqucd no haya figurado como 
de la propiedad o posesión de otro sacer­
dote de la misma secta o religión, salvo 
que entre ambos medie parentesco de con­
sanguinidad hasta el cuarto grado; y

Si en una Sociedad por acciones, 
propietaria, poseedora o administradora de 
bienes raíces, en cinco años no se cele­
bran asambleas de accionistas, o durante 
un año no se reúne el Consejo de adminis­
tración.

Art. lo. Además de los casos previstos 
en los artículos anteriores, la Secretaria de 
Hacienda podrá declarar que una persona 
es iiUerpósila de una asociación, corpora­
ción o insiitudón religiosa en la posesión 
o administración de bienes raíces o de ca­
pitales impuestos sobre ellos, siempre que 
se compruebe ese carácter por hechos que 
directamente lo acrediten o por circunstan­
cias que hagan presumirlo íundadamente.

Ari. i i .  Cuando se haya nacionalizado 
un bien que con posterioridad salga del do­
minio de la nación, sólo por hechos pos­
teriores a la primera resolución potlrá na­
cionalizarse aquól nuevamente.

CAPITULO II

Art. 12. Los embargos, hipotecas y de- 
niás derechos reales que reporten un bien 
nacionalizado conforme a esta ley, se res­
petarán por regla general, a excepción he­
cha de los casos siguientes:

Cuando los acreedores, titulares del 
grasumen o, en su caso, los dueños de la 
mtilu propiedad hayan tenido conocimicnt(< 
<h' los hechos mutivtj de la nacionaiiztición 
sm liaber dtido noticia de ellos a la .Secrc- 
taría de Hacienda; o

Cuando los acreeclore.s o titulares de 
derichus reales sean elio.s mismos inlerpó- 
situs personas de alguna tisociación, corpo­
ración o institución religiosa, o hayan es­
tado enter.ados d<* que tenían ese carácter 

t̂is causantes o contratantes en el caso.
la nacionalización recae sobre dere- 

i'lics ,|r i'i,propiedad di' una inierpósita per­

sona, se respetarán los derechos de los de­
más copropietarios que sean de buena íe, 
siempre que, además, no estén comprendi­
dos en alguna de las excepciones consig­
nadas en este articulo.

Art. 13. Los bienes muebles que se en­
cuentren en un predio o editicio nacionali­
zado pasarán también a ser propiedad dei 
(jobierno federal sólo cuando se trate de 
alguno de los casos siguientes:

i .“ Si los muebles deben considerarse 
inmovilizados en los términos de la legis­
lación común; y

2.0 Si tratándose de bienes nacionaliza­
dos por destino guardan los muebles cone­
xión con dicho destino.

No se requerirá para estos bienes decla­
ratoria especial de nacionalización.

Art. 14. Los contratos de arrendamiento 
y demás cesiones temporales de que hayan 
sido objeto los bienes nacionalizados sólo 
cesarán de pleno derecho al dictarse una 
resolución de nacionalización, cuando el 
arrendatario o cesionario haya intervenido 
directa o indirectamente en los hechos mo­
tivo de la nacionaliazción.

Art. 15. Para declarar, conforme a esta 
ley, que una Sociedad mercantil es inter- 
pósita persona de una asociación, corpora­
ción o institución religiosa no se seguirá e! 
procedimiento que señala el artículo 30 de 
la ley general de Sociedades mercantiles, 
sino que se estará a lo que esta ley pre­
viene.

Art. 16. Igualmente, para declarar den­
tro de un procedimiento de nacionalización 
que un título de propiedad o de constitu­
ción de derechos reales o personales es si­
mulado, no será aplicable lo dispuesto en 
el artículo 2.183 Uódigo civil.

CAPITULO III

.Arl. 17. Corresponde al Ejcculivo fede­
ral. por conducto de la Secretaría de Ha­
cienda y Crédito [túbiieo, decl.arar que un 
bien queda nacionalizado por estar com- 
préndldo en alguno de los casos que esta 
ley señala, así como dictar y ordenar la 
ejecución de l;is medidtis encíimin.'idas a la 
ocupación administríitiva de lo.s bienes ci­
tados.

■Art. 18. Cuando por denuncia de algún 
particul.'ir, o por cualquier otro meilio, .se
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Las elecciones inglesas en el sig lo  X X

Fecha
las eUcciones

CONSERVADORES LIBERALES LABORISTAS

Votos Puestos Votos Puestos Votos Puestos

1900..
1906.. . .........
' ĵO (enero).. .
isla
1922.. . .............
1923. ................
1924.. " ' ..........
1929.. ................
1931.. ...............
i9:s, ................

1.(576.020 402 2.455.518 268 62.698 2
2.463.608 157 3.394.346 377 323.195 29
3.127.887 273 3.540.327 275 505.690 40
2.426.635 274 3.269.770 272 370.802 42
4 136 581 384 2.770.978 161 2.244.945 57
5.500.382 344 4.106.019 117 4.236.733 142
5.538 824 258 4.314.252 158 4 348.379 191
7.855.755 415 2.925.142 40 5.487.620 151
8.664 243 260 5.300.947 59 8.362.594 287

11.905.925 470 2.318,510 72 6.649.630 52
10.465.788 385 2.316.684 53 8.295.741 154

tenga conocimieiUü de la existencia de al­
gún bien nacionalizado conforme a esta ley, 
la olicina respectiva de la Secretaría de Ha­
cienda solicitará datos del Registro público 
de la Propiedad sobre antecedentes y gra­
vámenes del inmueble, y recabará, aUemás, 
todos los informes, declaraciones y docu­
mentos que estime necesarios.

Art. 19. Si de los datos recabados con­
forme al artículo anterior se desprenden 
elementos bastantes para considerar que se 
trata de un bien nacionalizado conforme a 
esta ley, se dictará la resolución provisio­
nal de ocupación. Esta resolución deberá 
inscribirse en el Registro de la l ’ropiedad 
o en el Registro de Comercio, o en ambos, 
según los casos, y se notificará a los afec­
tados.

Art. 20. En las resoluciones provisioiui- 
les podrá resolverse también sobre la suer­
te de los contratos de arrendamiento y de­
más cesiones temporales, conforme al ar­
ticulo 14. También podrá decidirse provi­
sionalmente sobre este punto en el curso 
del procedimiento, con posterioridad a la 
resolución provisional.

Art. 2 1 . Los bienes que hayan sido ma­
teria de una resolución provisional podrán 
destinarse, desde luego, a los servicios pú­
blicos de la Pederación o de ios Estados.

Art. 22. Los afectados por una resolu­
ción podrán oponerse, por escrito y ame 
la ülicina de la Secretaría de Hacienda 
que la haya dictado, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución a 
que alude el artículo anterior.

Transcurrido el plazo a que se refiere 
el párrafo que precede no se admitirá nin­
guna oposición, y respecto a quienes hayan 
consentido una resolución provisional, ad­
quirirá ésta el carácter de definitiva, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo zK 
de esta ley.

.\ri. 23. La resolución provisional de 
que habla el artículo ly será dictada por el 
jefe de la oficina federal de Hacienda qui' 
ejerce jurisdicción fiscal en el lugar donde 
se encuentra ubicado el bien nacionalizado.

.Admitida la oposición por la oficina que 
haya dictado la resolución provisional, re- 
niitirái el expediente respectivo a la Secre­
taría de Haceinda, la que señalará la fecha 
en que haya de celebrarse la audiencia de.'<- 
tinada a recibir las pruebas de los afecta­
dos. Estos tendrán derecho de examinar rn 
todo tiempo el expediente relativo.

•Art. 24. En los procedimientos de na­
cionalización se admitirá toda clase de prue­
bas, exceptO' la de confesión.

•Art. 25. La recepción y valorización de 
las pruebas será hecha por la Secretaría de 
Hacienda, ajustándose en lo conducente al 
Cóiligo federal de Procedimientos civiles.

.Art. 2b. Dentro de los cinco días si­
guientes a la celebración de la audiencia 
de pruebas los afectados podrán presentar 
sus alegatos por escrito, y el secretario de 
Hacienda dictará la resolución definitiv.a 
dentro de los diez días siguientes, decl;iraii- 
do si ha procedido o no a la nacionaliza­
ción y resolviendo a . la vez, en .su caso, 
sobre los contratos y gravámenes existen­
tes respecto a los inmuebles de que se 
trate.

•Art. 27. En la resolución definitiva se

;.i
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apreciuráii lodas» lus ijriiebab que obren en 
el expediente, incluyeiidu aquellas que. la 
becretana de Hacienda naya podido reca­
bar Uespués de la resolución provisional 
para lundar la procedencia de lu naciona­
lización.

Art. 28. El secretario de Hacienda, al 
dictar una resolución dclinitiva que deciare 
iniprocedenie la nacionalización, podrá re­
solver, si lo estima equitativo, que dicJia 
resolución benelicie también a aquellos de 
los alentados que no se hayan opuesto a 1a 
resolución provisional.

Art. ¿y. En todo caso, las resoluciones 
dclinitivas sobre nacionalización de bienes 
deberán ser dictadas y lirmadas precisa­
mente por el secretario de Hacienda o por 
el encargado del despacho.

.Vri. jO. Las resoluciones delinitivas de 
nacionalización se inscribirán en el Regis­
tro público de la Propiedad o en el Regis­
tro de Comercio, según los casos. Cuando 
sean negativas producirán el efecto de can­
celar la inscripción de la resolución provi­
sional.

Art. j i .  Las resoluciones definitivas dic­
tadas en materia de nacionalizaci0n.no po­
drán revocarse ni modificarse en forma al­
guna. No obstante, podrán iniciarse nue­
vos procedimientos sobre los misinos bie­
nes, siempre que Se trate de hechos poste­
riores a la primera resolución.

Art. j 2. La notificación de las resolu­
ciones provisionales y de las definitivas se 
hará personalmente en los términos que se­
ñala el Código federal de Procedimientos 
civiles, ,o'mediante oficio bajo cubierta cer­
tificada, con acuse de recibo cuando se co­
nozcan los domicilios de los afectados, o 
por edicto que se publicará en alguno de 
los periódicos de mayor circulación de la 
entidad en que sé encuentre ubicado el in­
mueble y en el nDiario Oficial» de la Fe­
deración, por tres veces, con intervalos de 
ocho días cada publicación, cuando no se 
conozcan tales domicilios.

Las notificaciones por edicto se tendrán 
por hechas al día siguiente de la última pu­
blicación.

Art. 33. Los denunciantes comprendidos 
en el articulo 1.” de esta ley gozarán de la 
participación que fija el artículo 2." de la 
ley de 8 de noviembre de 1892.

Art. 34 . En todo lo no previsto por esta 
ley respecto a prucedimientü.s será aplica­
ble lo conducente del Código federal de 
Procedimientos civiles.

Art. 35. El Ejecutivo expedirii los rc- 
glamenlü.s necesarios para la mejor ejecu- 
< ión (Je esta ley.

Artículos transitorios.

.\rtíciiiu 1.'' Los juicios lie nacion.aliza- 
ción en los que no se haya dictado .senten­
cia ejoculoriada al entrar en vigor est.a 
li-y dftjar.án de tramitarse judicialmente y 
se remitirán los expedientes a la .Secretaría 
(le Hacieiuln. para que ésta continúe el 
procedimiento con arreglo a la presente ley.

Art. 2.® La cumplimentación de las eje­
cutorias recaídas o que recayesen en los 
juicios de amparo promovidos contra actos 
de las autoridades judiciales que hayan in­
tervenido en los procedimientos de naciona­

lización corresponderá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.

.Art.,3.0 En los casos de ocupación o na­
cionalización decretada administrativamen­
te con anterioridad a la vigencia de esta 
ley se tendrá como provisional la resolu­
ción, y se continuará el procedimiento con­
forme a esta.ley, después de la notificación 
respectiva.

Art. 4." Se derogan todas las leyes y 
disposiciones que se opongan a Iít presente,

Art. 5." Esta ley entrará en vigor desde 
la fecha de su publicación en el ((Diario 
Oficial».

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción primera del artículo 80 de la Cons­
titución política de los Estados Unidos .Me­

jicanos, y para su publicación y conservan- 
cia, promulgo la presente ley en-el .Palacio 
del l ’oder ejecutivo federal, en la ciudad 
de Méjitü. Di.strilo federal, a los veintiséis 
(has del mes de agosto de mil novecientos 
treinta y cinco. — Lázaro Cárdenas. — Rú­
brica. — E! secretario de Estado y del des­
pacho de Hacienda y Crédito público, 
Eduardo Suárez___Rúbrica. — Al C. secre­
tario de (lobernación. Presente.»

Lo que comunico a usted para su publi­
cación y demás fines.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
Méjico, D. F ., a 30 de agosto de lyJS- 

El secretario de Gobernación. Silvano Bar­
ba González. — Rúbrica.
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Reivindicaciones de los obreros ingleses
g  í )  ON motivo de la lucha electoral 

británica, la Confederación Sin- 
^  dical Británica (T. U. C .j ha 

lanzado un manifiesto, en el cual 
se hace un implacabli? balance de la obra 
del Gobierno actual, denunciando todas sus 
faltas, y sobre todo en lo que se refiere 
al dominio social. En cuanto a la acción 
internacional, se reprocha, al Gobierno su 
negativa para reducir nacional e inlerna- 
cionalinente la duración de trabajo; ((Des­
pués de muchos años de encuestas y es­
tudios, el Gobierno quiere nuevos aplaza­
mientos e insiste sobre inútiles y nuevas 
investigaciones.» Se declara, con respecto 
a la política exterior, que eel Gobierno 
.solamente a la fuerza y vaclltindo se ha 
adherido al sistema de la paz colectiva»... 
<(Des¡)ués de muchos años de debilidades, 
de hüsligaciones y de hostilidad en tünc- 
iira, pretende ahora ayudar a la Sociedad 
de Naciones.»

El manillesio (íel Partido Laborista con 
vista a la |)a.-.aila campaña electoral pone 
en evidenci,, qiiií'n inspira la política fu­
tura did l’arlamenlo, o .sea un programa 
(le muchas reiviiulicaciunes que presentan 
una gran ini|)ori.incia internacional, inte-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Las denuncias del Sr. Nombeia han 
producido en la opinión pública una 
emoción y un interés, y ya se han 
ocupado los grandes rotativos de nues­

tro tesoro colonial. 
T I E M P O S  N U E V O S  quiere aprove­
char esta oportunidad para destacar 
la labor de nuestro colaborador Alfon­
so de Vivanco, que con los documen­
tados artículos que está publicando en 
nuestras columnas demuestra, además 
de una gran preparación colonial por 
su parte, el desconocimiento y la apa­
tía de los Gobiernos por los problemas 

coloniales.

resando directamente a los Sindicatos. En 
cuanto a la actitud del actual Gobierno 
británico con respecto al conllicto iiolo- 
clíope, el manilieslu declara; ((Cuando era 
ya demasiado tarde para evitar la guerra, 
el Gobierno se adhirió al Patio en ei ul­
timo momento. Incluso ahora su manera 
de proceder es muy vacilante.» En cuanto 
al desarme, ael Gobierno ha hecho fraca­
sar la Conferencia del Desarme, oponién­
dose a todas las propuestas construciiva.'i 
presentadas por los demás Gobiernos. Por 
nuestra parle, reclamamo.s prontas y rá­
pidas intervenciones dentro del organismo 
ginebrino, al objeto de poner término a b' 
guerra. Inmediatamente después será ne­
cesario volver a ocuparse sin desmayo del 
problema del desarme». El manifiesto re­
coge las principales reivindicaciones del 
programa colectivo de los .Sindicatos y del 
Partido en cuanto al sistema de paz co­
lectiva: ((El proletariado admite el maii- 
lenimienlo de fuerzas defensivas nece.sarias 
y compatibles con la adhesión a la Socie­
dad de Naciones. La mejor defensa nu 
consiste en aumentar coiistaniemeiilo iô  
armamentos, sino en la organización de 
una seguridad colectiva contra un agresor, 
sea cual fuere, y en la reducción conniu 
y simuliánea de los armamentos en iodos 
los países. Un Gobierno laliorista propon­
dría a los demás países la abolición com­
pleta de todas la.s Ilotas aéreas de guerra, 
el control intt'rnacional eficaz de la avia­
ción civil y la creación de una pnlic**' 
aérea internacional con una amplia distri­
bución de las fuerzas navales y terrestres, 
mediante acuerdos internacionales, hasia 
llegar a la supresión de la fabricación y 
del tráfico privado de armas y municio­
nes.» Política econ<>mica: (din Gobierno 
labori.sla asjiiraría a conseguir la mayor 
colaboración internacional para las cues­
tiones económicas e industriales, con el 
fin de intensificar los cambios y elevar el 
nivel de existencia en el mundo enfero.» 
Libertad sindical: ((Un Gobierno laborista 
restablecería las libertades sindicaies .su­
primidas por la ley .sobre los conlUctos 
del trabajo y los Sindicatos.»
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A lcalá, número 6o
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Teléfono ló^go
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Teléfono io^^6
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